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RESOLUCION No. 011 
(15 de Enero de 2020) 

"Por el cual se actualiza el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la Planta de Personal de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

EL Agente Especial Interventor de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA, identificada con el NIT 891.079.999-5, designado por la Superintendencia Nacional de Salud 
mediante Resolución No. 000360 del 1 de febrero de 2019, modificado por medio de la Resolución N.° 006240 
del 25 de junio de 2019 y posesionando mediante Acta de Posesión Superintendencia Delegada de Medidas 
Especiales N° 013 de 26 de junio de 2019, prorrogada por Resolución No 007566 de 01 de agosto de 2019, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas la Resolución 2599 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Número 000360 del 1 de febrero de 2019, la Superintendencia Nacional de Salud 
ordenó la posesión inmediata de los bienes, haberes y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar 
la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, identificada con el NIT 891.079.999-5, ubicada en la 
Carrera 14 #22-200 del municipio de Montería, por el término de seis (6) meses, con la finalidad de garantizar 
la adecuada prestación del servicio de salud, de conformidad con las normas que rigen el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y su prorroga . 

Que para el efecto designó como Agente Especial Interventor al Doctor OMAR ALEXANDER PRIETO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.686.044 de Bogotá D.0 yen ese sentido quedó facultado para 
ejercer las funciones de Representante Legal del HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, a partir de la 
fecha de su posesión, correspondiéndole la guarda y administración de los bienes que se encuentran en poder 
de la entidad junto con los demás deberes y facultades que les asigna la ley. 

Posteriormente la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución No. 006240 del 25 de junio de 
2019, removió al anterior Interventor OMAR ALEXANDER PRIETO GARCIA y designó como nuevo Agente 
Especial Interventor al Doctor RUBEN DARIO TREJOS CASTRILLON, quien toma posesión en el cargo 
mediante Acta d S.D.M.E. 013 de 26 de junio de 2019, con plenas facultades de representante legal de la E.S.E. 
Hospital San Jerónimo de Montería, Córdoba. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución Número 007566 de 01 de agosto de 2019 
prorrogó la medida de intervención forzosa administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO 
DE MONTERÍA identificada con el Nit No. 891.079.999-5 ordenada mediante Resolución 00360 del 01 de 
febrero de 2019, por el terminó de un año, es decir desde el 02 de agosto de 2019 hasta el 02 de agosto de 
2020. 

El Agente Especial Interventor designado ejercerá las funciones de Representante Legal de la ESE HOSPITAL 
SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA- CÓRDOBA a partir de la fecha de su posesión y tendrá la guarda y 
administración de los bienes que se encuentren en poder de la entidad junto con los demás deberes y facultades 
que les asigne la ley, según el artículo 5 de la Resolución Número 000360 del 1 de febrero de 2019 y el artículo 
2 de la Resolución 2599 del 2016, expedida por la Super Intendencia Nacional de Salud. 
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Que de conformidad con el artículo 9 de la ley 190 de 1995, las entidades públicas deben elaborar un Manual 
de funciones Específico, en el cual se determine en forma clara, las tareas que deba cumplir cada servidor 
público de la entidad. 

Que mediante la Ley 909 de 2004, se introduce el concepto de competencias laborales en la Administración 
Pública para desempeñar un empleo público incluyendo los requisitos de estudios y experiencia, así como las 
demás condiciones para el acceso al servicio público, las cuales deben ser coherentes con el contenido 
funcional del empleo. 

Que mediante el Decreto 785 de 2005 el Gobierno Nacional estableció la obligatoriedad de las entidades del 
orden territorial para definir e incorporar en sus manuales específicos de funciones y de requisitos las 
competencias laborales para el ejercicio de los empleos públicos. 

Que el artículo 2.2.2.6.1 y 2.2.2.6.2 del Decreto 1083 de 2015 disponen que los organismos y las entidades del 
orden nacional deben expedir el manual específico de funciones y de competencias laborales, el cual deberá 
contener por lo menos la identificación y ubicación del empleo; el propósito y la descripción de las funciones 
esenciales del empleo; los conocimientos básicos o esenciales y los requisitos de formación académica y de 
experiencia. 

Que el Manual de Funciones y Requisitos, deberá regirse por la estructura de Empleos señalado por el Decreto 
1083 de 2015, para todas las entidades territoriales que deban regularse por la Ley 909 de 2004.Que el artículo 
2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015 establece que los manuales específicos de funciones y requisitos también 
deben incluir el contenido funcional de los empleos; las competencias funcionales; las competencias comunes 
a los empleados públicos y las comportamentales. 

Que la misma normativa establece las funciones, los requisitos generales y las competencias laborales 
generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden 
nacional y territorial. 

Que mediante Resolución No. 010 del 15 de Enero de 2020, se modificó la planta de personal de la Empresa 
Social del Estado Hospital San Jerónimo de Montería y se dictan otras disposiciones" 

Que para el buen funcionamiento de la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería es necesario establecer las 
funciones, competencias y requisitos específicos para el desempeño de los cargos de la E.S.E Hospital San 
Jerónimo de Montería. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. Adoptar el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos que conforman la planta de personal de la E.S.E 
Hospital San Jerónimo de Montería fijada por la Resolución N° 010 de 15 de Enero de 2020. El Manual de 
Funciones queda incorporado en el Anexo 1 del presente acto administrativo. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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Las funciones deberán ser cumplidas por los empleados con criterios de eficiencia y eficacia para lograr el 
cumplimiento de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan la E.S.E Hospital San 
Jerónimo de Montería. 

Artículo 2. Competencias laborales generales para los empleos públicos. Las competencias laborales 
generales comunes, comportamentales y funcionales para los diferentes empleos a que se refiere el presente 
manual específico de funciones y de competencias laborales serán las establecidas en el Anexo 1 - Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos que conforman la planta de personal de 
la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería. 

Artículo 3. Información acerca de las funciones del empleo. Al momento de la posesión, el jefe de talento 
humano entregará a cada servidor copia de las funciones y competencias determinadas para el respectivo 
empleo en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. También lo hará cuando el 
empleado sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción 
o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. 

Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 4. Equivalencias. El Agente Especial Interventor podrá prever la aplicación de las equivalencias 
establecidas en el Decreto 1083 de 2015, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las 
responsabilidades de cada empleo. No obstante, al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia, 
no podrá disminuir ni aumentar los requisitos generales para el ejercicio de los empleos establecidos en el 
mencionado Decreto 1083 de 2015. 

Artículo 5. Modificaciones al Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. El jefe de 
talento humano, o quien haga sus veces, adelantará los estudios necesarios para la elaboración, actualización, 
modificación o adición del manual de funciones y de competencias laborales. 

El Agente Especial Interventor y/o Gerente modificará, adicionará o actualizará el manual específico de 
funciones y de competencias laborales, mediante resolución interna. 

Artículo 6. Anexo. Incorpórese el Anexo 1 de la presente Resolución que contiene el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos que conforman la planta de personal de la E.S.E 
Hospital San Jerónimo de Montería. 

Artículo 7. Equivalencias. Adóptense, las equivalencias entre estudios y experiencia establecidas en el 
"ARTÍCULO 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015, para las diferentes denominaciones de empleo de la E.S.E 
HOSPITAL SAN JERONIOMO, aplicables de acuerdo con los diferentes niveles jerárquicos, funciones, 
competencias y las responsabilidades establecidas para cada uno de ellos. Los requisitos de que trata el 
presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las 
funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar los 
requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes 
equivalencias: 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional. 

El Título de postgrado en la modalidad de especialización por: 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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=ME= Teléfono: (4) 789 4698 - 01 8000 180454 
esesanjeronímo_gov.co  

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este nano: p q ~ese sa nj e ron i m c>..g ov_ c 



TRILLON 
Ag - te Esp -cial Inte -ntor 

En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 
MOD or la Res. N° 006240, de 25 de Junio de 2019 

, por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 
de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

Página 4 
RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

• Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional; o 
• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 

formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o, 
• Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

2. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 

• Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 
respectiva modalidad. 

• Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

• Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

• Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de 
educación básica secundaria y CAP de SENA. 

• • Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral 
y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 

Artículo 8. Cuando el desempeño de las funciones de un EMPLEO implique el ejercicio de una profesión 
debidamente reglamentada, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en 
las leyes o en sus reglamentos, no podrá ser compensada por experiencia u otras calidades, salvo cuando las 
mismas leyes o sus reglamentos así lo establezcan. 

Artículo 10. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica la resolución 
N° 079 del 07 de mayo de 2019 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la de Montería, a los 15 día del mes de enero de 2019 

Aprobó: MOA/A T HumanotW- 

Reviso: CGH/G Calidad d.,..,>-,(4(41y.".24:-/ 
Proyecto: ACE/ T humano 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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ANEXO 1 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LOS 
EMPLEOS QUE CONFORMAN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA E.S.E HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERÍA. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Gerente Empresa Social del Estado 

CODIGO: 085 

GRADO: 05 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Gerencia 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gobernador 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Gerencia 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Direccionar, formular y adoptar políticas, planes, programas y proyectos para su 
ejecución. 	Representar legalmente la institución, otorgar poderes para representar judicialmente a la entidad, y 
liderar su desarrollo conforme a las necesidades de su área de influencia y a los planes locales de salud, a través 
del liderazgo en el diseño e implementación del plan estratégico. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, procesos de atención en salud, proceso gestión de la tecnología, 
proceso gestión jurídica, proceso de gestión talento humano, proceso de comunicaciones y relaciones públicas. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector al que pertenecen 
y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución. 

2 
Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con los planes 
de desarrollo y las políticas trazadas. 

3 
Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 
que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

4 
Nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes que rigen 
para las diferentes categorías de empleo. 

5 
Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes del 
sector. 

6 
Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o 
efectuar las delegaciones pertinentes. 

7 
Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la 
naturaleza, estructura y misión de la organización. 

8 
Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la Organización, dentro de una concepción 
participativa de la Gestión. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-200 
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9 Ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las Facultades concedidas por la Ley y los 
Reglamentos. 

10 Representar a la Empresa judicial y extrajudicialmente. 
11 Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva y demás organismos competentes. 

12 
Planear, organizar y evaluar las actividades de la empresa y velar por la aplicación de las normas y 
reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

13 Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen las Empresas Sociales del Estado. 

14 
Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad y 
eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica y técnica de los 
procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento. 

15 
Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de la empresa y por el 
cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta Directiva. 

16 
Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan trianual, los programas anuales de desarrollo de la 
empresa y el presupuesto prospectivo, de acuerdo con la ley Orgánica de presupuesto y las normas 
reglamentarias. 

17 
Adaptar la empresa a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, garantizando tanto la eficiencia social y económica como la competitividad 
de la institución. 

18 Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente utilización del recurso 
financiero. 

19 
Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoría en salud y control interno 
que propicien la garantía de la calidad en la prestación del servicio. 

20 
Establecer el sistema de referencia y contra referencia de pacientes y contribuir a la organización de la red 
de servicios. 

21 
Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, según las normas técnicas que expida el 
Ministerio de Salud, y adoptar los procedimientos para la programación, ejecución, evaluación, control y 
seguimiento físico y financiero de los programas. 

22 
Implementar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la satisfacción de los 
usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, políticas y correctivos orientados al 
mejoramiento continuo del servicio. 

23 Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial. 

24 
Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales, el clima 
organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y entrenamiento, y en especial ejecutar un 
proceso de mejoramiento continuo para todos los funcionarios de la empresa. 

25 Presentar a la Junta directiva el proyecto de planta de personal y las reformas. 

26 
Firmar las convenciones colectivas de los trabajadores oficiales, previos estudios de conveniencia y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

27 
Contratar con las Empresas Promotoras de Salud públicas o privadas del área de influencia, la realización 
de las actividades del Plan Obligatorio de Salud que esté en capacidad de ofrecer. 

28 
Adelantar actividades de transferencia tecnológica y promover la realización de pasantías con el fin de 
ampliar los conocimientos científicos y tecnológicos de los funcionarios de la empresa. 

29 Participar y contribuir al desarrollo del sistema de red de urgencias en su área de influencia. 

30 
Promocionar el concepto de gestión de calidad y de acreditación que implique contar con estrategias 
coherentes de desarrollo organizacional. 

31 Dirigir, vigilar y coordinar las dependencias de la Empresa, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 cp. 
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32 
Presentar a la Junta Directiva los proyectos de resolución con el presupuesto anual de rentas y gastos y los 
que se requieran a los planes, programas y proyectos que la Empresa deba adelantar o continuar. 

33 Propiciar y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas con el fin de establecer las causas y 
soluciones a los problemas de salud. 

34 Identificar el diagnóstico de la situación de salud del área de influencia de la empresa, interpretar sus 
resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias de atención. 

35 
Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socioeconómica y cultural de la 
región. 

35 
Las demás funciones que le señale la ley, sus reglamentos, los estatutos de la Empresa y la Junta Directiva 
que sean inherentes al cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
_ Administración Hospitalaria. 

_ Dirección y Planeación Estratégica del desarrollo. 

_ Implementación y desarrollo el Sistema de Garantía de Calidad con aplicación estricta a la norma. 

_ Implementación y aplicación de indicadores de Gestión. 

- 
Manejo del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000 -2005, NTCGP 1000: 2004, Desarrollo 
Administrativo y Gestión Pública. 

_ Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

_ Conocimientos básicos en Contratación Pública. 

- 
Manejo integral de las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 20111, ley 1751 de 2015 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

VI, COMPETENCIAS LABORALES 
VLI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, 
métodos y programas de 
trabajo, para mantener 

actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su 

visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de 
los cambios que exige la administración pública en la 
prestación de un óptimo servicio. 

• Gestiona sus propias fuentes de información confiable 
y/o participa de espacios informativos y de capacitación. 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y 
cumplir los compromisos 

organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja con base en objetivos claramente establecidos 
y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 
resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar o 	superar 	los 
resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 
medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de los 
objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y 
acciones a la satisfacción de 

las necesidades e intereses de 
los usuarios (internos y 

externos) y de los ciudadanos, 
de conformidad con las 

responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 

• Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 

• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en 
los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio 
comportamiento a las 

necesidades, prioridades y 
metas organizacionales. 

Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades.  
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
• Toma la iniciativa de colaborar con sus Cumple los 
compromisos que adquiere con el equipo. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

 
• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo 
de trabajo y se enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión en la consecución de los objetivos grupales. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo,  Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Establece una comunicación directa con los miembros 
del equipo que permite compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo 

un manejo positivo y 
constructivo de los cambios 
positivo y constructivo de los 

cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Visión estratégica 

Anticipar oportunidades y 
riesgos en el mediano y largo 
plazo para el área a cargo, la 
organización y su entorno, de 

modo tal que la estrategia 
directiva identifique la 

alternativa más adecuada 
frente a cada situación 
presente o eventual, 

comunicando al equipo la 
lógica de las decisiones 

directivas que contribuyan al 
beneficio de la entidad y del 

país 

• Articula objetivos, recursos y metas de forma tal que 
los resultados generen valor. 
«Adopta alternativas si el contexto presenta 
obstrucciones a la ejecución de la planeación anual, 
involucrando al equipo, aliados y superiores para el 
logro de los objetivos. 
•Vincula con los actores con incidencia potencial en los 
resultados del área a su cargo para articular acciones o 
anticipar negociaciones necesarias. 
•Monitorea periódicamente los resultados alcanzados e 
introduce cambios en la planeación para alcanzarlos. 

Presenta nuevas estrategias ante aliados y superiores 
para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 
«Comunica de manera asertiva, clara y contundente el 
objetivo o la meta, logrando la motivación y compromiso 
de los equipos de trabajo. 

Liderazgo efectivo 

Gerenciar equipos, 
optimizando la aplicación del 
talento disponible y creando 

un entorno positivo y de 
compromiso para el logro de 

los resultados 

•Traduce la visión y logra que cada miembro del equipo 
se comprometa y aporte, en un entorno participativo y 
de toma de decisiones. 
•Forma equipos y les delega responsabilidades y tareas 
en función de las competencias, el potencial y los 
intereses de los miembros del equipo. 
•Crea compromiso y moviliza a los miembros de su 
equipo a gestionar, aceptar retos, desafíos y directrices, 
superando intereses personales para alcanzar las 
metas. 

•Brinda apoyo y motiva a su equipo en momentos de 
adversidad, a la vez que comparte las mejores prácticas 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-200 
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y desempeños y celebra el éxito con su gente, 
incidiendo positivamente en la calidad de vida laboral. 

«Propicia, favorece y acompaña las condiciones para 
generar y mantener un clima laboral positivo en un 
entorno de inclusión. 

«Fomenta la comunicación clara y concreta en un 
entorno de respeto. 

Planeación 

Determinar eficazmente las 
metas y prioridades 

institucionales, identificando 
las acciones, los 

responsables, los plazos y los 
recursos requeridos para 

alcanzarlas 

«Prevé situaciones y escenarios futuros. 

«Establece los planes de acción necesarios para el 
desarrollo de los objetivos estratégicos, teniendo en 
cuenta actividades, responsables, plazos y recursos 
requeridos; promoviendo altos estándares de 
desempeño.  
'Hace seguimiento a la planeación institucional, con 
base en los indicadores y metas planeadas, verificando 
que se realicen los ajustes y retroalimentando el 
proceso.  
'Orienta la planeación institucional con una visión 
estratégica, que tiene en cuenta las necesidades y 
expectativas de los usuarios y ciudadanos. 

«Optimiza el uso de los recursos «Concreta 
oportunidades que generan valor a corto, mediano y 
largo plazo. 

Toma de decisiones 

Elegir entre dos o más 
alternativas para solucionar un 

problema o atender una 
., 

situacion, comprometiéndose 
con acciones concretas y 

consecuentes con la decisión 

'Elige con oportunidad, entre las alternativas 
disponibles, los proyectos a realizar, estableciendo 
responsabilidades precisas con base en las prioridades 
de la entidad. 
«Toma en cuenta la opinión técnica de los miembros de 
su equipo al analizar las alternativas existentes para 
tomar una decisión y desarrollarla. 
'Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la consecución 
de logros y objetivos de la entidad. 
•Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar los problemas detectados o atender 
situaciones. 
«Detecta amenazas y oportunidades frente a posibles 
decisiones y elige de forma pertinente. 
«Asume los riesgos de las decisiones tomadas. 
Identifica las competencias de los miembros del 

equipo, las evalúa y las impulsa activamente para su 
desarrollo y aplicación a las tareas asignadas. 

«Promueve la formación de equipos con 
interdependencias positivas y genera espacios de 

E_S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-200 
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aprendizaje colaborativo, poniendo en común 
experiencias hallazgos y problemas. 

•Organiza los entornos de trabajo para fomentar la 
polivalencia (Definida como la capacidad técnica para 
llevar a cabo de manera temporal o por necesidad del 
servicio un puesto de trabajo distintito al que 
normalmente le corresponde) profesional de los 
miembros del equipo, facilitando la rotación de puestos 
y de tareas. 

•Asume una función orientadora para promover y 
afianzar las mejores prácticas y desempeños. 

•Empodera a los miembros del equipo dándoles 
autonomía y poder de decisión, preservando la equidad 
interna y generando compromiso en su equipo de 
trabajo. 
.Se capacita permanentemente y actualiza sus 
competencias y estrategias directivas. 

de las personas. 
Gestión del desarrollo inmerso 

Forjar un clima laboral en el 
que los intereses de los 

equipos y de las personas se 
armonicen con los objetivos y 
resultados de la organización ,  
generando oportunidades de 

aprendizaje y desarrollo, 
además de incentivos para 
reforzar el alto rendimiento. 

•Integra varias áreas de conocimiento para interpretar 
las interacciones del entorno. 
'Comprende y gestiona las interrelaciones entre las 
causas y los efectos dentro de los diferentes procesos 
en los que participa. 
Identifica la dinámica de los sistemas en los que se ve 

y sus conexiones para afrontar los retos del 
entorno. 
«Participa activamente en el equipo considerando su 
complejidad e interdependencia para impactar en los 
resultados esperados.  
•Influye positivamente al equipo desde una perspectiva 
sistémica, generando una dinámica propia que integre 
diversos enfoques para interpretar el entorno. 

Pensamiento 
Sistémico 

Comprender y afrontar la 
realidad y sus conexiones 

para abordar el 
funcionamiento integral y 

articulado de la organización e 
incidir en los resultados 

esperados. 

Establece estrategias que permitan prevenir los 
conflictos o detectarlos a tiempo. 

•Evalúa las causas del conflicto de manera objetiva para 
tomar decisiones. 

Resolución de 
conflictos 

Capacidad para identificar 
situaciones que generen 
conflicto, prevenirlas o 
afrontarlas ofreciendo 

alternativas de solución y 
evitando las consecuencias 

negativas 

•Aporta opiniones, ideas o sugerencias para solucionar 
los conflictos en el equipo. 

•Asume como propia la solución acordada por el equipo. 

Aplica soluciones de conflictos anteriores para 
situaciones similares. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

ESE Hospital San Jerónimo Montería.  
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Seleccionar 
proveedores teniendo 
en cuenta la normativa 

y la obtención de 
mayor valor por 

dinero. 

.Definir las condiciones de selección y contratación con base en las necesidades de la 
entidad y la normativa. 

•Atender las solicitudes y observaciones de los Partícipes de la Contratación Pública. 

.Evaluar las ofertas de acuerdo con los Documentos del Proceso 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

De acuerdo con lo establecido en el decreto 139 de 
1996, en su artículo 6 establece: Título de formación 
universitaria 	o 	profesional 	en 	áreas 	de 	la 	salud, 
económicas, 	administrativas 	o 	jurídicas. 

Título de posgrado en Salud Pública, administración o 
gerencia hospitalaria, administración en salud, o en 
áreas económicas o administrativas 

Experiencia profesional de cinco (5) años en empleos de 
nivel 	directivo, 	asesor, 	ejecutivo 	o 	profesional 	en 
Organismos 	o 	Entidades 	públicas 	o 	privadas, 	que 
integran el Sistema General de Seguridad Social en 

 
Salud. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Subgerente Administrativo y Financiero 

CODIGO: 090 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Subgerencia Administrativa y Financiera 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 
II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Subgerencia Administrativa y Financiera 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Dirigir, liderar, planear, coordinar, controlar y evaluar todos los procesos 
administrativos de la Institución; además, establecer directrices para la consecución de suministros 
y equipos que proporcionen el apoyo adecuado al área asistencial para garantizar una óptima 
prestación del servicio. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de 
calidad, proceso sistema de información y atención al usuario, proceso gestión tecnológica, proceso 
gestión jurídica, proceso gestión talento humano, proceso gestión de ambiente físico, proceso 
gestión financiera, proceso de compras, proceso tecnologías de la información. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector al 
que pertenecen y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para 
su ejecución. 

2 
Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia 
con los planes de desarrollo y las políticas trazadas. 

3 
Organizar el funcionamiento de las áreas administrativas, proponer ajustes a la organización 
interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos 
internos. 

4 
Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y 
seguimiento de los planes institucionales. 

5  
Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento 
la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes. 

6 
Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado 
a la naturaleza, estructura y misión de la organización. 

7 

Participar de manera activa en las diferentes fases que integran el proceso de evaluación del 
desempeño laboral: concertación de compromisos y sus seguimientos, acordar compromisos 
de mejoramiento individual cuando sea necesario, presentar las evidencias que se generen 
durante el período de evaluación. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Mantení 
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8 
Planear, dirigir, controlar, evaluar y ajustar conjuntamente con el personal a su cargo, la 
prestación de los servicios administrativos y financieros de la empresa. 

9 Implementar y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos administrativos y 
financieros de la Empresa. 

10 Adoptar y adaptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la prestación de los 
servicios administrativos. 

11 
Coordinar con todas las dependencias, la elaboración del presupuesto de la empresa de 
acuerdo con el plan de desarrollo institucional. 

12 
Desarrollar los instrumentos técnicos y operativos necesarios para el proceso de valoración 
de Empleos, calificación de servicios y cumplimiento de normas legales vigentes sobre 
administración de personal. 

13 
Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extra Institucional necesarias 
para la adecuada prestación de los servicios de salud de la empresa. 

14 
Velar por la elaboración, actualización y difusión de los manuales de normas y procedimientos 
de cada una de las dependencias a su cargo. 

15  
Proveer la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la utilización racional 
de los recursos disponibles. 

16 
Impulsar el desarrollo de investigaciones de tipo aplicado, orientados a mejorar la eficiencia 
del área a su cargo. 

17 Impulsar los sistemas de mercadeo y venta de servicios para la empresa. 

18 
Garantizar la aplicación de un sistema transparente de contratación de bienes y servicios en 
la empresa. 

19  
Velar por la eficiencia en 	la 	inversión 	y utilización de 	los 	recursos en 	las diferentes 
dependencias de la empresa. 

20 Evaluar y calificar servicios del personal a su cargo. 

21 

Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, 
manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la 
normativa vigente aplicable al caso. 

22 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y 
procedimientos de la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
- Administración Hospitalaria, 
- Administración de Personal. 
- Dirección y Planeación Estratégica 
- Implementación y aplicación de indicadores de Gestión 
- Gestión, Monitoreo y evaluación. 
- Conocimientos generales en seguridad social en salud 

- 
Manejo del Modelo Estándar de Control Interno MECI 2014, NTCGP 1000: 2004, Desarrollo 
Administrativo y Gestión Pública. 
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- 	Implementación y desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, 
métodos y programas de 
trabajo, para mantener 

actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión 

del contexto 

• Mantiene sus competencias 
actualizadas en función de los 
cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo 
servicio. 
• Gestiona sus propias fuentes de 
información confiable y/o participa de 
espacios informativos y de 
capacitación. 

 
• Comparte sus saberes y  
habilidades con sus compañeros de 
trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos 
en flujos informales de 
interaprendizaje. 

Orientación a resultados 

Realizar las funciones y cumplir 
los compromisos superar 

organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus 
resultados. 
• Trabaja con base en objetivos 
claramente establecidos y realistas 
• Diseña y utiliza indicadores para 
medir y comprobar los resultados 
obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar 
riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o 

los resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los 
resultados institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las 
funciones de acuerdo con los 
estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 

• Gestiona recursos para mejorar la 
productividad y toma medidas 
necesarias para minimizar los 
riesgos. 
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• Aporta elementos para la 
consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que 
rigen a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones 
a la satisfacción de las 

necesidades e intereses de los 
usuarios (internos y externos) y 

de los ciudadanos, de 
conformidad con las 

responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de los 
ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre 
su trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para 
conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de 
usuarios y ciudadanos en los 
proyectos institucionales, teniendo en 
cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no 
estigmatización y no discriminación y 
genera espacios y lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio 
comportamiento a las 

necesidades, prioridades y 
metas organizacionales. 

Promueve el cumplimiento de las 
metas de la organización y respeta 
sus normas. 
• Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias 
necesidades.  
. Apoya a la organización en 
situaciones difíciles. 

« Demuestra sentido de pertenencia 
en todas sus actuaciones. 
Toma la iniciativa de colaborar con 
sus compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

Cumple los compromisos que 
adquiere con el equipo. 
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consecución de metas 
institucionales comunes 

• Respeta la diversidad de criterios y 
opiniones de los miembros del 
equipo. 

Asume su responsabilidad como 
miembro de un equipo de trabajo y se 
enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones 
teniendo en cuenta su repercusión en 
la consecución de los objetivos 
grupales. 
• Establece una comunicación directa 
con los miembros del equipo que 
permite compartir información e ideas 
en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y 
facilita su proceso de reconocimiento 
y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin 
descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo 

un manejo positivo y 
constructivo de los cambios 
positivo y constructivo de los 

cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las 
nuevas situaciones. 
• Responde al cambio con 
flexibilidad. 
. Apoya a la entidad en nuevas 
decisiones y coopera activamente en 
laimplementación de nuevos 
objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se 
adapten a las nuevas condiciones. 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Visión estratégica 

Anticipar oportunidades y
riesgos en el mediano y largo 
plazo para el área a cargo, la 
organización y su entorno, de 

• Articula objetivos, recursos y metas 
de 	forma 	tal 	que 	los 	resultados 
generen valor. 
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modo tal que la estrategia 
directiva identifique la alternativa .Adopta alternativas si el contexto 

más adecuada frente a cada 
	presenta obstrucciones a la ejecución 

situación presente o eventual, 	de la planeación anual, involucrando 
comunicando al equipo la lógica al equipo, aliados y superiores para el 
de las decisiones directivas que logro de los objetivos. 

contribuyan al beneficio de la 
entidad y del país 	.Vincula con 	los actores con 

incidencia potencial en los resultados 
del área a su cargo para articular 
acciones o anticipar negociaciones 
necesarias. 

•Monitores 	periódicamente 	los 
resultados alcanzados e introduce 
cambios en la planeación para 
alcanzarlos. 

.Presenta nuevas estrategias ante 
aliados y superiores para contribuir al 
logro de los objetivos institucionales. 

.Comunica de manera asertiva, clara 
y contundente el objetivo o la meta, 
logrando la motivación y compromiso 
de los equipos de trabajo. 

Traduce la visión y logra que cada 
miembro del equipo se comprometa y 
aporte, en un entorno participativo y 
de toma de decisiones. 
Forma equipos y les delega 

responsabilidades y tareas en función 
de las competencias, el potencial y los 

Gerenciar equipos, optimizando intereses de los miembros del equipo. 

la aplicación del talento 	.Crea compromiso y moviliza a los 
Liderazgo efectivo 
	

disponible y creando un entorno miembros de su equipo a gestionar, 
positivo y de compromiso para el aceptar retos, desafíos y directrices, 

logro de los resultados 	superando intereses personales para 
alcanzar las metas. 

.Brinda apoyo y motiva a su equipo en 
momentos de adversidad, a la vez que 
comparte las mejores prácticas y 
desempeños y celebra el éxito con su 
gente, incidiendo positivamente en la 
calidad de vida laboral. 
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Propicia, favorece y acompaña las 
condiciones para generar y mantener 
un clima laboral positivo en un 
entorno de inclusión. 

Fomenta la comunicación clara y 
concreta en un entorno de respeto.  
Prevé situaciones y escenarios 
futuros. 
Establece los planes de acción 

necesarios para el desarrollo de los 
objetivos estratégicos, teniendo en 
cuenta actividades, responsables, 
plazos y recursos requeridos; 
promoviendo altos estándares de 
desempeño.  
«Hace seguimiento a la planeación 
institucional, con base en los 
indicadores y metas planeadas, 
verificando que se realicen los ajustes 
y retroalimentando el proceso.  

Planeación 

Determinar eficazmente las 
metas y prioridades 

institucionales, identificando las 
acciones, los responsables, los 
plazos y los recursos requeridos 

para alcanzarlas 

«Orienta la planeación institucional 
con una visión estratégica, que tiene 
en cuenta las necesidades y 
expectativas de los usuarios y 
ciudadanos. 
«Elige con oportunidad, entre las 
alternativas disponibles, los proyectos 
a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades precisas con base 
en las prioridades de la entidad.  
«Toma en cuenta la opinión técnica de 
los miembros de su equipo al analizar 
las alternativas existentes para tomar 
una decisión y desarrollarla.  
«Decide en situaciones de alta 
complejidad e incertidumbre teniendo 
en consideración la consecución de 
logros y objetivos de la entidad.  

Toma de decisiones 

Elegir entre dos o más 
alternativas para solucionar un 

problema o atender una 
situación, comprometiéndose 

con acciones concretas y 
consecuentes con la decisión 

Efectúa los cambios que considera 
necesarios para solucionar los 
problemas detectados o atender 
situaciones 
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'Detecta amenazas y oportunidades 
frente a posibles decisiones y elige de 
forma pertinente. 
•Asume los riesgos de las decisiones 
tomadas. 
• Identifica 	las 	competencias de 	los 
miembros del equipo, las evalúa y las 
impulsa 	activamente 	para 	su 
desarrollo y aplicación a las tareas 
asignadas. 
Promueve la formación de equipos 

con 	interdependencias 	positivas 	y 
genera 	espacios 	de 	aprendizaje 
colaborativo, 	poniendo 	en 	común 
experiencias hallazgos y problemas. 
•Organiza los entornos de trabajo para 
fomentar la polivalencia (Definida como la 
capacidad técnica para llevar a cabo de 
manera temporal o por necesidad del 
servicio un puesto de trabajo distintito al 
que 	normalmente 	le 	corresponde) 
profesional de los miembros del equipo, 
facilitando la rotación de puestos y de 
tareas. 
»Asume 	una función orientadora para 
promover y afianzar las mejores prácticas 
y desempeños. 
•Empodera a los miembros del equipo 
dándoles 	autonomía 	y 	poder 	de 
decisión, 	preservando 	la 	equidad 
interna y generando compromiso en 
su equipo de trabajo. 
•Se 	capacita 	permanentemente 	y 
actualiza 	sus 	competencias 	y 
estrategias directivas. 

Gestión del desarrollo de 
las personas. 

Forjar un clima laboral en el que 
los intereses de los equipos y de 
las personas se armonicen con 
los objetivos y resultados de la 

organización, generando 
oportunidades de aprendizaje y 

desarrollo, además de incentivos 
para reforzar el alto rendimiento. 

• Integra varias áreas de conocimiento 
para interpretar las interacciones del 
entorno. 
.Comprende 	y 	gestiona 	las 
interrelaciones entre las causas y los 
efectos 	dentro 	de 	los 	diferentes 
procesos en los que participa. 
.Identifica la dinámica de los sistemas 
en 	los que se ve inmerso y sus 
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conexiones para afrontar los retos del 
entorno. 

«Participa activamente en el equipo 
considerando 	su 	complejidad 	e 
interdependencia para impactar en los 
resultados esperados. 

«Influye positivamente al equipo desde 
una perspectiva sistémica, generando 
una 	dinámica 	propia 	que 	integre 
diversos enfoques para interpretar el 
entorno. 

Pensamiento Sistémico 

Comprender y afrontar la 
realidad y sus conexiones para 

abordar el funcionamiento 
integral y articulado de la 

organización e incidir en los 
resultados esperados. 

'Establece estrategias que permitan 
prevenir los conflictos o detectarlos a 
tiempo. 
«Evalúa las causas del conflicto de 
manera 	objetiva 	para 	tomar 
decisiones. 

Resolución de conflictos 

Capacidad para identificar 
situaciones que generen 
conflicto, prevenirlas o 
afrontarlas ofreciendo 

alternativas de solución y 
evitando las consecuencias 

negativas 

Aporta 	opiniones, 	ideas 	o 
sugerencias 	para 	solucionar 	los 
conflictos en el equipo. 
Asume 	como 	propia 	la 	solución 

acordada por el equipo. 
Aplica 	soluciones 	de 	conflictos 

anteriores para situaciones similares. 
VII COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Establecer las necesidades de compra pública 
teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Entidad Estatal, 

'Identificar 	las 	necesidades 	de 
aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 
acción 	de 	la 	entidad 	y 	los 	requisitos 	de 
operación. 

Elaborar los estudios de sector con base en 
la demanda y oferta. 

Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones de 
acuerdo con las necesidades de compra. 

«Ajustar 	necesidades 	en 	función 	de 
prioridades, 	presupuesto, 	estrategias, 
inventario y contratos en ejecución. 

 
«Elaborar el plan en el Sistema Electrónico de 
Contratación 	Pública 	- 	SECOP 	según 
procedimiento. 
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Diseñar la estrategia de aprovisionamiento de 
acuerdo con el plan de acción de la entidad. 

Categorizar bienes, obras y servicios de la  
Entidad 	Estatal 	de 	acuerdo 	con 	las 

 
necesidades de la entidad. 

Gestionar la prestación de los servicios 
administrativos de acuerdo con requerimientos, 

recursos y políticas. 

•Coordinar 	la 	prestación 	de 	los 	servicios 
administrativos. 

Hacer seguimiento a la prestación de los 
servicios administrativos. 

Evaluar el desempeño de los servidores públicos 
teniendo en cuenta lineamientos del generador de 

política de empleo público y la normatividad vigente. 

«Preparar la evaluación de desempeño. 

«Valorar las evidencias de desempeño. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico 	de 	Conocimiento 	en: 	Administración, 
Contaduría 	Pública, 	Economía, 	Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y Afines, 
Derecho y afines. Cuatro (4) años de experiencia profesional 

relacionada. 
Especialización en administración en salud, derecho 
administrativo, 	seguridad 	social, 	gerencia 	en 
servicios de salud o afines. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Subgerente Asistencial 

CODIGO: 090 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Subgerencia Asistencial 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 

II. AREA FUNCIONAL 
Gerencia - Subgerencia Asistencial 

III.PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Dirigir, planear y coordinar las diferentes actividades de la subgerencia asignada con el 
fin de asegurar la prestación del servicio, de acuerdo con la disponibilidad de los recursos humanos, financieros y 
técnicos. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, proceso gestión tecnológica, procesos atención en salud, proceso 
docencia servicio e investigación, proceso de contratación, procesos área jurídica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector al que pertenecen y 
velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución. 

2 
Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con los planes 
de desarrollo y las políticas trazadas. 

3 
Organizar el funcionamiento del área asistencial, proponer ajustes a la organización interna y demás 
disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

4 
Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes 
institucionales. 

5 
Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o 
efectuar las delegaciones pertinentes y supervisar, evaluar y controlar los diferentes comités existentes en el 
área asistencial. 

6 Establecer, mantener y perfeccionar el sistema de control interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, 
estructura y misión de la organización. 

7 
Participar de manera activa en las diferentes fases que integran el proceso de evaluación del desempeño 
laboral: concertación de compromisos y sus seguimientos, acordar compromisos de mejoramiento individual 
cuando sea necesario, presentar las evidencias que se generen durante el período de evaluación. 

8 
Planear, controlar y evaluar conjuntamente con los jefes de los departamentos del área de atención a las 
personas la prestación de los servicios asistenciales de salud. 

9 
Adoptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por 
la validez científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento. 

10 
Dirigir la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de salud a la comunidad y definir las acciones 
correctivas pertinentes. 

11 
Promover investigaciones de tipo aplicado, orientadas a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de 
salud que afectan a la comunidad. 
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12 Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la utilización racional de los disponibles. 

13 
Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extrainstitucionales necesarias para la adecuada 
prestación de los servicios de salud por parte de la empresa. Establecer relaciones de tipo científico con las 
instituciones públicas y privadas afines. 

14 Dirigir, orientar y controlar la gestión de los procesos de auditoria médica, enfermería, farmacia y docencia 
servicio en la institución. 

15 Dirigir, orientar y controlar el proceso de gestión de las Unidades Estratégicas de Negocios (UENs). 
16 Coordinar el sistema de referencia y contrarreferencia de usuarios. 

17 Vigilar las situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico y las principales causas de morbilidad y 
mortalidad en el área de influencia. 

18 Evaluar y calificar servicios de los funcionarios a su cargo. 

19 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico de los contratos propios del área, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

20 Representar externamente al gerente en actividades que le sean delegadas. 

21 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los procesos y procedimientos de la entidad, 
inherentes con la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

- Manejo de personal. 

- 
Normatividad general del SGSSS (Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 
(Estatutaria), Decreto Ley 780 de 2016 (Único Reglamentario del Sector Salud), Resolución 1995 de 1999 y 
demás leyes, decretos y resoluciones que regulen el SGSSS. 

- Conocimientos del sistema de costos hospitalarios y manuales tarifados. 
- Conocimientos en Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad (SOGC). 
- Sistema de referencia y contrarreferencia. 
- Evaluación de desempeño por competencias. 
- Elaboración y seguimiento de planes de mejoramiento continuo. 
- Método científico e investigación. 
- Docencia. 
- Vigilancia epidemiológica y en general indicadores en salud. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio  

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 
información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que le 
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permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados. 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con 	los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad. 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa de forma 	regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 

• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente. 
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• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 

institucionales comunes 

Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo. 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros. 

• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales. 

• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información 	e 	ideas 	en 	condiciones 	de 
respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
 

•Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 
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VI.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Visión estratégica 

Anticipar oportunidades y riesgos en el 
mediano y largo plazo para el área a 

cargo, la organización y su entorno, de 
modo tal que la estrategia directiva 

identifique la alternativa más adecuada 
frente a cada situación presente o 

eventual, comunicando al equipo la lógica 
de las decisiones directivas que 

contribuyan al beneficio de la entidad y 
del país 

• Articula objetivos, recursos y metas de forma 
tal que los resultados generen valor. 
'Adopta alternativas si el contexto presenta 
obstrucciones a la ejecución de la planeación 
anual, 	involucrando 	al 	equipo, 	aliados 	y 
superiores para el logro de los objetivos. 
'Vincula 	con 	los 	actores 	con 	incidencia 
potencial en los resultados del área a su cargo 
para 	articular 	acciones 	o 	anticipar 
negociaciones necesarias. 
• Monitorea 	periódicamente 	los 	resultados 
alcanzados 	e 	introduce 	cambios 	en 	la 
planeación para alcanzarlos. 

'Presenta nuevas estrategias ante aliados y 
superiores 	para 	contribuir al 	logro 	de 	los 
objetivos institucionales. 

'Comunica 	de 	manera 	asertiva, 	clara 	y 
contundente el objetivo o la meta, logrando la 
motivación y compromiso de los equipos de 
trabajo. 

Liderazgo efectivo 

Gerenciar equipos, optimizando la 
aplicación del talento disponible y creando 
un entorno positivo y de compromiso para 

el logro de los resultados 

'Traduce la visión y logra que cada miembro 
del equipo se comprometa y aporte, en un 
entorno participativo y de toma de decisiones. 

'Forma 	equipos 	y 	les 	delega 
responsabilidades y tareas en función de las 
competencias, el potencial y los intereses de 
los miembros del equipo. 

'Crea compromiso y moviliza a los miembros 
de 	su 	equipo 	a 	gestionar, 	aceptar 	retos, 
desafíos y directrices, superando intereses 
personales para alcanzar las metas. 
'Brinda 	apoyo 	y 	motiva 	a su 	equipo 	en 
momentos 	de 	adversidad, 	a 	la 	vez 	que 
comparte las mejores prácticas y desempeños 
y celebra el éxito con su gente, incidiendo 
positivamente en la calidad de vida laboral. 
'Propicia, 	favorece 	y 	acompaña 	las 
condiciones para generar y mantener un clima 
laboral positivo en un entorno de inclusión. 

'Fomenta la comunicación clara y concreta en 
un entorno de respeto 

Planeación 'Prevé situaciones y escenarios futuros. 
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•Establece los planes de acción necesarios 
para el desarrollo de los objetivos estratégicos, 
teniendo en cuenta actividades, responsables, 
plazos y recursos requerido promoviendo altos 
estándares de desempeño.  

Determinar eficazmente las metas y 
prioridades institucionales, identificando 

las acciones, los responsables, los plazos 
y los recursos requeridos para alcanzarlas 

Toma de decisiones 

Elegir entre dos o más alternativas para 
solucionar un problema o atender una 

situación, comprometiéndose con 
acciones concretas y consecuentes con la 

decisión 

•Hace seguimiento a la planeación 
institucional, con base en los indicadores y 
metas planeadas, verificando que se realicen 
los ajustes y retroalimentando el proceso.  
»Orienta la planeación institucional con una 
visión estratégica, que tiene en cuenta las 
necesidades y expectativas de los usuarios y 
ciudadanos. 
•Optimiza el uso de los recursos 

•Concreta oportunidades que generan valor a 
corto, mediano y largo plazo  
»Elige con oportunidad, entre las alternativas 
disponibles, los proyectos a realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas con 
base en las prioridades de la entidad.  
•Toma en cuenta la opinión técnica de los 
miembros de su equipo al analizar las 
alternativas existentes para tomar una 
decisión y desarrollarla.  
«Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
•Efectúa los cambios que considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados o atender situaciones  
»Detecta amenazas y oportunidades frente a 
posibles decisiones y elige de forma 
pertinente.  
•Asume los riesgos de las decisiones tomadas. 
• Identifica las competencias de los miembros 
del equipo, las evalúa y las impulsa 
activamente para su desarrollo y aplicación a 
las tareas asignadas.  
•Promueve la formación de equipos con 
interdependencias positivas y genera 
espacios de aprendizaje colaborativo, 
poniendo en común experiencias hallazgos y 
problemas.  
•Organiza los entornos de trabajo para 
fomentar la polivalencia profesional de los 
miembros del equipo, facilitando la rotación de 
puestos y de tareas.  
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•Asume una función orientadora para 
promover y afianzar las mejores prácticas y 
desempeños.  
•Empodera a los miembros del equipo 
dándoles autonomía y poder de decisión, 
preservando la equidad interna y generando 
compromiso en su equipo de trabajo.  
•Se capacita permanentemente y actualiza 
sus competencias y estrategias directivas.  
•Integra varias áreas de conocimiento para 
interpretar las interacciones del entorno.  
•Comprende y gestiona las interrelaciones 
entre las causas y los efectos dentro de los 
diferentes procesos en los que participa.  

Gestión del desarrollo 
de las personas. 

Forjar un clima laboral en el que los 
intereses de los equipos y de las 

personas se armonicen con los objetivos y 
resultados de la organización, generando 

oportunidades de aprendizaje y 
desarrollo, además de incentivos para 

reforzar el alto rendimiento. 

Identifica la dinámica de los sistemas en los 
que se ve inmerso y sus conexiones para 
afrontar los retos del entorno. 

•Participa activamente en el equipo 
considerando 	su 	complejidad 	e 
interdependencia para impactar en los 
resultados esperados. 

Pensamiento 
Sistémico 

Comprender y afrontar la realidad y sus 
conexiones para abordar el 

funcionamiento integral y articulado de la 
organización e incidir en los resultados 

esperados.  

•Influye positivamente al equipo desde una 
perspectiva sistémica, generando una 
dinámica propia que integre diversos enfoques 
para interpretar el entorno.  
•Establece estrategias que permitan prevenir 
los conflictos o detectarlos a tiempo.  

«Evalúa las causas del conflicto de manera 
objetiva para tomar decisiones. 

Resolución de 
conflictos 

Capacidad para identificar situaciones que 
generen conflicto, prevenirlas o 

afrontarlas ofreciendo alternativas de 
solución y evitando las consecuencias 

negativas 

•Aporta opiniones, ideas o sugerencias para 
solucionar los conflictos en el equipo.  
•Asume como propia la solución acordada por 
el equipo.  

•Aplica soluciones de conflictos anteriores 
para situaciones similares. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Establecer las necesidades de compra pública teniendo 
en cuenta los requerimientos de operación de la Entidad 
Estatal. 

Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 
acuerdo con el plan de acción de la entidad y los 
requisitos de operación.  

•Elaborar los estudios de sector con base en la demanda 
y oferta. 

Diseñar la estrategia de aprovisionamiento de acuerdo 
con el plan de acción de la entidad.  

•Categorizar bienes, obras y servicios de la Entidad 
Estatal de acuerdo con las necesidades de la entidad. 
«Preparar la evaluación de desempeño. 
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Evaluar 	el 	desempeño 	de 	los 	servidores 	públicos 
teniendo 	en 	cuenta 	lineamientos 	del 	generador de 
política de empleo público y la normatividad vigente. 

'Valorar las evidencias de desempeño. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica de ciencias de 
la salud del núcleo básico de conocimiento en: Medicina. 

Especialización en administración en salud, seguridad 
social, gerencia en servicios de salud, Salud Pública, 
Auditoria en Salud, Gestión Hospitalaria, Administración 
Hospitalaria o Epidemiología. 

Cuatro (04) años de experiencia profesional  
relacionada.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Jefe de Oficina Jurídica 

CODIGO: 006 

GRADO: 02 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Oficina Asesora Jurídica 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Gerencia - Oficina Asesora Jurídica 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Ejercer como Coordinador de Oficina Asesora Jurídica de la ESE Hospital San Jerónimo de 
Montería desarrollando 	labores de coordinación, 	análisis, 	asesoría, 	asistencia, 	representación, 	organización 	y 
supervisión relacionadas con los aspectos jurídicos y con las normas que contiene el régimen legal de las instituciones 
públicas prestadoras de servicios de salud. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, proceso gestión jurídica, proceso de contratación, procesos de defensa 
judicial. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con el área jurídica de la entidad y velar por el 
cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución. 

2 Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos del área Jurídica, en concordancia con los planes de 
desarrollo institucional y las políticas trazadas. 

3 
Organizar el funcionamiento de su área, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones que 
regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

4 Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos 
y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes institucionales. 

5 
Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o efectuar 
las delegaciones pertinentes. 

6 Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, 
estructura y misión de la organización. 

7 Asistir y asesorar a los directivos de la ESE, en los asuntos jurídicos, legales y procesales relacionados con las 
funciones y actividades que son propias a sus cargos. 

8 Asistir al nivel directivo de la ESE en la realización de estudios de carácter legal. 

9 
Elaborar los proyectos de actos administrativos, acuerdos y contratos de suministros, compraventas, bienes y 
obras, entre otros, que deban ser tramitados por la Empresa Social del Estado para el eficiente y eficaz desarrollo 
de sus funciones. 

10 Atender los litigios en que haga parte la ESE y adelantar las gestiones que estos requieran. 

11 
Estudiar, proponer y proyectar la definición de los criterios jurídicos de la ESE y velar porque se mantenga una 
adecuada coordinación y unidad técnica, entre todas las dependencias en materia legal. 
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12 
Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y jurisprudencia relativas al sector salud y velar 
por su adecuada difusión y aplicación en todas las dependencias de la Empresa Social del Estado Hospital San 
Jerónimo. 

13 Interpretar y aplicar textos legales, jurisprudencia y doctrina con el fin de dar fundamentos jurídicos a las 
decisiones de la empresa. 

14  
Conocer, intervenir, vigilar y mantener actualizado el estado de las demandas instauradas contra la ESE Hospital 
San Jerónimo de Montería. 

15 Atender oportunamente las demandas que cursen contra la empresa. 

16 
Iniciar las acciones judiciales y/o administrativas que fueren necesarias para la oportuna defensa de los intereses 
y bienes de la empresa y demás acciones inherentes que fueren necesarias. 

17 
Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones a fin de que se obtengan los resultados 
esperados. 

18 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

19 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

- Normatividad del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

- Contratación pública y privada 

- Conoce y aplica el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

- Fundamentos de derecho administrativo 

- Conocimientos del Sistema de Información para la vigilancia y la Contratación Estatal SICE. 

- Manejo integral de la Legislación sobre seguridad social integral 

- 
Manejo Integral de la normatividad vigente sobre administración de personal, responsabilidad del estado, gestión 
de cartera. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo informativos 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, tecnologías 
métodos ydisponibles,

fuentes 
programas  

de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de 
los cambios que exige la administración pública en la 
prestación de un óptimo servicio • Gestiona sus propias 

de información confiable y/o participa de espacios 
 y de capacitación. 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, 	y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente establecidos 
y realistas 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 
resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar 	o 	superar 	los 
resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 
medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de los 
objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a 
la satisfacción de las necesidades 

e intereses de los usuarios 
(internos y externos) y de los 

ciudadanos, de conformidad con 
las responsabilidades públicas 

asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 

• Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y ciudadanos 

• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en 
los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo 

• Aplica 	los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente 
• Escucha activamente e informa con veracidad al usuario 
o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y 

metas organizacionales. 

•Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra 	sentido 	de 	pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones 

«Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
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Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes 

Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo 
de trabajo y se enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros 
. Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión en la consecución de los objetivos grupales 

• Establece una comunicación directa con los miembros 
del equipo que permite compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 

los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con los conocimientos técnicos 
requeridos y aplicarlos a situaciones 

concretas de trabajo, con altos estándares 
de calidad. 

•Mantiene actualizados sus conocimientos para 
apoyar la gestión de la entidad. 
•Conoce, 	maneja 	y 	sabe 	aplicar 	los 
conocimientos para el logro de resultados. 
•Emite 	conceptos 	técnicos 	u 	orientaciones 
claras, precisas, pertinentes y ajustadas a los 
lineamientos normativos y organizacionales. 
«Genera conocimientos técnicos de interés para 
la 	entidad, 	los 	cuales 	son 	aprehendidos 	y 
utilizados en el actuar de la organización. 

Creatividad e 
innovación 

Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones 

orientados a mantener la competitividad de 
la entidad y el uso eficiente de recursos 

«Apoya 	la 	generación 	de 	nuevas 	ideas 	y 
conceptos para el mejoramiento de la entidad. 
Prevé situaciones y alternativas de solución que 

orienten 	la 	toma 	de 	decisiones 	de 	la 	alta 
dirección. 
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«Reconoce y hace viables las oportunidades y 
las comparte con sus jefes para contribuir al 
logro de objetivos y metas institucionales. 
«Adelanta 	estudios 	o 	investigaciones 	y 	los 
documenta, para contribuir a la dinámica de la 
entidad y su competitividad 

Iniciativa 
Anticiparse a los problemas proponiendo 

alternativas de solución 

«Prevé situaciones y alternativas de solución que 
orientan 	la 	toma 	de 	decisiones 	de 	la 	alta 
dirección. 

«Enfrenta los problemas y propone acciones 
concretas para solucionarlos. 

«Reconoce y hace viables las oportunidades. 

Construcción de 
relaciones 

Capacidad para relacionarse en diferentes 
entornos con el fin de cumplir los objetivos 

institucionales 

• Establece y mantiene relaciones cordiales y 
recíprocas con redes o grupos de personas 

	

internas 	y externas 	de 	la organización 	que 

	

faciliten 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos  f 
institucionales. 

• Utiliza contactos para conseguir objetivos. 

«Comparte información para establecer lazos. 
•Interactúa con otros de un modo efectivo y 
adecuado. 

Conocimiento del 
entorno 

Conocer e interpretar la organización, su 
funcionamiento y sus relaciones con el 

entorno. 

•Se informa permanentemente sobre políticas 
gubernamentales, problemas y demandas del 
entorno. 

«Comprende 	el 	entorno 	organizacional 	que 
enmarca las situaciones objeto de asesoría y lo 
toma como referente. 

«Identifica las fuerzas políticas que afectan la 
organización y las posibles alianzas y las tiene 
en cuenta al emitir sus conceptos técnicos. 
«Orienta 	el 	desarrollo 	de 	estrategias 	que 
concilien las fuerzas políticas y las alianzas en 
pro de la organización. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Formular la política de Prevención del daño antijurídico de 
acuerdo con los lineamientos de la instancia competente. 

• Identificar la actividad litigiosa. 
«Detectar las causas primarias o sub-causas derivadas 

 de la causa general. 
 

• Elaborar el plan de acción. 
«Sustentar la propuesta de la política de prevención. 

Verificar el cumplimiento de la política de prevención del 
daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la 
instancia competente. 

«Realizar el seguimiento a los indicadores. 

«Reportar los resultados de la política de prevención. 

•Elaborar el acto administrativo. 
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Ejecutar 	la 	decisión 	aprobada 	de 	acuerdo 	con 
procedimientos de la entidad para el mecanismo utilizado. «Efectuar el seguimiento a la ejecución de la decisión. 

Representar judicialmente a la entidad ante la autoridad 
competente de acuerdo con las estrategias de defensa. 

Realizar la defensa judicial de la entidad en la instancia 
correspondiente. 
•Solicitar la conciliación, en caso de ser decidida por el 
Comité de Conciliación. 

Representar a la entidad en el proceso de acción de 
repetición o de llamamiento en garantía de conformidad con 
la decisión del comité de conciliación. 

.Realizar la defensa judicial de los intereses de la entidad. 

.Hacer seguimiento a la ejecución de la decisión. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de 	Conocimiento 	en: 	Derecho 	y 	afines. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas 	relacionadas 	con 	las 	funciones 	del 	cargo. 

Tener tarjeta profesional que lo acredite ante el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Cuatro (04) años de experiencia profesional en el sector 
salud. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Jefe de Talento Humano 

CODIGO: 006 

GRADO: 02 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Talento Humano 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Talento Humano 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Dirigir, planear, organizar, y controlar las actividades relacionadas con la Administración de 
Personal, contribuyendo al desarrollo integral y a la satisfacción de los funcionarios de la Institución, propiciando un 
excelente y adecuado clima organizacional, y el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de talento humano. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso sistema 
de información y atención al usuario, proceso gestión jurídica, proceso de contratación, procesos de seguridad y salud en 
el trabajo, proceso de defensa judicial, proceso gestión humana. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados la gestión del talento humano al servicio de la entidad 
y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución. 

2 
Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos del área de Talento Humano, en concordancia con los 
planes de desarrollo institucional y las políticas trazadas. 

3 
Organizar el funcionamiento de su área, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones que regulan 
los procedimientos y trámites administrativos internos. 

4 
Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos y 
adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes institucionales. 

5 
Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o efectuar 
las delegaciones pertinentes. 

6 
Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, 
estructura y misión de la organización. 

7 
Elaborar conjuntamente con el 	Subgerente Administrativo, 	los programas de incentivos, 	bienestar social y 
capacitación de los funcionarios, para desarrollar y mantener el compromiso y sentido de pertenencia del talento 
humano hacia la Institución. 

8 
Proponer a la Subgerencia Administrativa la aplicabilidad de aspectos administrativos, técnicos, actualización y 
verificación de normas, métodos y procedimientos relacionados con los asuntos de competencia del área. 

9 
Propiciar las condiciones laborales y de clima organizacional necesarias para el desarrollo individual de los 
funcionarios. 

10 
Preparar y presentar los proyectos de actos administrativos que se deriven de la administración de personal y demás 
providencias relacionadas con el talento humano, para revisión por parte de la oficina jurídica y la posterior firma del 
Gerente. 
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11 Participar en las actividades de control organizacional aplicadas al cumplimiento de las funciones de gestión de 
talento humano. 

12 Atender solicitudes, preparar informes, asesorar y resolver asuntos relativos al talento humano, requeridos por la 
Gerencia, los servidores públicos y por los Organismos de Control. 

13 Mantener actualizada la normatividad vigente sobre administración del talento humano. 

14 Velar por el cumplimiento de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa, ingreso, inducción, reinducción, 
promoción y desvinculación de los funcionarios, acorde a las normas legales vigentes. 

15 Establecer planes de sensibilización para que los participantes en el proceso de evaluación del desempeño crean o 
sientan como propio este proceso. 

16 Establecer planes de capacitación y proyectos de aprendizaje en equipo sobre el proceso de evaluación del 
desempeño. 

17 Incluir el proceso de gestión de talento humano como parte de los procesos estratégicos de la entidad. 

18 Fortalecer los procesos de Gestión del Conocimiento en Evaluación de Desempeño Laboral para facilitar la 
transmisión de información y habilidades a los empleados, de una manera sistemática y eficiente. 

19 Formular y coordinar los programas necesarios para garantizar la permanente capacitación de los funcionarios de la 
ESE Hospital San Jerónimo de Montería 

20 
Adelantar estudios e investigaciones para identificar las necesidades de capacitación y preparar y presentar el plan 
institucional de capacitación, los programas de inducción, reinducción, estímulos y evaluación del desempeño para 
el talento humano de la entidad. 

21 Participar con el comité de bienestar del hospital, el plan anual de bienestar social de la entidad. 

22 Orientar el desarrollo de los programas de seguridad social y las relaciones con las diferentes entidades prestadoras 
de estos servicios, con el fin de optimizar el ser vicio para los servidores de la entidad. 

23 
Elaborar los proyectos de actos administrativos, acuerdos y contratos de prestación de servicios que deban ser 
tramitados por el hospital para el eficiente y eficaz desarrollo de sus funciones. 

24 Velar y solicitar los recursos indispensables para implementar medidas de control. 
25 Apoyar, supervisar y evaluar las actividades de seguridad y salud en el trabajo 

26 
Programar, participar y controlar las actividades de capacitación y divulgación de las normas y procedimientos 
en 	salud ocupacional a trabajadores y población. 

27 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

28 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

_ > Contratación pública y privada 

_ > Conocimientos del régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

_ > Fundamentos de derecho administrativo 

_ > Manejo integral de la Legislación sobre seguridad social integral 

_ > Administración del recurso Humano 

_ > Competencias laborales 

_ > Herramientas estadísticas 

_ > Normatividad vigente 

- 
> Sistema General de Seguridad social en salud: Ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007, ley 1438 de 2011, decreto 
1072 de 2015. 
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- 	> Planeación estratégica 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio • Gestiona sus 
propias fuentes de información confiable y/o participa 
de espacios informativos y de capacitación 

 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados 

 

• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad 

• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros 
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conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la 
visión de servicio a corto, mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

•Promueve el 	cumplimiento de 	las metas de 	la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades 

 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones 

»Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 

institucionales comunes grupales  

Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
' Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos  

• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones 
• Responde al cambio con flexibilidad 
« Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con los conocimientos técnicos 
requeridos y aplicarlos a situaciones 

concretas de trabajo, con altos estándares 
de calidad. 

• Mantiene 	actualizados 	sus 	conocimientos 	para 
apoyar la gestión de la entidad. 

»Conoce, maneja y sabe aplicar los conocimientos 
para el logro de resultados. 
»Emite conceptos técnicos u orientaciones claras, 
precisas, pertinentes y ajustadas a los lineamientos 
normativos y organizacionales. 
»Genera conocimientos técnicos de interés para la 
entidad, los cuales son aprehendidos y utilizados en 
el actuar de la organización. 

Creatividad e 
innovación 

Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones 

orientados a mantener la competitividad 
de la entidad y el uso eficiente de 

recursos 

»Apoya la generación de nuevas ideas y conceptos 
para el mejoramiento de la entidad. 
»Prevé situaciones y alternativas de solución que 
orienten la toma de decisiones de la alta dirección. 
«Reconoce y hace viables las oportunidades y las 
comparte con sus jefes para contribuir al logro de 
objetivos y metas institucionales. 
»Adelanta 	estudios 	o 	investigaciones 	y 	los 
documenta, para contribuir a la dinámica de la entidad 
y su competitividad 

Iniciativa 
Anticiparse a los problemas proponiendo 

alternativas de solución 

»Prevé situaciones y alternativas de solución que 
orientan la toma de decisiones de la alta dirección. 

»Enfrenta 	los 	problemas 	y 	propone 	acciones 
concretas para solucionarlos. 

»Reconoce y hace viables las oportunidades. 

Construcción de 
relaciones 

Capacidad para relacionarse en diferentes 
entornos con el fin de cumplir los objetivos 

institucionales 

'Establece 	y 	mantiene 	relaciones 	cordiales 	y 
recíprocas con redes o grupos de personas internas 
y 	externas 	de 	la 	organización 	que 	faciliten 	la 
consecución de los objetivos institucionales. 

. »Utiliza contactos para conseguir objetivos. 
»Comparte información para establecer lazos. 
•Interactúa 	con 	otros 	de 	un 	modo 	efectivo 	y 
adecuado. 

Conocimiento del 
entorno 

Conocer e interpretar la organización, su 
funcionamiento y sus relaciones con el 

entorno. 

»Se 	informa 	permanentemente 	sobre 	políticas 
gubernamentales, 	problemas 	y 	demandas 	del 
entorno. 
»Comprende el entorno organizacional que enmarca 
las situaciones objeto de asesoría y lo toma como 
referente. 
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•Identifica las fuerzas políticas que afectan la 
organización y las posibles alianzas y las tiene en 
cuenta al emitir sus conceptos técnicos.  

•Orienta el desarrollo de estrategias que concilien las 
fuerzas políticas y las alianzas en pro de la 
organización. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Formular el Plan Estratégico de gestión de talento humano 
según los requerimientos del Plan Estratégico Institucional 
y los lineamientos establecidos en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 

• Establecer necesidades de talento humano. 

•Diseñar los planes, programas y proyectos de talento 
humano. 

«Definir los lineamientos que orientan la implementación de 
los planes, programas y proyectos de talento Humano.  

Liderar el establecimiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño a partir de las directrices estratégicas y los 
lineamientos normativos de los entes reguladores. 

•Adoptar el sistema de evaluación del desempeño. 
• Desplegar el sistema de evaluación adoptado. 
•Verificar el desarrollo de la evaluación del desempeño. 

Coordinar la gestión del conocimiento teniendo en cuenta 
las particularidades de la entidad y lineamientos 
institucionales. 

•Ubicar el conocimiento clave. 

•Organizar el conocimiento. 

•Socializar el conocimiento. 

Poner en funcionamiento el sistema de Seguridad y Salud 
en el trabajo de acuerdo con la normatividad vigente y el 
sistema Integrado de Planeación y Gestión. 

•Analizar la situación actual de riesgos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo. 

• Ejecutar los subprogramas de Medicina Preventiva y de 
Higiene y Seguridad Industrial en el trabajo. 

• Inspeccionar el cumplimiento de las acciones relacionadas 
con la Seguridad y Salud en el Trabajo  

Desarrollar la cultura organizacional teniendo en cuenta 
lineamientos de empleo público, marco ético institucional y 
estudios realizados. 

•Caracterizar la cultura de la entidad. 

•Medir el clima organizacional, 
• Intervenir el clima laboral y la cultura organizacional. 

Hacer seguimiento a la gestión de los planes de talento 
humano conforme a las metas e indicadores establecidos 
por la entidad. 
Realimentar el desarrollo de la gestión de los planes 
teniendo en cuenta los resultados del seguimiento y la 
evaluación. 

•Seleccionar métodos de seguimiento y evaluación de la 
gestión.  
•Aplicar métodos de seguimientos y evaluación. 

•Presentar los resultados de la gestión. 

•Proponer ajustes a la ejecución de los planes 

Diseñar el empleo, de acuerdo con el mapa estratégico, los 
requerimientos institucionales y la normatividad vigente. 

•Adoptar el estudio de cargas de trabajo. 

•Determinar los perfiles de los empleos. 

Seleccionar talento humano de conformidad con la 
naturaleza de los empleos, tipo de provisión y normatividad 
que regula el proceso en la entidad. 

•Diseñar el proceso de selección. 

•Verificar el cumplimiento de requisitos. 

•Evaluar a los aspirantes. 
Promover el desarrollo de las capacidades del talento 
humano con base en los lineamientos del Plan Institucional 
de Capacitación.  

•Identificar necesidades de formación y capacitación. 

•Programar acciones de formación y capacitación. 
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Implementar el programa de bienestar social e incentivos, 
teniendo en cuenta los criterios de equidad, eficiencia, 
cubrimiento institucional y la normatividad vigente. 

.Viabilizar estrategia de bienestar social e incentivos. 

• Realizar acciones de bienestar social e incentivos. 

Legalizar situaciones administrativas de acuerdos con las 
políticas institucionales y la normatividad vigente. 

•Revisar novedades administrativas relacionadas con el 
personal. 

•Tramitar situaciones administrativas relacionadas con el 
personal. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de Conocimiento en: Derecho y afines, Administración, 
Psicología, Comunicación Social y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tres (3) años de experiencia profesional 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Asesor 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Jefe Oficina Asesora de Control Interno 

CODIGO: 105 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Oficina de Control Interno 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 
II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Control Interno de Gestión 
III, PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPOSITO PRINCIPAL: Planear, Dirigir y Organizar las actividades de auditoría interna para verificar y 
evaluar el Sistema Institucional de Control Interno - SICI, además, previa la aprobación de la Junta 
Directiva, podrá formular políticas y adoptar planes, programas y proyectos para su mantenimiento óptimo 
que permita el cumplimiento de la misión, objetivos y metas del hospital. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de evaluación del Sistema Institucional de Control 
Interno -SICI. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y 
planes generales de la entidad. 
2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios del 
organismo. 
3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos 
y objetivos de la entidad que le sean confiados por la administración. 

4. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, consejos, juntas o 
comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 
periodicidad requeridas. 

6. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas y metas de la organización y recomendar los 
ajustes necesarios. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de información 
de la entidad y recomendar los correctivos necesarios. 
8. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 
9. Liderar la definición, diseño, aplicación y dirección, de los sistemas propios del control interno, al 
interior de la organización hospitalaria. 
10. Ejercer liderazgo frente a los temas de control y a los que se relacionan con él. 

11. Formar parte de los comités o equipos de estudio para los que sea requerido. 

12. Asesorar y apoyar en la solución de problemas y necesidades de control, a todas las dependencias. 
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13. Expedir el resultado de la evaluación de áreas o dependencias en la entidad del año inmediatamente 
anterior con el fin de aportar insumos a tener en cuenta para la evaluación del desempeño. 

14. Generar, mantener y perfeccionar mecanismos de coordinación entre la jefatura de control interno y 
las áreas que tengan responsabilidad. 

15. Cumplir con las normas de la Institución y actuar de acuerdo con la ética de su profesión o disciplina. 
16. Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos 
de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 
17. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y 
procedimientos de la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 	 
> Normatividad del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
> Controles de Gestión. 
> Conocimientos generales de indicadores de gestión. 
> Disposiciones legales de Control Interno. 
> Conocimientos en enfoques de sistemático. 
> Control organizacional. 
> Administración y evaluación de riesgos. 
> Sistema General de Seguridad Social. 
> Administración de Servicios de Salud. 
> Sistemas de Gestión Integral de Calidad. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio • Gestiona sus propias fuentes de 
información confiable y/o participa de espacios 
informativos y de capacitación  
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros 	de 	trabajo, 	y 	aprende 	de 	sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten 	nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

. Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
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• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se fija 	metas 	y obtiene 	los resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo 	con 	los 	estándares, 	objetivos 	y 
tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad 
• Evalúa 	de 	forma 	regular el 	grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las 
responsabilidades públicas 

asignadas a la entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente. 
• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 
. 	Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 
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• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa de colaborar con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas institucionales 
comunes 

Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 

• Planifica 	las 	propias 	acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del 	equipo que 	permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de 

los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
. Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con los conocimientos técnicos 
requeridos y aplicarlos a situaciones 

concretas de trabajo, con altos 
estándares de calidad. 

•Mantiene 	actualizados 	sus 
conocimientos para apoyar la gestión de 
la entidad. 

Conoce, 	maneja 	y 	sabe 	aplicar 	los 
conocimientos para el logro de resultados. 

•Emite 	conceptos 	técnicos 	u 
orientaciones 	claras, 	precisas, 
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pertinentes y ajustadas a los lineamientos 
normativos y organizacionales. 

«Genera 	conocimientos 	técnicos 	de 
interés para la entidad, los cuales son 
aprehendidos y utilizados en el actuar de 
la organización. 

Creatividad e 
innovación 

Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones 

orientados a mantener la 
competitividad de la entidad y el uso 

eficiente de recursos 

Apoya la generación de nuevas ideas y 
conceptos para el mejoramiento de la 
entidad. 

Prevé 	situaciones 	y 	alternativas 	de 
solución 	que 	orienten 	la 	toma 	de 
decisiones de la alta dirección. 

«Reconoce 	y 	hace 	viables 	las 
oportunidades y las comparte con sus 
jefes para contribuir al logro de objetivos 
y metas institucionales. 

Adelanta estudios o investigaciones y los 
documenta, para contribuir a la dinámica 
de la entidad y su competitividad 

Iniciativa 
Anticiparse a los problemas 

proponiendo alternativas de solución 

Prevé 	situaciones 	y 	alternativas 	de 
solución 	que 	orientan 	la 	toma 	de 
decisiones de la alta dirección. 

'Enfrenta 	los 	problemas 	y 	propone 
acciones concretas para solucionarlos. 

Reconoce 	y 	hace 	viables 	las 
oportunidades. 

Construcción de 
relaciones 

Capacidad para relacionarse en 
diferentes entornos con el fin de 

cumplir los objetivos institucionales 

Establece 	y 	mantiene 	relaciones 
cordiales y recíprocas con redes o grupos 
de personas internas y externas de la 
organización que faciliten la consecución 
de los objetivos institucionales. 

« Utiliza 	contactos 	para 	conseguir  
objetivos. 

«Comparte información para establecer 
lazos. 

«Interactúa con otros de un modo efectivo 
y adecuado. 
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Conocimiento del 
entorno 

Conocer e interpretar la organización, 
su funcionamiento y sus relaciones 

con el entorno. 

•Se 	informa 	permanentemente 	sobre 
políticas gubernamentales, problemas y 
demandas del entorno. 

«Comprende 	el 	entorno 	organizacional 
que enmarca las situaciones objeto de 
asesoría y lo toma como referente. 

, Identifica 	las 	fuerzas 	políticas 	que 
afectan 	la 	organización 	y las 	posibles 
alianzas y las tiene en cuenta al emitir sus 
conceptos técnicos. 

Orienta el desarrollo de estrategias que 
concilien 	las 	fuerzas 	políticas 	y 	las 
alianzas en pro de la organización. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Asesorar el desarrollo del sistema de control interno 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

«Establecer 	estrategias 	de 	sensibilización 	y 
capacitación sobre la cultura de la prevención. 

• Promover 	la 	aplicación 	y 	mejoramiento 	de 
controles. 

Orientar a la entidad hacia la efectividad de los 
controles, de acuerdo con las metas y objetivos. 

«Acompañar a las áreas en los temas de control 
interno. 

«Recomendar las acciones de mejoramiento en el 
desarrollo de los roles de control interno. 

Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de 
acuerdo con las metodologías establecidas. 

«Apoyar 	la 	gestión 	del 	riesgo 	a 	través 	de 
herramientas y técnicas para su análisis. 
«Hacer el seguimiento a los mapas de riesgos y la 
efectividad de los controles. 

Auditar los procesos y proyectos institucionales, de 
acuerdo con el programa anual de auditorías y las 
normas generalmente aceptadas. 

«Preparar la auditoría y seguimientos. 
Determinar la conformidad de las evidencias. 
• Reportar los resultados de la auditoría. 
«Evidenciar el cumplimiento y efectividad de 	las 
acciones de planes de mejoramiento. 

Cumplir 	con 	requerimientos 	de 	las 	entidades 
externas, 	de acuerdo con 	los 	parámetros y 	la 
normatividad vigente. 

«Resolver las solicitudes de los entes de control. 
«Presentar los avances al plan de mejoramiento 
suscrito con los entes de control. 

Gestionar los informes requeridos de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

«Recopilar la información de las áreas. 

• Presentar el informe. 

Facilitar el flujo de información de acuerdo con las 
necesidades y requerimientos del nominador y la 
alta dirección. 

«Resolver 	las 	solicitudes 	de 	información 	al 
nominador y la alta dirección. 

 
Establecer 	comunicación 	permanente 	con 	el 

nominador y la alta dirección. 
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Proporcionar recomendaciones estratégicas al .Analizar estratégicamente la información generada 
por la entidad. 

Realizar seguimiento a la implementación de las 
estrategias establecidas por el nominador y la alta 
dirección 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

nominador y la alta dirección, de acuerdo con los 
resultados de los seguimientos a los diferentes 
procesos. 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica en áreas 
de la salud, económicas, administrativas o jurídicas. 

Cuatro (4) años de experiencia profesional 
relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Asesor 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Jefe Oficina Asesora de Control Interno Disciplinario 

CODIGO: 105 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Gerencia 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Gerencia - Control Interno Disciplinario 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Investigar disciplinariamente a los funcionarios de la entidad mediante el procedimiento 
disciplinario para obtener la disciplina institucional y contribuir en la correcta aplicación del ordenamiento legal en 
las 	actuaciones 	administrativas 	que 	se 	desarrollan 	en 	el 	cumplimiento 	de 	los 	objetivos 	institucionales. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de Sistema de Control Interno Disciplinario. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes 
generales de la entidad. 
2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de 
decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios del organismo. 

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y 
objetivos de la entidad que le sean confiados por la administración. 

4. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 
5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 
6. Preparar conceptos y participar en estudios relacionados con las áreas laborales, administrativas y 
disciplinarias. 

7. Preparar las respuestas a las solicitudes y contestarlas en los términos establecidos por la Ley. 

8. Actualizar a las diferentes áreas en los cambios de normatividad en la materia disciplinaria para asegurar la 
formación estructurada de las normas y facilitar su conocimiento y aplicación. 

9. Ejercer la acción disciplinaria en primera instancia y aplicar el procedimiento disciplinario con sujeción a las 
disposiciones, facultades, competencias y procedimientos establecidos en la Ley 734 de 2002 y demás normas que 
la adicionen, complementen o modifiquen, sin perjuicio de las competencias de la Procuraduría General de la Nación. 
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10. Desarrollar y formular las políticas de control disciplinario y adelantar actividades orientadas a la prevención de 
las faltas disciplinarias y al diseño e implementación de una política de prevención y control de prácticas de 
corrupción, mediante programas de capacitación sobre régimen disciplinario y sus desarrollos normativos para 
lograr la disciplina en la institución. 

11. Comunicar al área de Talento Humano las sanciones impuestas a los servidores públicos y exservidores de la 
entidad, para lo de su competencia. 

12. Guardar reserva de los procesos disciplinarios para dar cumplimiento a la Ley 734 de 2002. 

13. Velar porque los procesos disciplinarios asignados se adelanten conforme a los procedimientos establecidos 
en la ley y dentro de los términos en ella previstos para evitar vencimiento de términos legales. 

14. Proyectar respuesta a solicitudes, derechos de petición y demás asuntos relacionados con la actividad 
disciplinaria para garantizar los derechos fundamentales consagrados en la constitución y la Ley 734 de 2002. 

15. Asistir al gerente en la adecuada aplicación de las normas y procedimientos referidos al ámbito de su 
competencia para evitar la incursión de acciones u omisiones en el ejercicio de su función. 

16. Verificar el desarrollo del sistema de control interno relacionado con su área. 

17. Apoyar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 

18. Coordinar de acuerdo con la reglamentación interna de la entidad, el área de desempeño, cuando sea 
asignado para tal fin. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Conoce y aplica el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

> Fundamentos de derecho administrativo 

> Ley 100 de 1993. 

> Constitución nacional. 

> Reglamento de la institución. 

> Código Contencioso Administrativo. 

> Código de procedimiento Civil 

> Ley 734 de 2002 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 

de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo 	 servicio. 
• Gestiona sus propias fuentes de información 

confiable y/o participa de espacios informativos 
y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, 	y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores 	para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados  
institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a 
la satisfacción de las necesidades 

e intereses de los usuarios 
(internos y externos) y de los 

ciudadanos, de conformidad con 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
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las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos 
• Incorpora 	las 	necesidades de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente 
• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y 

metas organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 
con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monter 
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Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 

los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con los conocimientos técnicos 
requeridos y aplicarlos a situaciones 

concretas de trabajo, con altos 
estándares de calidad. 

«Actualiza sus conocimientos para apoyar la 
gestión de la entidad. 

•Conoce, 	maneja 	y 	sabe 	aplicar 	los 
conocimientos para el logro de resultados. 

.Emite conceptos técnicos u orientaciones 
claras, precisas, pertinentes y ajustadas a 
los 	lineamientos 	normativos 	y 
organizacionales. 

«Genera conocimientos técnicos de interés 
para la entidad, los cuales son aprehendidos 
y utilizados en el actuar de la organización. 

Creatividad e innovación 

Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones 

orientados a mantener la 
competitividad de la entidad y el uso 

eficiente de recursos 

•Apoya la generación de nuevas ideas y 
conceptos 	para 	el 	mejoramiento 	de 	la 
entidad. 
•Prevé situaciones y alternativas de solución 
que orienten la toma de decisiones de la alta 
dirección.  

'Reconoce y hace viables las oportunidades 
y las comparte con sus jefes para contribuir 
al logro de objetivos y metas institucionales. 

«Adelanta estudios o investigaciones y los 
documenta, para contribuir a la dinámica de 
la entidad y su competitividad 

Iniciativa Anticiparse a los problemas 
proponiendo alternativas de solución 

•Prevé situaciones y alternativas de solución 
que orientan la toma de decisiones de la alta 
dirección. 

.Enfrenta los problemas y propone acciones 
concretas para solucionarlos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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•Reconoce y hace viables las oportunidades. 

Construcción de relaciones 
Capacidad para relacionarse en 
diferentes entornos con el fin de 

cumplir los objetivos institucionales 

•Establece y mantiene relaciones cordiales y 
recíprocas con redes o grupos de personas 
internas y externas de la organización que 
faciliten 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
institucionales. 

•Utiliza contactos para conseguir objetivos. 

•Comparte 	información 	para 	establecer 
lazos. 

•Interactúa con otros de un modo efectivo y 
adecuado. 

Conocimiento del entorno 
Conocer e interpretar la organización, 

su funcionamiento y sus relaciones 
con el entorno. 

.Se 	informa 	permanentemente 	sobre 
políticas 	gubernamentales, 	problemas 	y 
demandas del entorno. 

•Comprende el entorno organizacional que 
enmarca las situaciones objeto de asesoría 
y lo toma como referente. 

Identifica las fuerzas políticas que afectan la 
organización y las posibles alianzas y las 
tiene en cuenta al emitir sus conceptos 
técnicos. 

Orienta el 	desarrollo de estrategias que 
concilien las fuerzas políticas y las alianzas 
en pro de la organización. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Dentro del catálogo de competencias funcionales para las áreas o procesos transversales de las entidades públicas 
establecidas en la resolución 0667 de 2018, no se encuentran establecidas las referentes al área de control interno 
disciplinario. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	en 	disciplina 	académica 	del 	núcleo 
básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tener tarjeta profesional que lo acredite ante el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Cuatro (04) años de experiencia profesional. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Mc>ntería 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: 
Profesional Especializado Líder de Unidades Estratégicas 
de Negocio 

CODIGO: 242 

GRADO: 08 

No. DE CARGOS: 4 

DEPENDENCIA: 
Unidad Estratégica de Negocio (Ambulatoria, Internación, 
Quirúrgica o Apoyo Diagnóstico). 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 
II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Procesos Asistenciales 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL: Desarrollar la unidad estratégica de negocios a través de un conjunto de 
estrategias, procesos y tareas que contribuyan a la consecución de los objetivos empresariales, enfocados 
en el dominio del proceso, control de recursos, mercadeo y ventas articuladas con las otras unidades 
estratégicas de negocio, innovación tecnológica y demás que apunten a la humanización del servicio, la 
seguridad del paciente y el rigor científico pertinente para obtener óptimos resultados en la práctica médica 
y generar una rentabilidad y/o sostenibilidad financiero administrativa. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, 
proceso sistema de información y atención al usuario, procesos atención en salud, proceso docencia 
servicio e investigación, proceso de contratación, procesos jurídicos. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área 
asistencial de su competencia. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así 
como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo. 

4  
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño y 
absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la entidad y preparar los informes respectivos de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

6 
Diseñar estrategias para la implementación de nuevos procesos productivos y la operatividad e 
interrelación 	entre 	Unidades 	Estratégicas de Negocios 	(UENs), 	definiendo y difundiendo 	los 
manuales de protocolos y procedimientos. 

7 
Mantener y reforzar las buenas relaciones intra e interinstitucionales, brindando y solicitando en forma 
oportuna la información requerida. 
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8 

Observar e investigar las oportunidades de negocio, valorando la rentabilidad a corto y mediano 
plazo, participando en la coordinación, supervisión y control de los activos de la empresa y 
estableciendo la suficiencia de los recursos humano, material, financiero y tecnológico necesarios 
para unos óptimos resultados operacionales. 

9 
Coordinar, vigilar y verificar el uso racional de los recursos, basados en el principio de eficiencia y 
eficacia, garantizando una atención óptima y adecuada al usuario institucional. 

10 
Planear, coordinar, ejecutar, evaluar y controlar las labores asistenciales y administrativas del área 
de atención de la UEN. 

11 Prever la consecución de los recursos necesarios y promover la utilización racional de los disponibles. 

12 

Velar por la prestación de una atención adecuada a todo tipo de pacientes, sus familias, amigos, en 
general a cualquier usuario interno o externo, velando siempre por la humanización en el servicio y 
acatando las políticas, los valores y los principios de la ESE. Velar por la aplicación de los principios 
éticos que exige la presentación de los servicios de salud. 

13 

Asesorar a las Subgerencias Asistencial, Administrativa o Financiera y a la Gerencia, en los procesos 
relacionados con la venta de servicios a las diferentes EAPB. Mantener información y comunicación 
permanente con los pares coordinadores, los equipos de trabajo y con sus superiores jerárquicos en 
lo pertinente, para dar a conocer el desarrollo de las áreas 

14 

Vigilar los soportes administrativos y asistenciales generados durante el proceso de atención en la 
UEN, velando por la calidad de los registros clínicos requeridos en los diferentes servicios, coordinar 
los controles de calidad y garantizar la ejecución de planes de mejoramiento continuo y la adherencia 
a guías de práctica clínica, así como vigilar la correcta generación de soportes administrativos del 
proceso de facturación. 

15  
Realizar seguimiento a través de los auditores concurrentes a la calidad de los reportes clínicos 
mediante la auditoría de historias clínicas, evaluando la adherencia a normas y guías de atención. 

16 
Mejorar la gestión de registros de soportes verificando la aplicación normativa de relacionamiento 
entre asegurador y prestador de servicios de salud. 

17 
Realizar reuniones periódicas para analizar y discutir los problemas de tipo administrativo y 
asistencial que se presenten con el personal del área de atención a las personas. Participar 
activamente en los comités conformados en la ESE y donde sea requerida su presencia. 

18 
Participar, conocer y actualizar el perfil epidemiológico como elemento principal en el proceso de 
planeación. 

19  
Realizar monitoreo a las actividades de cada servicio mediante la recopilación y análisis de 
estadísticas (productividad, costos, rendimiento y calidad) e implementar correctivos oportunamente. 

20 

Mantener, en conjunto con el equipo administrativo de la UEN, información constante sobre 
desviaciones de los indicadores en los componentes administrativo, financiero y técnico científico 
según los lineamientos para el cálculo y reporte de los indicadores de gestión del plan de acción —
Sistema de Gestión y Control de las Medidas Especiales - FÉNIX, entre otros sistemas de 
información. 

21 
Colaborar con los planes de desarrollo institucionales, proyectos de gastos y generación de 
estrategias rentables, con austeridad del gasto y control de costos fijos y variable, así como el 
desarrollo de actividades relacionadas con la elaboración, administración y control del presupuesto. 
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22  
Realizar reuniones administrativas, técnicas y científicas periódicas, para analizar problemas de tipo 
administrativo y asistencial que se presentan con el personal del hospital y la atención a las personas. 

23 
Promover y participar en el diseño, ejecución y evaluación de investigaciones y proyectos. 

24 
Asesorar y coordinar el cumplimiento de los diferentes convenios docente asistenciales que la 
empresa establezca con instituciones del área de salud. 

25  Realizar evaluaciones de desempeño y calificación de servicios al personal a cargo. 

26  
Implementar planes de mejoramiento (o de planes de acción cuando aplique), de las actividades y 
tareas no cumplidas o parcialmente ejecutadas y de aquellas no tenida en cuenta. 

27  
Realizar supervisión de contratos, 	la cual consiste en el 	seguimiento técnico, 	administrativo, 
financiero, contable y jurídico de los contratos, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos 
de supervisión e interventoría de la entidad, acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

28 
Desempeñar las demás funciones asignadas y relacionadas con la naturaleza del empleo y área de 
desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
> Sistema obligatorio de control de garantía de la calidad 
> Administración en Salud. 
> Vigilancia control y fiscalización 
> Supervisión, coordinación y control 
> Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, y Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria). 
> Decreto Ley 780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Salud). 
> Sistema de Costos Hospitalarios. 
> Manuales Tarifarios. 
> Contratación de servicios de salud con EPS. 
> Sistema de Referencia y Contrarreferencia. 
> Auditoría e interventoría en salud. 
> Ley 734 de 2000 Código Único Disciplinario. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 

de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio. 
• Gestiona sus propias fuentes de información 

confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus conocimientos en flujos informales de inter-
aprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con 	los 	estándares, 	objetivos 	y 	tiempos 
establecidos por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma 	medidas 	necesarias 	para 	minimizar 	los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos 
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Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las 
responsabilidades públicas 

asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros 

' 	Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos  
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades 

Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones 

»Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de 

los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

' Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando la 

actualización de sus saberes 
expertos. 

'Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 
'Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
'Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al propio, para 
analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual. 

'Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 

Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
• r graficas con claridad en la expresión para hacer 

efectiva y sencilla la comprensión. 

• Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 
•Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos 

•Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

«Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 	para 
mejorar tiempos 	y 	resultados 	y 	para anticipar 
soluciones a problemas. 

«Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 

economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

»Discrimina con efectividad entre las decisiones 
que deben ser elevadas a un superior, socializadas 
al equipo de trabajo o pertenecen a la esfera 
individual de trabajo. 

Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 
información válida y rigurosa. 
«Maneja criterios objetivos para analizar la materia 
a decidir con las personas involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de los colaboradores, identificando 

potencialidades personales y 
profesionales para facilitar el 

cumplimiento de objetivos 
institucionales. 

«Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a 
su cargo. 
«Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de 
las acciones propuestas para satisfacerlas. 

'Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 

«Establece espacios regulares de retroalimentación 
y reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los 	proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades 	precisas 	con 	base 	en 	las 
prioridades de la entidad. 

«Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes para tomar una decisión y desarrollarla. 

«Decide 	en 	situaciones de 	alta complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 

«Efectúa los cambios que considera necesarios 
para 	solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 
atender 	situaciones 	particulares 	y 	se 	hace 
responsable de la decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
dirección: Carrera 14 No. 22-2 el  <1.7 

MEE1=1= 
 

Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 18045'1 
esesanjeronimo-gay.c 

Sus Peticiones, quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqr-f@esesanjeronirno.gov.e 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 

MOD r la Res. N° 006240, de 25 de Junio de 2019 
A  por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 

de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

	 Página 64 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y el contrato. 

'Supervisar la ejecución del contrato de 
 

acuerdo con las necesidades de la entidad, el 
contrato y la normativa. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título universitario de pregrado en áreas de la salud 
relacionadas con las funciones del cargo. 

Título de postgrado en áreas administrativas de la salud. 

Tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada.  

E.S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Especializado Área de la Salud - Auditor Concurrente 

CODIGO: 242 

GRADO: 10 

No. DE CARGOS: 4 

DEPENDENCIA: Auditoria Concurrente 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerencia Asistencial 
II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Auditoria Concurrente 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPOSITO PRINCIPAL: Ejecutar y aplicar los conocimientos propios de su disciplina académica o profesión, 
reconocida por la ley y que, según su complejidad y competencias exigidas, con el fin de ejercer funciones de 
coordinación, supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, procesos atención en salud, proceso de auditoria concurrente, proceso 
docencia servicio e investigación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área asistencial 
de su competencia. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo. 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Realizar ronda diaria de concurrencia y registrar en el software institucional. 

7 Detección de demoras en los procesos de autorizaciones con las diferentes EPS y gestionar con los diferentes 
auditores externos. 

8 Gestionar la oportuna interconsulta de especialistas. 
9 Revisión de altas y prealtas diarias en los diferentes servicios asistenciales de la ESE. 

10 Validar diariamente el número de egresos y evoluciones realizados por los diferentes médicos generales. 

11 Revisión de las estancias hospitalarias, identificando y gestionando los problemas en estancias superiores a los 
6 días. 

12 
Gestionar las solicitudes de los diferentes auditores médicos de las EPS relacionadas directamente con el 
proceso de atención interno. 

13 
Dar respuesta oportuna a las objeciones y glosas de pertinencia medica registradas en los respectivos servicios 
asistenciales. 

Hospital San Jerónimo Monter: 
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14 Realizar análisis de los reingresos de los pacientes del mes validando si son reingresos o no, si son evitables o 
no y reportar antes del día 5 del mes al área de planeación y calidad de la ESE HSJM. 

15 Facilitar la comunicación entre las entidades contratantes y médicos tratantes con el fin de optimizar la relación 
y resolver dudas. 

16 Evaluar la calidad, oportunidad y pertinencia de los servicios médicos asistenciales. 
17 Posibilitar mediante el acercamiento al paciente una valoración de la percepción del servicio. 

18 Permitir en campo, realizar correctivos a todas las dificultades que se presenten como la inoportunidad en la 
atención, problemas de la red, interconsultas y otras. 

19 
Contribuir en el manejo y utilización eficiente, eficaz y económico de los recursos en salud al evaluar y referir la 
atención del paciente a la red según la complejidad requerida. 

20 Velar por la validez científica de los procedimientos y técnicas utilizadas en el diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de los usuarios. 

21 Realizar informes periódicos de gestión soportados en documentos de trabajo diario que comprenda la ejecución 
de las actividades propias, hallazgos y correctivos pertinentes. 

22 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

23 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 > Sistema obligatorio de control de garantía de la calidad 

2 > Administración en Salud. 

3 > Vigilancia control y fiscalización 

4 > Supervisión, coordinación y control 

5 > Auditoría e interventoría en salud. 

6 > Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, y Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria). 

7 > Decreto Ley 780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Salud). 

8 > Sistema de Costos Hospitalarios. 

9 > Manuales Tarifarios. 

10 > Contratación de servicios de salud con EPS. 

11 > Sistema de Referencia y Contrarreferencia. 

12 > Auditoría e interventoría en salud. 

13 > Ley 734 de 2000 Código Único Disciplinario 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene 	sus 	competencias 	actualizadas 	en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio. 

• Gestiona sus 	propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros.  

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 

	

necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 

• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo,  Montería U) 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
'Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 

y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 

• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 

cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 
. Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

•Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus 
saberes específicos. 
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profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando 

la actualización de sus saberes 
expertos 

• Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
«Anticipa 	problemas 	previsibles 	que 	advierte en 	su 
carácter de especialista. 
«Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de 
vista diversos y alternativos al propio, para analizar y 
ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual 

«Utiliza 	canales 	de 	comunicación, 	en 	su 	diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable para 
el receptor. 
«Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o gráficas 
con claridad en la expresión para hacer efectiva y 
sencilla la comprensión. 
«Mantiene 	escucha 	y 	lectura 	atenta 	a efectos 	de 
comprender mejor los mensajes o información recibida. 

• Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato, 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos 

vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

• Ejecuta 	sus 	tareas 	con 	los 	criterios 	de 	calidad 
establecidos. 
«Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 
«Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y 
protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios 

de economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

«Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al equipo 
de trabajo o pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
«Adopta decisiones sobre ellas con base en información 
válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 

«Asume los efectos de sus decisiones y también de las 
adoptadas por el equipo de trabajo al que pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los colaboradores, 

identificando potencialidades 
personales y profesionales para 

facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

«Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 

«Orienta la identificación de necesidades de formación y 
capacitación y apoya la ejecución de las acciones 
propuestas para satisfacerlas. 
• Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Mortterí 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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•Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento 	del 	buen 	desempeño 	en 	pro 	del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

.Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
.Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes para 
tomar una decisión y desarrollarla. 
•Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre teniendo en consideración la consecución 
de logros y objetivos de la entidad. 

•Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 	atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y el contrato. 

.supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título Profesional en disciplina académica de ciencias de 
la salud. 

Título 	de 	postgrado 	en 	auditoria 	médica 	o 	gerencia 
administrativa en salud o gerencia en servicios de salud o 
equivalente. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Especializado - Cartera y Glosas 

CODIGO: 222 

GRADO: 10 

No. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Cartera y Glosas 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Cartera y Glosas 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Planear, controlar, asesorar, e implementar las actividades, políticas y estrategias 
propias de la sección de cartera, acatando las normas legales vigentes, que permitan información confiable y 
oportuna, y el adecuado recaudo de la cartera del hospital. 

PROCESOS 	EN 	LOS 	QUE 	INTERVIENEN: 	Proceso 	gestión 	de 	cartera, 	proceso 	planificación 	y 
gestión integral de calidad, procesos de facturación, proceso de contratación con EPS, proceso de mercadeo, 
procesos de atención en salud. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna 
de cartera y glosas de la ESE. 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 

2 servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución 
y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área. 

4 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo. 

5 
Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas. 

6 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas 

7 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

8 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna 
de su competencia 

9 
Planear, 	controlar, 	coordinar, 	asesorar, 	implementar 	y 	evaluar 	todas 	las 	actividades 	necesarias 
que le garanticen al hospital un óptimo proceso de administración y gestión de cobro de la cartera. 
Realizar 	seguimiento 	y 	control 	permanente 	al 	logro 	de 	las 	metas 	de 	cobro 	de 	la 	cartera 	e 

10 implementar los procesos de mejoramiento a los resultados. 

11 
Presentar en forma exacta y oportuna la información de cartera requerida por los clientes internos y externos 
de acuerdo a la normatividad vigente y a las políticas institucionales. 
Realizar 	estudios 	de 	riesgo 	de 	cobro 	de 	la 	cartera 	y 	presentar 	propuestas 	de 	provisiones 	y/o 

12  castigos acordes a la normatividad vigente. 

13 Realizar las gestiones de cobro de la cartera en forma oportuna. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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14  
Interactuar con el cliente interno y externo, de acuerdo con la Misión, Visión, y políticas de servicio 
institucionales. 

15 
Identificar y dar respuesta a las necesidades de información de cartera del cliente interno y externo según 

, 
politicasinstitucionales y procedimientos determinados, con exactitud y oportunidad. 

16 Promover el desarrollo profesional y laboral del personal a cargo. 
17 Realizar los informes mensuales de gerencia sobre el estado de cartera. 

18 
Realizar en forma confiable y oportuna todos los informes de cartera de acuerdo a las necesidades internas y 
externas. 

19 Circularización de información y respuesta a todas las inquietudes presentadas por los deudores del hospital. 

20 
Realizar la interventoría al cumplimiento de los contratos realizados a entes externos para el cobro pre jurídico 
o jurídico de la cartera del hospital. 

21 
Coordinar con 	el 	área 	de 	Tesorería 	la 	identificación 	y 	aplicación 	oportuna 	de 	las 	consignaciones 
por pagos realizados por las empresas deudoras. 

22 Conciliar cada mes con contabilidad los saldos, anticipos y la provisión de cartera. 
23 Realizar cruce de cuentas con entidades que nos presten servicios recíprocamente. 
24 Controlar los anticipos de contratos garantizando su oportuna aplicación a la cartera. 
25 Certificar todas las deudas y responder los requerimientos de información de las empresas. 

26 
Realizar reuniones periódicas con el personal a cargo para implementar planes de trabajo, analizar resultados 
del área, desplegar el plan de desarrollo y las políticas institucionales. 

27 Asistir a los comités y reuniones de carácter que le imponga la naturaleza de su cargo. 

28 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

29 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de 
la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
1 > Conocimientos básicos en sistemas. 

2 > Conocimiento y aplicación en el software institucional 

3 > Administración en Salud. 

4 > Vigilancia control y fiscalización 

5 > Supervisión, coordinación y control 

6 > Auditoría e interventoría en salud. 

7 > Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, y Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria). 

8 > Decreto Ley 780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Salud). 

9 > Manejo de glosas. (Decreto 4747 de 2007, Resolución 30347 de 2008). 

10 > Contabilidad básica. 

11 > Manejo de caja y títulos de valores. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E._ Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio. 

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 

	

información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 
le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar 	o 
superar los resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad 
• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna 
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios 
y ciudadanos 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Morateria 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-200 cp 
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• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo 
• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 
estigmatización 	y 	no 	discriminación 	y 
genera espacios y lenguaje incluyente 
• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades 
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles 
• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 

y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo 
• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 

 
los objetivos grupales 

 
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros 	del 	equipo 	que 	permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 

cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones 
y 	coopera 	activamente 	en 	la 
implementación 	de 	nuevos 	objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos 

E,S_E. Hospital San Jerónimo Manten 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 

Ofrer=j233 
 

Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 18045 
esesarijerenírno.gov.c 

Sus Pendones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqrfi@esesanjereniree.gov.c 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 
MOD por la Res. N' 006240, de 25 de Junio de 2019 runaur por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 
de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salad 

  

Página 75 
RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones competencias 	 Hospital ____ Jerónimo __ ..._......._" 

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico-profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando la 

actualización de sus saberes 
expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 
informa su experiencia específica en el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad. 

'Anticipa 	problemas 	previsibles 	que 
advierte en su carácter de especialista. 

'Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual 

»Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
»Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
«Mantiene 	escucha 	y 	lectura 	atenta 	a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 

»Da 	respuesta 	a 	cada 	comunicación 
recibida de modo inmediato. 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 

»Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

 
marco de los procedimientos 

vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

•Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 
para mejorar tiempos y resultados y para 
anticipar soluciones a problemas. 

continua y la productividad. 
»Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 

economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

»Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 

«Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 Na, 22-20 
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•Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 
'Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo de 
personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de los colaboradores, identificando 

potencialidades personales y 
profesionales para facilitar el 

cumplimiento de objetivos 
institucionales. 

•Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 
•Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 
Hace uso de las habilidades y recursos del 

talento humano a su cargo, para alcanzar 
las 	metas 	y 	los 	estándares 	de 
productividad. 
• Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 
buen desempeño en pro del mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 
•Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
• Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
•Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

•Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional en disciplina académica de 
economía, administración, contaduría y afines; 
Derecho y afines, Ingeniería Industrial y afines, 
Ingeniería Administrativa y afines. 

Título de postgrado gerencia administrativa en salud, 
gerencia en servicios de salud o equivalente, gerencia 
financiera. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Especializado - Planeación y Gestión de Calidad 

CODIGO: 222 

GRADO: 09 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Planeación y Gestión de Calidad 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 
II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia — Planeación y Gestión de Calidad 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL: Asesorar a la Gerencia y a las áreas del hospital en el desarrollo de los Sistemas de 
Gestión de Calidad, y Planeación Institucional, que contribuyan a la prestación de servicios de salud de óptima 
calidad, propiciando la consolidación de una cultura de servicio humanizado y mejoramiento continuo, acorde a 
lo establecido en la normatividad vigente. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, proceso gestión de la innovación, procesos de atención en salud, 
procesos de mercadeo, procesos de investigación y docencia servicio, procesos administrativos y financieros. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área 
asistencial de su competencia 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la 
ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y 
absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de 
la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Adoptar a través de criterios definidos por el ministerio de salud, Secretaría de Desarrollo de la Salud, 
Departamento Administrativo de la Función Pública "DAFP", las metodologías para la elaboración de planes 
y programas que den respuesta a la visión y misión de la empresa. 

7 
Diseñar juntamente con un equipo multidisciplinario, la elaboración del plan de desarrollo institucional, el 
plan operativo anual, los planes de mercadeo, para lograr el mejoramiento institucional en cantidad y calidad 
de los servicios que se ofrecen. 

8 
Participar y apoyar en coordinación con la Subdirección Administrativa el proyecto de presupuesto de 
funcionamiento e inversión de la empresa, ajustados a los lineamientos normativos y plan de desarrollo 
institucional, para garantizar el normal funcionamiento de la empresa. 

9 Fomentar la cultura del cambio organizacional, teniendo presente la evaluación permanente del entorno y 
las necesidades de los clientes. 

10 Elaborar y presentar ante los entes pertinentes los proyectos elaborados para la aprobación de recursos 
para que estos surtan los resultados esperados. 
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11 
Planear conjuntamente con los jefes de áreas o servicios las actividades encaminadas a garantizar el 
óptimo funcionamiento de la empresa, y el uso racional de los recursos para garantizar la calidad en la 
prestación de servicios. 

12 
Asesorar en la elaboración e implementación de herramientas para el diseño y aplicación de indicadores 
de 	gestión 	integral 	y 	medición 	efectiva 	de 	resultados 	que 	permitan 	la 	planeación 	en 	los 
diferentes procesos de la organización. 

13 Participar en la evaluación y análisis de los indicadores de gestión de la empresa para presentar al gerente 
las áreas críticas identificadas y proponer mecanismos de ajuste. 

14 Participar en la revisión y ajuste de un sistema de control de calidad en la prestación de servicios de la 
empresa. 

15 Dirigir y participar en la actualización y difusión de los manuales de normas y procedimientos de los 
procesos y programas de la empresa. 

16 Participar en el análisis y proyecciones sobre el comportamiento económico del presupuesto de ingresos y 
gastos y realizar recomendaciones que garanticen la eficiencia de su manejo. 

17 Apoyar técnica y administrativamente a la Gerencia en el diseño e implementación de las normas y 
procedimientos para la adecuada organización de la empresa. 

18 Promover la Política de Calidad de la ESE. 

19 Orientar y coordinar el Comité de Calidad de la ESE. 

20 Apoyar y colaborar con los Servicios en el cierre y evaluación periódica de las brechas establecidas en el 
proceso de auditorías. 

21 
Participar en la priorización, elaboración, aplicación, desarrollo y evaluación de programas de intervención 
de las áreas en la que se detecten brechas para el logro del cumplimiento de cada uno de los componentes 
del Decreto 1011 de 2006. 

22 Participar en el diseño y desarrollo del Programa de Vigilancia, Prevención de Eventos Adversos y 
Seguridad del HSJM. 

23 Identificar los tipos de documentación exigidos en el manual de Calidad y Proceso de Acreditación de la 
	ESE y colaborar en propuesta de formato estándar para cada una de ellas. 

24 Diseñar y proponer a la Gerencia la implementación y desarrollo de instrumentos de evaluación, de 
eficiencia, eficacia y de calidad de los servicios asistenciales que presta el Hospital. 

25 Promover y colaborar en la confección de instructivos, protocolos, normas, manuales, guías clínicas, 	y 
otros documentos que pudiesen ser necesarios. 

26 Colaborar en el proceso de capacitación en temas de calidad y de manera conjunta con el área de recursos 
humanos. 

29 Preparar y presentar oportunamente los respectivos informes de ley de conformidad con la naturaleza del 
cargo. 

30 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos 
de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

31  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos 
de la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
> Manejo de la Normatividad Vigente en salud. 

> Administración de servicios de salud. 

> Conocimiento básico en el área de organización y métodos. 

> Mejoramiento continuo de procesos. 
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> Planeación y desarrollo de proyectos. 

> Herramientas de sistemas de información. 

> Sistema de Gestión de Calidad. 

> Presupuesto. 

> Elaboración de proyectos. 

> Desarrollo estratégico. 

> Planeación y prospectiva. 

> Indicadores de gestión. 

> Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad (Decreto 1011 de 2006). 

> Sistema Único de Habilitación (Resolución 3100 de 2019). 

> Sistema Único de Acreditación en Salud (Resolución 5095 de 2018). 

> Sistema de Información en Salud (Resolución 256 de 2016). 

> Sistema de Gestión y Control Medidas Especiales "FENIX" (Resolución 5917 de 2017). 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES _A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 

de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 

contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de . información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos  
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 
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• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad  
• Gestiona recursos para mejorar la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos.  
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos.  

• Valora y atiende las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de los 
ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo.  
• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente.  

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las 
responsabilidades públicas 

asignadas a la entidad 

• Escucha activamente e informa con 
veracidad al usuario o ciudadano. 
'Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas.  
• Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias necesidades  
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 
• Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo.  

• Respeta la diversidad de criterios y 
opiniones de los miembros del equipo. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas institucionales 
comunes 
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• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales.  
• Establece una comunicación directa con 
los miembros del equipo que permite 
compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad.  
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las actividades a cargo del equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas.  

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de 

los cambios. 

• Responde al cambio con flexibilidad 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos  

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO  

DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

•Aporta soluciones alternativas en lo 
que refiere a sus saberes específicos. 

Aporte técnico-profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando 

la actualización de sus saberes 
expertos. 

• Informa su experiencia específica en 
el proceso de toma de decisiones que 
involucran 	aspectos 	de 	su 
especialidad. 

•Anticipa problemas previsibles que 
advierte en su carácter de especialista. 

•Asume 	la 	interdisciplinariedad 
aprendiendo puntos de vista diversos y 
alternativos al propio, para analizar y 
ponderar soluciones posibles.  
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Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual. 

•Utiliza canales de comunicación, en 
su 	diversa 	expresión, 	con 	claridad, 
precisión y tono agradable para el 
receptor. 

«Redacta textos, informes, mensajes, 
cuadros o gráficas con claridad en la 
expresión 	para 	hacer 	efectiva 	y 
sencilla la comprensión. 

«Mantiene escucha y lectura atenta a 
efectos 	de 	comprender 	mejor 	los 
mensajes o información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación 
recibida de modo inmediato. 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos 

vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

«Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

Revisa 	procedimientos 	e 
instrumentos para mejorar tiempos y 
resultados y para anticipar soluciones 
a problemas. 

«Desarrolla las actividades de acuerdo 
con las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 

economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

•Discrimina con efectividad entre las 
decisiones que deben ser elevadas a 
un superior, socializadas al equipo de 
trabajo 	o 	pertenecen 	a 	la 	esfera 
individual de trabajo. 

.Adopta decisiones sobre ellas con 
base en información válida y rigurosa. 

•Maneja 	criterios 	objetivos 	para 
analizar la materia a decidir con las 
personas involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones 
y también de las adoptadas por el 
equipo de trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo de 
personal. 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los colaboradores, 

identificando potencialidades 
personales y profesionales para 

facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

• Identifica, ubica y desarrolla el talento 
humano a su cargo. 

 
•Orienta 	la 	identificación 	de 
necesidades 	de 	formación 	y 
capacitación y apoya la ejecución de 
las 	acciones 	propuestas 	para 
satisfacerlas. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter' 
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«Hace 	uso 	de 	las 	habilidades 	y 
recursos del talento humano a su 
cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
'Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del 
buen 	desempeño 	en 	pro 	del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 
personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas 
alternativas, los proyectos a realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 
precisas con base en las prioridades 
de la entidad. 

'Toma en cuenta la opinión técnica de 
sus 	colaboradores 	al 	analizar 	las 
alternativas existentes para tomar una 
decisión y desarrollarla. 

'Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 
complejidad e incertidumbre teniendo 
en consideración la consecución de 
logros y objetivos de la entidad. 
•Efectúa los cambios que considera 
necesarios 	para 	solucionar 	los 
problemas 	detectados 	o 	atender 
situaciones 	particulares 	y 	se 	hace 
responsable de la decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE AREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Proyectar el presupuesto de acuerdo con los 
planes, programas y proyectos definidos. 

'Estimar los requerimientos financieros de planes, programas 
o proyectos institucionales y/o sectoriales. 

«Programar la asignación presupuestal de planes, programas 
o proyectos. 

Estructurar 	los 	Sistemas 	de 	gestión 	que 
apliquen 	de 	acuerdo 	con 	la 	necesidad 
institucional. 

'Definir los requerimientos de los sistemas de gestión que 
apliquen. 
.Mantener actualizados los sistemas de gestión aplicables. 

'Divulgar los sistemas de gestión aplicables. 

Verificar el cumplimiento de los sistemas de 
gestión aplicables de acuerdo con el alcance. 

•Monitorear el 	cumplimiento 	a 	la 	implementación 	de 	los 
sistemas de gestión aplicables 
'Gestionar acciones de mejora tendientes al fortalecimiento 
institucional. 

'Clasificar la información es pública o reservada o clasificada 
conforme 	a 	los 	lineamientos 	de 	Política 	Pública 	de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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.Publicar de forma proactiva la información pública conforme a 
los 	lineamientos de 	Política 	Pública 	de 	Transparencia 	y 
Acceso a la Información Pública. 

Publicar y entregar información pública a los 
ciudadanos. 

•Actualizar de 	forma 	permanente 	la 	información 	pública 
conforme 	a 	los 	lineamientos 	de 	Política 	Pública 	de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Responder las solicitudes de acceso a la información pública 
conforme 	a 	los 	lineamientos 	de 	Política 	Pública 	de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

.Atender 	los 	lineamientos 	de 	la 	Política 	Pública 	de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Diseña 	e 	implementa 	estrategia 	de 
racionalización de trámites en la entidad. 

•Prioriza los trámites de mayor impacto al ciudadano a ser 
racionalizados. 

'Identificar las mejoras a realizar en los trámites teniendo en 
cuenta a los usuarios y ciudadanos, y formula la estrategia de 
racionalización de trámites. 

.Articular e 	implementar con 	las 	áreas 	responsables 	el 
desarrollo de las actividades y acciones de racionalización 
normativas, administrativas o tecnológicas correspondientes. 

«Atender los lineamientos de la Política de racionalización de 
trámites. 

Diseña e implementa estrategia de rendición de 
cuentas 

Definir los espacios de diálogo y mecanismos de información 
para la rendición de cuentas de acuerdo con las características 
de los ciudadanos y grupos de interés. 

•Articular e 	implementar con 	las 	áreas 	responsables 	el 
desarrollo de las actividades y mecanismos para efectuar los 
ejercicios de rendición de cuentas y control social. 

•Hacer el seguimiento a la implementación de la estrategia de 
rendición de cuentas en la entidad. 

•Atender los 	lineamientos de 	la 	Política de 	rendición de 
cuentas 

Diseñar 	e 	implementar 	estrategia 	de 
participación ciudadana en la gestión. 

• Identificar escenarios de participación ciudadana en la gestión 
institucional.  

•Definir los grupos de interés que pueden ser convocados a 
participar en la gestión institucional. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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•Establecer acciones de 	participación 	ciudadana que se 
pueden efectuar en el ciclo de la gestión pública. 

•Articular e 	implementar con 	las 	áreas 	responsables 	el 
desarrollo de las actividades para efectuar los ejercicios de 
participación ciudadana en la gestión pública. 

• Hacer el seguimiento a la implementación de las acciones de 
participación ciudadana en la gestión pública. 

•Atender los 	lineamientos 	de 	la 	Política 	de 	participación 
ciudadana en la gestión 

Administrar la categoría de acuerdo con las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

•Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar el servicio administrativo acorde con 
requerimientos y condiciones. 

• Preparar la prestación del servicio solicitado. 

• Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título 	Profesional 	en 	disciplina 	académica 	de 
administración, 	Ingeniería 	Industrial 	y 	afines, 
Ingeniería Administrativa y afines, Administración en 
Salud. 

Título de Postgrado en Formulación y Evaluación de 
Proyectos, 	Gerencia 	en 	Salud, 	Planeación 
Estratégica, Gerencia Hospitalaria o Administración 
Pública. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S_E. Hospital Sao Jerónimo Montería.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Químico Farmacéutico 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Servicio Farmacéutico 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 
II. ÁREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Servicio Farmacéutico 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL: Dirigir, organizar, coordinar y evaluar las actividades de la atención farmacéutica; de la 
integración 	docente 	asistencial 	y 	de 	la 	investigación 	de 	medicamentos, 	garantizando 
la prestación de servicios de atención en la Institución. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, proceso 
sistema de información y atención al usuario, proceso gestión tecnológica, proceso atención en salud, proceso 
docencia servicio e investigación, proceso de gestión de la adquisición de bienes y servicios, proceso servicio 
farmacéutico. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área asistencial 
de su competencia 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Conformar el Comité de Farmacia y Terapéutica, con participación de las disciplinas relacionadas con las áreas 
asistenciales. 

7 
Participar en la Selección y elaboración de los listados básicos de insumos hospitalarios esenciales, de 
conformidad con la morbilidad local, teniendo en cuenta la legislación vigente y manteniéndolo en constante 
actualización. 

8 
Promover la definición y actualización de los protocolos de diagnóstico y tratamientos propios de la Institución. 

9 Promover y participar en la elaboración y actualización del Formulario Terapéutico Institucional. 

10 
Promover y desarrollar el sistema de distribución por dosis unitarias (asimilado a la distribución por pacientes 
área 24 horas), para pacientes hospitalizados. 

11 Elaborar perfiles fármaco terapéutico de pacientes hospitalizados. 

E.S..E. Hospital San Jerónimo Montería 
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12 Preparación de condiciones técnicas y de asepsia, formulaciones para nutrición parenteral, medicamentos 
premezclados y preparaciones magistrales 

13 Conformar el comité de soporte nutricional, con participación de las disciplinas relacionadas con el área 
asistencial. 

14 
Colaborar y participar en las capacitaciones de educación continuada que se organicen para el personal 
asistencial y del servicio farmacéutico 

15  
Promover y ejecutar las actividades propias para la implementación de un sistema de farmacovigilancia, 
tecnovigilancia y uso racional de medicamentos en la institución 

16 Cumplir con las normas establecidas sobre bioseguridad, aseo personal, asepsia del sitio y manejo de residuos. 

17  
Someter a la aprobación el 	requerimiento anual de 	medicamentos y material 	médico quirúrgico con 
énfasis en el programa de medicamentos esenciales de los planes de atención en salud. 

18 
Velar 	porque 	las 	existencias 	de 	medicamentos 	y 	material 	médico 	quirúrgico 	en 	la 	farmacia 	se 
mantenga organizada, controlando la rotación y fechas de vencimiento de los productos. 

19  
Supervisar 	y 	controlar 	los 	programas 	especiales 	de 	racionalización 	del 	uso 	de 	medicamentos 	y 
material médico en las diferentes áreas asistenciales. 

20  
Revisar los 	procedimientos 	escritos 	y otros 	documentos 	sobre 	buenas 	prácticas 	de 	manufactura 	y 
buenas 	prácticas 	de 	elaboración, 	incluyendo 	modificaciones 	para 	garantizar 	la 	actualización 	y 
cumplimiento de estos. 

21 Cumplir y 	hacer cumplir como 	líder técnico, 	las 	normas del 	Ministerio 	de 	la 	Protección 	Social 	para 
el funcionamiento del servicio farmacéutico. 

23 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

24 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 >Derechos sobre los medicamentos y dispositivos médicos según el régimen de seguridad social al que 
pertenezcan los usuarios. 

2 >Decreto 2200 de 2005. 

2 >Normas de habilitación en salud. 

3 >Conocimiento y manejo del sistema de UNIDOSIS 

4 > Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, y Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria). 

5 > Decreto Ley 780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Salud). 

6 > Sistema de Costos Hospitalarios. 

7 > Manuales Tarifarios. 

8 > Contratación de servicios de salud con EPS. 

9 >Manejo del software empresarial, Office, Word, Excel. 

10 >Gestión de calidad. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 
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VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio 

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 

	

información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación 

• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 
le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar o 
superar los resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 

Hospital San Jerónimo Montería 
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• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos 

Orientación 	al 	usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses de los usuarios (internos v , 
externos) 	y de 	los ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora 	y atiende 	las 	necesidades y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios 
y ciudadanos 

• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 
institucionales, 	teniendo 	en 	cuenta 	la 
visión de servicio a corto, mediano y largo 
plazo 

• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 
estigmatización 	y 	no 	discriminación 	y 
genera espacios y lenguaje incluyente 

• Escucha 	activamente e 	informa con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas 
de la organización y respeta sus normas 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades 

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 
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Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y uenta 

armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume 	su 	responsabilidad 	como 
miembro de un equipo de trabajo y se 
enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros 

• Planifica las propias acciones teniendo en 
su repercusión en la consecución  c 

de los objetivos grupales  
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros 	del 	equipo 	que 	permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad 

• Integra a los nuevos miembros y facilita 
su 	proceso 	de 	reconocimiento 	y 
apropiación de las actividades a cargo del 
equipo compañeros y con otras áreas 
cuando 	se requiere, 	sin descuidar sus 
tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas 	asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 
• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones 
y 	coopera 	activamente 	en 	la 
implementación 	de 	nuevos 	objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten 
a las nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico-profesional 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
Administración 	sus 	saberes 
profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización 	de 	sus 	saberes 
expertos 

«Aporta 	soluciones 	alternativas 	en 	lo 	que 
refiere a sus saberes específicos. 

Informa 	su 	experiencia 	específica 	en 	el 
proceso de toma de decisiones que involucran 
aspectos de su especialidad. 
•Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na- 22-20 
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'Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de 	vista diversos 	y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión 	escrita, 	como 	verbal 	y 
gestual 

'Utiliza 	canales 	de 	comunicación, 	en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 

'Redacta textos, informes, mensajes, cuadros 
o gráficas con claridad en la expresión para 
hacer efectiva y sencilla la comprensión. 

'Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de 	comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 
información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco 	de 	los 	procedimientos 
vigentes 	y 	proponer 	e 	introducir 
acciones 	para 	acelerar la 	mejora 
continua y la productividad. 

Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación 	de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	y 
transparencia de la decisión. 

'Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 

'Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

•Asume 	los efectos 	de 	sus decisiones 	y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección 	y 	desarrollo 	de 
personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de los colaboradores, identificando 

•Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Montería 
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potencialidades 	personales 	y 
profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

«Orienta la identificación de necesidades de 
formación y capacitación y apoya la ejecución 
de las acciones propuestas para satisfacerlas. 

«Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 

«Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño en pro del mejoramiento continuo 
de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas 	y 	ejecutar 	acciones 
concretas 	y consecuentes 	con 	la 
decisión. 

«Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas con 
base en las prioridades de la entidad. 
«Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
«Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución 	de 	logros 	y 	objetivos 	de 	la 
entidad. 
»Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios 	para 	solucionar los 	problemas 
detectados o atender situaciones particulares 
y se hace responsable de la decisión tomada 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica de Químico 
Farmacéutico 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tres 	(3) 	años 	de 	experiencia 	relacionada 	con 	las 
funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Control Interno Contable 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Control Interno Contable 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente administrativo y Financiero 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Control Interno Contable 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPOSITO PRINCIPAL: Estudiar, analizar y generar información contable con base en los mecanismos de 
evaluación y verificación, consultando los elementos básicos del sistema de control interno, con el fin de comprobar 
que todas las actividades operacionales en el área contable se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y políticas, objetivos y metas trazadas por la institución. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación, proceso de gestión de calidad, procesos de 
evaluación y control, procesos de compra, procesos de facturación, procesos de cartera, procesos contables y 
financieros. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área de su 
competencia 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Generar información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel en 
procura de lograr gestión eficiente, transparencia, rendición de cuentas y control, los cuales son propósitos del 
Sistema de Nacional de Contabilidad Pública. 

7 
Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad en cuanto a la producción de 
información financiera que cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel 
definidas en el Régimen de Contabilidad Púbica. 

8 
Verificar la eficiencia de las políticas de operación para el desarrollo de la función contable; y la existencia de 
indicadores que permitan evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la entidad. 

9 
Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las actividades relacionadas con el 
proceso contable. 

10 
Velar por que los hechos económicos de la entidad contable pública se reconozcan, midan, revelen y presenten 
con sujeción al Régimen de Contabilidad Pública. 
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11 Caracterizar el proceso contable de la entidad definiendo sus objetivos, insumos, etapas y productos. 

12 Administrar los riesgos de la entidad a fin de promover la consecución de las características fundamentales de 
relevancia y representación fiel de la información como producto del proceso contable. 

13 Definir e implementar los controles que sean necesarios para que se lleven a cabo las diferentes actividades 
del proceso contable de forma adecuada, con el fin de administrar los riesgos de índole contable identificados. 

14 Garantizar la existencia de controles eficientes, eficaces y económicos, según los términos del artículo 9° de la 
Ley 87 de 1993 y las demás normas que lo modifiquen o sustituyan. 

15 Garantizar la generación y difusión de la información financiera uniforme necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos de toma de decisiones, control y rendición de cuentas, de los diferentes usuarios. 

16 Establecer los medios necesarios para lograr una efectiva comunicación interna y externa de la información 
financiera. 

17 
Adelantar evaluaciones permanentes de la ejecución del proceso contable y de los resultados a fin de llevar a 
cabo las acciones de mejoramiento pertinentes. Esta evaluación la realizan los diferentes niveles de autoridad 
y responsabilidad relacionados con el proceso contable. 

18 
Garantizar que la Oficina de Control Interno Contable, o quien haga sus veces, realice evaluaciones, con criterio 
de independencia, al control interno contable de manera oportuna y eficaz. 

19 
Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento permanente que deben realizar los jefes de 
control interno, respecto de la existencia y efectividad de los controles al proceso contable necesarios para 
mantener la calidad de la información financiera de la entidad pública. 

20 Garantizar que la operación del proceso contable cumpla las diferentes disposiciones de orden constitucional, 
legal y regulatorio que le sean propias. 

21 
Procurar el cumplimiento de las normas definidas en el marco normativo aplicable a la entidad y promover la 
mejora continua de la información financiera. 

22 Promover la definición de políticas contables que, en concordancia con el marco normativo, contribuyan a la 
preparación de información financiera. 

23 Analizar, proyectar, perfeccionar y recomendación mecanismos de control interno, con el fin de facilitar el logro 
de los objetivos y metas de la subgerencia administrativa y financiera de la entidad. 

24 Realizar análisis funcionales de la entidad con el fin de hacer sugerencias que permitan el cumplimiento de los 
planes y programas establecidos con miras al mejoramiento continuo de la institución. 

25  
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la normalización de procesos, resultados y habilidades; que permitan el 
correcto funcionamiento de la institución. 

26  
Adelantar los estudios necesarios para establecer indicadores de gestión, que permitan evaluar la eficiencia, 
efectividad y economía de las actividades de las diferentes dependencias de la institución. 

27  
Formular con las diferentes áreas responsables el plan de mejoramiento como resultado de las evaluaciones 
de los organismos de control. 

28 Promover e impulsar la generación de una cultura de autocontrol. 

29 
Colaborar con la definición de riesgos y controles, del área contable, realizar seguimiento para destacar y 
corregir las desviaciones que se presenten en la institución que pueden afectar el logro de sus objetivos. 

30 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

31  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
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1 > Control interno contable 

2 > Conocimientos generales de indicadores de gestión contable. 

3 > Conocimientos del sistema de control interno. 

4 > Disposiciones legales de control interno contable. 

5 > Sistema de seguridad social en salud 

6 > Programas de calidad en la prestación de los servicios. 

7 > Ley 100 de 1993. 

8 > Herramientas de sistema de información 

VI, COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos 

y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la 

efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la administración 
. publica en la prestación de un óptimo servicio • 

Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación a resultados 

Realizar las funciones y cumplir 
los compromisos 

organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
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• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones 
a la satisfacción de las 

necesidades e intereses de los 
usuarios (internos y externos) y 

de los ciudadanos, de 
conformidad con las 

responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios 	y 	de 	los 	ciudadanos 	de 	forma 
oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e 	inquietudes de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento 
a las necesidades, prioridades y 

metas organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 
. Apoya a la organización en situaciones difíciles 
. Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 

Hospital San Jerónimo Montería 
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• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo 

un manejo positivo y constructivo 
de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico-profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando 

la actualización de sus saberes 
expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 
•Informa su experiencia específica en el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad. 

•Anticipa 	problemas 	previsibles 	que 
advierte en su carácter de especialista. 

•Asume 	la 	interdisciplinariedad 
aprendiendo puntos de vista diversos y 
alternativos 	al 	propio, 	para 	analizar 	y 
ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual 

•Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
•Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
.Mantiene 	escucha 	y 	lectura 	atenta 	a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 
•Da 	respuesta 	a 	cada 	comunicación 
recibida de modo inmediato. 

Gestión de procedimientos 
Desarrollar las tareas a cargo en el 

marco de los procedimientos 
'Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

'Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 
para mejorar tiempos y resultados y para 
anticipar soluciones a problemas. 

'Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios 

de economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

'Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo 
o 	pertenecen 	a 	la esfera 	individual 	de 
trabajo. 
'Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

'Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

'Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo de 
personal. 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los colaboradores, 

identificando potencialidades 
personales y profesionales para 

facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

•Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

'Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 

hace uso de las habilidades y recursos del '— 

talento humano a su cargo, para alcanzar 
las 	metas 	y 	los 	estándares 	de 
productividad. 
'Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 
buen desempeño en pro del mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

'Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 
'Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
'Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
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.Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

•Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar el 	servicio 	administrativo 	acorde con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado.  
.Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título 	de 	profesional 	en 	disciplina 	académica 
contaduría Pública. Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Jurídica 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Oficina Jurídica 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Jefe de la Oficina Jurídica 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Oficina Jurídica 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Efectuar por delegación del Asesor Jurídico, la contestación y trámites de procesos de orden 
civil, comercial, administrativo, laboral, otros. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión Jurídica, proceso planificación y gestión de calidad, proceso 
de contratación, proceso de defensa judicial, proceso de compras, proceso de asesoría jurídica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de la oficina jurídica 
de la empresa. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Apoderar judicialmente a la ESE en procesos de orden civil, comercial, administrativo, laboral, ambiental y otros. 
Visitar los despachos judiciales y administrativos donde cursan los juicios enunciados en el numeral anterior, para 
percatarse de la marcha de los mismos. 

8 Atender notificaciones y reclamaciones efectuadas por dependencias de carácter sindical en la Regional del 
Trabajo, con el acompañamiento del jefe de talento humano. 

9 Elaborar, revisar, tramitar y controlar los contratos o convenios por asignación de su jefe inmediato. 

10 Fijar, aprobar y custodiar las pólizas y garantías que respaldan el cumplimiento de los diferentes contratos 
celebrados por la ESE. 

11 Efectuar estudios, elaborar conceptos o proyectos sobre consultas formuladas a la oficina jurídica. 

12 
Elaborar los proyectos de actos administrativos, acuerdos y contratos que deban ser tramitados por la Empresa 
Social del Estado para el eficiente y eficaz desarrollo de sus funciones. 

13  
Acompañar a la oficina jurídica en los procesos judiciales en que esté vinculada la ESE y adelantar las gestiones 
que estos requieran. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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14 
Estudiar, proponer y proyectar la definición de los criterios jurídicos de la ESE designados por el jefe inmediato y 
velar porque se mantenga una adecuada coordinación y unidad técnica, entre todas las dependencias en materia 
legal. 

15 Interpretar y aplicar textos legales, jurisprudencia y doctrina con el fin de dar fundamentos jurídicos a las decisiones 
de la empresa. 

16 Liderar el comité de conciliación de la ESE. 

17 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

18 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
- > Normatividad del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

- > Contratación pública y privada 

- > Régimen de administración de personal en instituciones públicas. 

- > Régimen de carrera administrativa 

- > Conocer y aplicar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

- > Fundamentos de derecho administrativo 

- > Manejo integral de la Legislación sobre seguridad social 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VLI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos 

y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la 

efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de los 
cambios que exige la administración pública en la prestación 
de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información confiable y/o 
participa de espacios informativos y de capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus compañeros 
de 	trabajo, 	y 	aprende 	de 	sus 	colegas 	habilidades 
diferenciales, que le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir 
los compromisos 

organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y 
realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 
resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados 
esperados. 

E.S.E. Hospital Sara Jerónimo Montería 
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• Se fija metas y obtiene 	los resultados institucionales 
esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los 
estándares, objetivos y tiempos establecidos por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 
medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de los 
objetivos. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones 
a la satisfacción de las 

necesidades e intereses de los 
usuarios (internos y externos) y 

de los ciudadanos, de 
conformidad con las 

responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 

• Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los 
proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión de 
servicio a corto, mediano y largo plazo 
• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 	estigmatización 	y 	no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente 
• Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o 
ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento 
a las necesidades, prioridades y 

metas organizacionales. 

Promueve el cumplimiento de las metas de la organización 
y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus propias 
necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles 
• Demuestra 	sentido 	de 	pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes. 

Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo de 
trabajo y se enfoca en contribuir con el compromiso y la 
motivación de sus miembros. 

• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión en la consecución de los objetivos grupales. 

• Establece una comunicación directa con los miembros del 
equipo que 	permite compartir información 	e 	ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
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• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo del 
equipo compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas. 
Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 
• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos.  
• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

Adaptación al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo 

un manejo positivo y constructivo 
de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

V JI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO  

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

»Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes profesionales específicos y sus 

experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos 

•Informa su experiencia específica en el 
proceso de toma de decisiones que involucran 
aspectos de su especialidad. 

•Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista. 

•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Aporte técnico-
profesional 

•Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con superiores jerárquicos, pares y 

ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

•Redacta textos, informes, mensajes, cuadros 
o gráficas con claridad en la expresión para 
hacer efectiva y sencilla la comprensión. 

'Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de comprender mejor los mensajes o 
información recibida. 

Comunicación 
efectiva 

•Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de 
los procedimientos vigentes y proponer e 

•Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 
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introducir acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

. 

•Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

• Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 

decisión. 

«Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a 	un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 

•Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos 	para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

•Asume 	los 	efectos 	de 	sus 	decisiones 	y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, identificando potencialidades 
personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

»Identifica, ubica y desarrolla el talento humano 
a su cargo. 

•Orienta la identificación de necesidades de 
formación y capacitación y apoya la ejecución 
de las acciones propuestas para satisfacerlas. 

•Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 

• Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño en pro del mejoramiento continuo 
de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir alternativas para solucionar problemas y 

ejecutar acciones concretas y consecuentes 
con la decisión. 

Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
 

alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar,  estableciendo responsabilidades precisas con 
base en las prioridades de la entidad. 
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«Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

«Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración 	la 
consecución 	de 	logros 	y 	objetivos 	de 	la 
entidad. 

• Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios 	para 	solucionar 	los 	problemas 
detectados o atender situaciones particulares 
y se hace responsable de la decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Presentar la propuesta del uso o no uso del mecanismo 
de acuerdo con el caso estudiado. 

«Estudiar el caso asignado. 
•Sustentar la propuesta ante el Comité de Conciliación. 

Aplicar la decisión de la instancia competente en la 
entidad de acuerdo con el mecanismo seleccionado. 

'Realizar las actividades de gestión del mecanismo 
ante la instancia respectiva. 

«Informar los resultados a la autoridad competente de 
la entidad. 
'Efectuar el seguimiento a la ejecución de la decisión. 

Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de 
acción y la normatividad vigente. 

Analizar el expediente del proceso. 
 

'Sustentar el caso ante la instancia competente en la 
entidad. 

Determinar la provisión contable de conformidad con lo 
ordenado por la autoridad competente. 

'Calcular la provisión contable del proceso judicial. 
 

.Presentar la provisión contable a la instancia 
competente de la entidad. 

Tramitar 	el 	fallo 	ejecutoriado 	o 	conciliación 	de 
conformidad con los procedimientos de la entidad. 

'Proyectar la resolución de cumplimiento. 
 

•Verificar el cumplimiento de la decisión. 

Estudiar la procedencia de la acción de repetición o 
llamamiento 	en 	garantía 	de 	conformidad 	con 	lo 
establecido en la ley 

Analizar el expediente del proceso en el que la Nación 
fue condenada. 
.Sustentar el caso ante el comité de conciliación en la 
entidad. 

Representar a la entidad en el proceso de acción de 
repetición o de llamamiento en garantía de conformidad 
con la decisión del comité de conciliación. 

Realizar la defensa judicial de los intereses de la 
entidad. 

«Hacer seguimiento a la ejecución de la decisión 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y el contrato. 

'Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con  
las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

'Preparar la prestación del servicio solicitado. 

'Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título 	Profesional 	en 	disciplina 	académica 	del 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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I IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Contador 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Contabilidad 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Contabilidad 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Coordinar el procesamiento de la información financiera teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos, a fin de apoyar la toma de decisiones estratégicas 
en la entidad y de elaborar y presentar los estados financieros y demás informes a cargo de la entidad. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de la planeación, proceso gestión de calidad, 
proceso gestión tecnológica, proceso gestión financiera, procesos contables. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de la oficina 
contable de la empresa. 

Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación 
2 de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como 

la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y 
absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas 

5  de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Planear, dirigir, asesorar e implementar las políticas y estrategias propias de contabilidad acorde con la 
normatividad vigente. 
Coordinar la planeación, elaboración y presentación en forma oportuna y confiable, conforme a las 

fechas establecidas por la Ley y la Gerencia del Hospital, de los estados financieros y demás reportes e 
7 informes complementarios a cargo de la entidad, de conformidad con la normatividad que para el efecto 

expida la Contaduría General de la Nación. 

Certificar con su firma y matrícula profesional de contador público, los estados financieros y demás 
8 reportes e informes complementarios que requiera presentar la entidad. 

Elaborar y/o autorizar las respectivas notas contables y comprobantes de ajustes, a fin de garantizar la 
9 razonabilidad de las transacciones que se originen en el Hospital. 

E_S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-200 
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10  
Liderar las actividades de cierre mensual y anual que conduzcan a la presentación en forma oportuna 
de los estados financieros y demás reportes e informes complementarios a cargo de la entidad. 

11 Garantizar la impresión, manejo y custodia de los libros oficiales y auxiliares de la contabilidad. 

12  
Responder por la elaboración de las conciliaciones bancarias y acompañar a tesorería y a crédito y 
cobranzas en la aclaración y registro de las partidas conciliatorias. 

13  
Controlar y analizar las conciliaciones internas realizadas con las dependencias que alimentan el sistema 
contable y autorizar los ajustes correspondientes. 

14  
Coordinar y autorizar la actualización de la parametrización y configuración contable en las plantillas de 
los módulos que alimentan el sistema contable. 

15  
Liderar la razonabilidad de la información contable y su correspondiente saneamiento, mediante la 
aplicación de procedimientos de auditoría interna, acorde con los lineamientos que para tal fin establezca 
la Contaduría General de la Nación 

16  Estudiar, conceptuar y asesorar sobre las materias que son competencia del área interna de desempeño. 

17 
Dar respuesta oportuna a las consultas y necesidades de información contable del cliente interno y 
externo, acorde con las políticas institucionales y procedimientos determinados para tal fin. 

18 
Atender a los funcionarios y representantes de los órganos de vigilancia y control y responder a los 
requerimientos realizados por éstos respecto a los hallazgos propios del proceso contable. 

19 Revisar, a partir de las autoliquidaciones entregadas por nómina, el deducido y aplicación del Sistema a 
los ajustes y correcciones respectivas. 

20 
Garantizar el suministro oportuno a la tesorería de la entidad de la información relacionada con las 

retenciones efectuadas y los impuestos a cancelar 

21 

Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, 	y jurídico de los contratos propios del área; 	conforme a 	los estatutos, 	manuales y 
procedimientos de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al 
caso. 

22  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos 
de la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
1  > Normas básicas de contabilidad - Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 

2 > Conocimientos del Plan anualizado de caja 

3 > Conocimiento en Finanzas públicas 

4 > Manejo de Presupuesto 

5 > Manejo de Costos Hospitalarios 

6 > Manejo de Contabilidad Hospitalaria 

7 > Manejo e interpretación de Indicadores Financieros. 

8 > Conocimiento de la Ley 100 de 1993 

9 > Régimen de Contabilidad Pública. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo IlVianter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, 

métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 

contexto. 

Mantiene 	sus 	competencias 
actualizadas en función de los cambios 
que exige la administración pública en la 
prestación 	de 	un 	óptimo 	servicio 	• 
Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 
información confiable y/o participa de 
espacios informativos y de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades 
con 	sus 	compañeros 	de 	trabajo, 	y 
aprende 	de 	sus 	colegas 	habilidades 
diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de 
interaprendizaje. 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 
claramente establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir 
y comprobar los resultados obtenidos. 

• Adopta 	medidas 	para 	minimizar 
riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o 
superar los resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones 
de acuerdo con los estándares, objetivos 
y tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar la 
productividad 	y 	toma 	medidas 
necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución 
de 	resultados 	enmarcando 	sus 
productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 

intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las 

• Valora y atiende las necesidades y 
peticiones de 	los 	usuarios 	y de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera ,4m°. 22-20 
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responsabilidades públicas asignadas 
a la entidad 

, 
• Establece mecanismos para conocer 
las necesidades e inquietudes de los 
usuarios y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios 
y 	ciudadanos 	en 	los 	proyectos 
institucionales, 	teniendo 	en 	cuenta 	la 
visión de servicio a corto, mediano y 
largo plazo. 
• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 

	

estigmatización 	y no discriminación y 
genera espacios y lenguaje incluyente. 
• Escucha activamente e informa con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 

organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas 
de la organización y respeta sus normas. 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 

«Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 

y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes. 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y 
opiniones de los miembros del equipo. 
• Asume 	su 	responsabilidad 	como 
miembro de un equipo de trabajo y se 
enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo 
en 	cuenta 	su 	repercusión 	en 	la 
consecución de los objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa 
con los miembros del equipo que permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita 
su 	proceso 	de 	reconocimiento 	y 
apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Ciireeción: Carrera 14 Net. 22-20 
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Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 

manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 

cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las 
nuevas situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya 	a 	la 	entidad 	en 	nuevas 
decisiones y coopera activamente en la 
implementación 	de 	nuevos 	objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve 	al 	grupo 	para 	que 	se 
adapten a las nuevas condiciones. 

VI II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, 

gestionando la actualización de 
sus saberes expertos 

Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 

• Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
•Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al propio, 	para 
analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación 
efectiva y positiva con 

superiores jerárquicos, pares y 
ciudadanos, tanto en la 

expresión escrita, como verbal y 
gestual 

•Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
•Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 

•Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en 
el marco de los procedimientos 
vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

•Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 
•Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 	para 
mejorar tiempos 	y 	resultados 	y 	para 	anticipar 
soluciones a problemas. 
•Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en 
las que es responsable con 

•Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 

E.S.E. Hospital Sara Jerónimo Manterí 
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criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la 

decisión. 

equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 

•Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 
información válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos para analizar la materia 
a decidir con las personas involucradas. 

•Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal, 

Favorecer el aprendizaje Y 
desarrollo de los colaboradores, 

identificando potencialidades 
personales y profesionales para 

facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

•Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 

•Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 
Hace uso de las habilidades y recursos del talento 

humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
•Establece espacios regulares de retroalimentación 
y reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para 
solucionar problemas y ejecutar 

acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

• Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los 	proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades 	precisas 	con 	base 	en 	las 
prioridades de la entidad. 
«Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 
•Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
.Efectúa los cambios que considera necesarios 
para solucionar los problemas detectados o atender 
situaciones particulares y se hace responsable de 
la decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Elaborar los informes financieros de la entidad, de 
acuerdo con la normativa y lineamientos de los 
entes rectores. 

Consolidar la información económica y financiera 

Atender las obligaciones tributarias de la entidad 
de acuerdo con normatividad y procedimientos. 

Presentar declaraciones tributarias 

Responder requerimientos 
Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrató. 

Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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Suministrar el servicio administrativo acorde con 
requerimientos y condiciones. 

Preparar la prestación del servicio solicitado. 
• Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 
del 	conocimiento: 	Contaduría 	Pública. 

Matricula vigente de contador Público Expedida por la Junta 
Central de Contadores. 

Tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada con el cargo a desempeñar.  

E_S.E. Hospital San Jerónirric>11/1c>ntería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 

CODIGO: 219 
GRADO: 06 
No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerencia Administrativa y Financiera 
11. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 
	 III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPOSITO PRINCIPAL: Gestionar la adquisición, actualización y el mantenimiento de la infraestructura y del equipo 
biomédico e industrial. Coordinar las actividades de mantenimiento general y manejo de los bienes muebles, materiales 
y equipos médicos del Hospital. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación, proceso de gestión de calidad, proceso de gestión 
tecnológica, proceso de mantenimiento preventivo, proceso de gestión ambiental. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área de ambiente 
físico y tecnologías. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo. 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Desarrollar, gestionar y coordinar el mantenimiento de la infraestructura y del equipo biomédico e industrial y 
realizar seguimiento, garantizando la optimización en la prestación del servicio. 

7  
Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan anual de adquisiciones y reportar 
la información constitutiva a más tardar el día 30 de noviembre de cada año a la oficina de planeación. 

8 
Elaborar el análisis, cuando se trate de obras civiles, 	bienes y servicios contenidos en el plan anual de 
adquisiciones, para contratación bajo la modalidad de convocatoria pública o acorde a lo estipulado en el manual 
de contratación de la ESE. 

9 Organizar una base de datos destinada exclusivamente a alojar todos los análisis del sector económico y de los 
oferentes que elabore. 

10 
Colaborar con la subgerencia administrativa y financiera para la elaboración y organización de la base de datos de 
proveedores de obras, bienes y servicios. 

11 Coordinar, diseñar, controlar y garantizar la ejecución de planes, programas y procedimientos para el buen 
almacenamiento, el suministro, el registro, el control y el seguro de bienes muebles e inmuebles del Hospital. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montaría 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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12 Orientar las políticas de administración y manejo racional de los recursos garantizando la calidad en la prestación 
de los servicios de suministros, servicios generales, servicios públicos y mantenimiento. 

13 Realizar el plan de mantenimiento de instalaciones físicas, redes eléctricas, hidráulicas y sanitarias, así como plan 
de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 

14 Gestionar los informes administrativos inherentes al área, solicitados por la gerencia y/o por los entes de control 
externo. 

15 Coordinar la organización y la prestación de los servicios concernientes al mantenimiento de la infraestructura, del 
equipo biomédico e industrial, y la conservación 

16 Adelantar la gestión con trabajo en equipo, supervisando y evaluando las actividades desarrolladas por las 
personas a su cargo. 

17 Gestionar la adquisición, renovación y mantenimiento de la tecnología biomédica. 

18 

Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

19 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 Norma NTCGP 1000 /2004, conocimientos en equipo médico e infraestructura hospitalaria. 

2 Administración de recursos hospitalarios. 

3 Plan de Mantenimiento preventivo. 

4 Gestión Tecnológica. 

5 Planificación física hospitalaria. 

6 Normatividad del sector salud. 

7 D.R. 2649 de 1993 — Art. 63 — Inventarios— 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones 	vigentes, 	tecnologías 
disponibles, métodos y programas de 
trabajo, para mantener actualizada la 
efectividad de sus prácticas laborales 
y su visión del contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 
• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
lo$ 	usuarios 	y 	de 	los 	ciudadanos 	de 	forma 
oportuna 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 
y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico-profesional involucran 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
Administración 	sus 	saberes 
profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización 	de 	sus 	saberes 
expertos 

»Aporta soluciones alternativas en 	lo que 
refiere a sus saberes específicos. 
,Informa 	su 	experiencia específica 	en 	el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 

 aspectos de su especialidad. 
«Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista. 
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 

E.S.E. Hospital San Jerónimo IVlonter-
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propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión 	escrita, 	como 	verbal 	y 
gestual 

«Utiliza 	canales 	de 	comunicación, 	en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
«Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
.Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de 	comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 
información recibida. 

«Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos vigentes 
y proponer e introducir acciones para 
acelerar 	la 	mejora 	continua 	y 	la 
productividad. 

«Ejecuta 	sus 	tareas 	con 	los 	criterios 	de 
calidad establecidos. 

«Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

«Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	y 
transparencia de la decisión. 

«Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
.Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa.  
«Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

«Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección 	y 	desarrollo 	de 
personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de los colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	y 

profesionales 	para 	facilitar 	el  
cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

• Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

«Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la  
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 
Hace uso de las habilidades y recursos del 

talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
«Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño 	en 	pro 	del 	mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 
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Toma de decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas 	y 	ejecutar 	acciones 
concretas 	y consecuentes 	con 	la 
decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 

.Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución 	de logros y objetivos de 	la 
entidad. 
•Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Elaborar informes mensuales del cumplimiento del plan de 
mantenimiento preventivo de la entidad. Seguimiento al mantenimiento 

Elaborar informes consolidados semestrales de la ejecución del 
mantenimiento hospitalario y presentar a la Secretaría de salud. Mantenimiento Hospitalario 

Elaborar informes sobre el componente tecnológico e industrial 
de la ESE 

Revisión del inventario de tecnología biomédica y 
dotación industrial hospitalaria 

Suministrar el servicio administrativo acorde con requerimientos 
y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 
conocimiento: 	Administración 	de 	Empresas, 	Ingeniería 
Administrativa e 	Industrial 	y Afines, 	Ingeniera 	Biomédica y 
Afines, Ingeniería Mecánica y Afines, Arquitectura y Afines. Tres (3) años de experiencia profesional. 
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	 I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Facturación 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Facturación 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativa y Financiera 
II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Facturación 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL: Dirigir, planear, controlar, coordinar, asesorar, e implementar todas las 
actividades, políticas y estrategias propias de la sección de facturación, acatando las normas legales 
vigentes, que le garantice a la institución el cobro exacto y oportuno de todos los servicios prestados a 
los pacientes. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENEN: Proceso gestión de la planeación, proceso de gestión integral 
de calidad, proceso sistema de información y atención al usuario, proceso gestión tecnológica, proceso 
atención en salud, proceso gestión de la facturación, proceso gestión de cartera y glosa, proceso de 
contratación con EPS. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del 
área de facturación. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar 
la prestación de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, 
y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

6  
Planear, coordinar, asesorar, controlar, e implementar las actividades, políticas y estrategias 
relacionadas con la admisión administrativa del paciente 

7 
Planear, coordinar, asesorar, controlar, e implementar las actividades, políticas y estrategias 
relacionadas con la facturación de los servicios prestados y demás ventas realizadas por el 
hospital en forma exacta y oportuna. 

8  
Coordinar las actividades de admisión, facturación, y de la central de autorizaciones con las demás 
áreas asistenciales 

E_S.E. Hospital San Jerónimo Montarla 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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9 Liderar y responder por la captura de la información de los diferentes servicios. 
10 Responder por la generación oportuna de las facturas. 
11 Llevar un control de las facturas enviadas al área de cartera. 

12  
Mantener actualizado al encargado de la facturación de los requisitos de presentación de la misma 
ante los diferentes aseguradores de servicios de salud. 

13 Llevar control de las solicitudes de las autorizaciones de los servicios de salud prestados a los 
usuarios. 

14 Devolver para su corrección los RIPS objetados y velar por la oportuna presentación de sus 
respuestas. 

15 
Verificar que la clasificación y presentación de las facturas se realice de acuerdo a la entidad 
aseguradora responsable del pago. 

16 
Verificar y garantizar la actualización de las bases de datos de asegurados a las diferentes 
empresas aseguradoras. 

17 
Identificar los problemas que se presentan en el flujo de la información desde Admisiones y los 
servicios médicos hacia facturación y que afectan directa o indirectamente la liquidación de las 
cuentas. 

18  
Apoyar los programas de capacitación y reinducción del personal, en lo relacionado con la 
facturación de servicios. 

19 Ajustar todos los procesos de facturación a los parámetros establecidos por ley. 

20  
Realizar reuniones periódicas con el personal a su cargo para presentar planes de trabajo, análisis 
de resultados, despliegue del Plan de Desarrollo y políticas institucionales. 

21 

Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, 
manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa 
vigente aplicable al caso. 

22 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y 
procedimientos de la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
1 > Manejo de Costos Hospitalarios. 
2 > Conocimiento de la Legislación en materia de seguridad social en salud. 
3 > Manejo de Facturación de Servicios de salud. 
4 > Conocimiento y manejo de planes de beneficios en salud. 

5 > Conocimiento de la Contratación con EPS y Aseguradoras. 
6 > Conocimiento y manejo de manuales de contratación (SOAT e ISS) 
7 > Conocimiento y manejo de SOAT Manual Tarifario Resolución 2423 del 996. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VI. I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 

regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 

de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 

contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio • Gestiona sus propias 
fuentes 	de 	información 	confiable 	y/o 
participa 	de 	espacios 	informativos 	y de 
capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 

eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar 	o 
superar los resultados esperados. 
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con 	los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad. 
• Evalúa de forma 	regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a 
la satisfacción de las necesidades 

e intereses de los usuarios 
(internos y externos) y de los 

ciudadanos, de conformidad con 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo 

• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente. 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y 

metas organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de 	pertenencia en 
todas sus actuaciones. 
.Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 

consecución de metas 
institucionales comunes. 

. Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo 
• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros 	del 	equipo 	que 	permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monten 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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Adaptación al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 

los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos. 
« Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

V1.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la 
administración sus saberes 

profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando 

la actualización de sus saberes 
expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 
«Informa su experiencia específica en el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad.  
• Anticipa problemas previsibles que advierte  
en su carácter de especialista.  
'Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 

pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 

gestual 

•Utiliza canales de comunicación, en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
•Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 

 Mantiene 	escucha 	y 	lectura 	atenta 	a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos 

vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 

continua y la productividad. 

•Ejecuta sus 	tareas con 	los 	criterios de 
calidad establecidos. 
•Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar 	tiempos 	y 	resultados 	y 	para 
anticipar soluciones a problemas. 
Desarrolla las actividades de acuerdo con 

las pautas y protocolos definidos. 

Hospital San Jerónimo Monter 
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Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 

economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

«Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
Adopta decisiones sobre ellas con base en 

información válida y rigurosa. 
•Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 
•Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los colaboradores, 

identificando potencialidades 
personales y profesionales para 

facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

•Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 
•Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la  _ 
ejecucion de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 
.Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar 
las metas y los estándares de productividad. 
•Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño 	en 	pro 	del 	mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 

concretas y consecuentes con la 
decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 

•Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al 	analizar las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

«Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
.Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

.Supervisar la ejecución del contrato de  
acuerdo con las necesidades de la entidad, el 
contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

«Preparar la prestación del servicio solicitado. 

Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 
VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título 	profesional 	en 	disciplina 	académica 	del 	núcleo 
básico del conocimiento: Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduría 	Pública 	y 	Afines, 	Ingeniería 
Administrativa 	y 	Afines, 	Ingeniería 	Industrial 	y Afines, 
Administrador en Salud, Medicina, Enfermería. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tres (3) de experiencia profesional 
relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Almacén y Suministros 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Almacén y Suministros 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Almacén y Suministro 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Participar en el diagnóstico, clasificación, valoración, negociación, compra, distribución, 
evaluación de necesidades de bienes y servicios en la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación, proceso de gestión de calidad, proceso de gestión 
tecnológica, procesos de suministros, proceso de compras, proceso de contratación, proceso presupuestal. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área de 
almacén y suministros. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo. 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Identificación de necesidades requeridas por las distintas áreas, cotizar y presentar cuadros comparativos a la 
subgerencia administrativa para la toma de decisiones, en cuanto a bienes y servicios. 

7 Velar por la aplicación de los procesos y procedimientos establecidos para el área. 

8 
Elaboración del proyecto del plan anual de compras de bienes y servicios, para su posterior adopción por el 
comité de compras, para lo cual requerirá del apoyo de los diferentes centros gestión y costos de la empresa. 

9 Confrontar los pedidos elaborados por los diferentes centros de gestión y costos, con el plan anual de compras. 

10 
Solicitar al Subgerente administrativo y financiero la disponibilidad presupuestal y de caja para la adquisición 
del bien o servicio requerido. 

11 
Velar porque el contrato se ejecute en la forma pactada con el contratista, de conformidad con el texto del 
contrato. 

12 Evaluar la calidad de los bienes y/o servicios adquiridos y presentar informe escrito ante el comité de compras. 

13  
Vigilar la fecha de terminación del contrato y promover su liquidación dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de vencimiento de este. 

E.S.E. Hospital San Jereinirno Monte 
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14 
Conceptuar sobre la viabilidad y/o necesidad de ampliar plazos de ejecución del contrato, según las 
necesidades institucionales. 

15  
Informar ante su superior jerárquico, el interventor del contrato y la oficina jurídica de cualquier hecho que 
pueda llegar a constituir incumplimiento del contrato por parte del proveedor y vigilar que se implementen los 
correctivos necesarios, a fin de garantizar la oportunidad en la prestación de los servicios. 

16  
Velar que la distribución de los bienes y/o servicios se haga de acuerdo a las necesidades de la respectiva 
dependencia. 

17 
Elaborar informes bimensuales sobre los centros de gestión que tengan los más altos costos y evaluar 
conjuntamente con la oficina de planeación los indicadores del área, la necesidad real de la misma, y las 
propuestas de reducción de los mismos a valores acordes con su actividad y productividad. 
Realizar la recepción, revisión, custodia, ubicación y distribución de los elementos y bienes que adquiere la 
entidad 

18 
Responder por la custodia de los bienes y/o productos, su almacenamiento según los requerimientos técnicos, 
hasta la entrega de estos a las diferentes bodegas del área de suministros, según las efectivas necesidades 
del respectivo centro de gestión. 

19  
Controlar la existencia de máximos y mínimos, verificar su comportamiento según los indicadores del área y 
su concordancia con el plan anual de compras. 

20 Elabora inventarios parciales y periódicos en el almacén o bodegas a su cargo, manejar y llevar el control de 
los inventarios. 

21  
Supervisar los ingresos al almacén, garantizando que corresponda con las exigencias de la compra efectuada, 
vela por las óptimas condiciones de cada ingreso. 

22 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

23 
Informar a las directivas de la ESE en aspectos relacionados por la merma, hurto, deterioro, perdida de los 
elementos bajo la custodia de los líderes de bodegas, de conformidad con las normas fiscales y administrativas 
vigentes 

24 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 > Centros de costos 

2 > Presupuesto y planes anuales de compras 

3 > Oferta y demanda de servicios 

4 > Conocimientos del Sistema de Información para la vigilancia y la Contratación Estatal SICE. 

5  > Bodegaje y Depreciación 
6 > Manejo Contable de Inventarios. 

7  > Normatividad en Salud. 
VI COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 
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• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos óptimo servicio 
conocimientos sobre regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, • Gestiona sus propias fuentes de 

Aprendizaje continuo 	métodos y programas de trabajo, para información confiable y/o participa de 
mantener actualizada la efectividad de  espacios informativos y de capacitación  
sus prácticas laborales y su visión del • Comparte sus saberes y habilidades con 
contexto 	 sus compañeros de trabajo, y aprende de 

sus colegas habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje  
Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados 
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Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad  
• Gestiona recursos para mejorar la 
productividad y toma medidas necesarias 

_para minimizar los riesgos.  
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 
• Valora y atiende las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de los 
ciudadanos de forma oportuna  
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 

• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
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teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente. 
• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo. 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información 	e 	ideas 	en 	condiciones 	de 
respeto y cordialidad 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones  

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montera 
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de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la actualización 
de sus saberes expertos 

«Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 

• Informa su 	experiencia específica en 	el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad. 

Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista. 

•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y positiva con 
superiores jerárquicos, pares y ciudadanos, tanto 
en la expresión escrita, como verbal y gestual 

«Utiliza canales de 	comunicación, 	en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 

«Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
• Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de 	comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 
información recibida. 

«Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de los 
procedimientos vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora continua y la 
productividad. 

•Ejecuta sus 	tareas con 	los 	criterios de 
calidad establecidos. 
.Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

•Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación 
de decisiones 

Decidir sobre 	las 	cuestiones 	en 	las que 	es 
responsable con criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la decisión. 

•Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 

•Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 
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• Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el 	aprendizaje 	y desarrollo de 	los 
colaboradores, 	identificando 	potencialidades 
personales 	y 	profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 
Orienta la identificación de necesidades de 

formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 

. satisfacerlas. 
«Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
'Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño 	en 	pro 	del 	mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de 
decisiones 

Elegir alternativas para solucionar problemas y 
ejecutar acciones concretas y consecuentes con 
la decisión. 

«Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 
'Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores . al 	analizar las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
'Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
«Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 
Diseñar la estrategia de aprovisionamiento de acuerdo con 
el plan de acción de la entidad. 

'Categorizar bienes, obras y servicios de la Entidad 
Estatal de acuerdo con las necesidades de la entidad. 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 
la entidad y el contrato. 

«Gestionar 	los 	riesgos 	del 	aprovisionamiento 	de  
acuerdo con 	las condiciones del 	mercado y 	la 
normatividad. 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 
la entidad y el contrato. 

'Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con  
las 	necesidades de 	la entidad, 	el 	contrato 	y 	la 
normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

'Preparar la prestación del servicio solicitado. 

'Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 
del conocimiento: Administración de Empresas, Economía, 
Contaduría Pública y Afines, 	Ingeniería Administrativa y 
Afines, Ingeniería Industrial y Afines, Administrador en Salud. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Tesorería 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Tesorería 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 
II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Tesorería 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Planear, controlar, asesorar, e implementar las actividades, políticas y estrategias propias 
de la sección de tesorería, acatando las normas legales vigentes, que permitan un adecuado control de los recaudos, 
pago oportuno y exacto de todas las obligaciones financieras a cargo del hospital, y las inversiones oportunas de los 
excedentes de tesorería. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación, proceso de gestión de calidad, proceso de cartera, 
proceso de pagos, proceso de tesorería, procesos contables. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área de 
tesorería. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Realizar la planeación mensual de las actividades a ejecutar en la tesorería, y coordinar con el personal a cargo 
su ejecución oportuna. 
Atender las obligaciones de los pagos a terceros, controlar y registrar los ingresos y egresos, realizar las 
conciliaciones bancarias. 

8 Efectuar los diferentes pagos de la entidad, previo análisis y evaluación de gastos. 

9 Realizar seguimiento y control permanente a todos los recaudos del hospital. 

lo Administrar detenidamente todo lo referente a sus cobros y a sus pagos, informar y hacer seguimiento. 

11 Recopilar, registrar y analizar la información contable para la elaboración de los estados financieros. 

12  
Dirigir el proceso de manejo de cuentas y abono a cuentas de acuerdo con las políticas financieras, generando 
un registro diario. 
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13 Realizar las gestiones necesarias con las entidades bancarias para garantizar la exactitud y oportunidad, en el 
registro contable de las partidas pendientes por identificar en las conciliaciones bancarias. 

14 Verificar los documentos que soportan las diferentes operaciones de ingresos y egresos. 

15 Elaborar, firmar cheques, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos en la Institución. 

16 
Llevar un control de los dineros con destinación específica conociendo a todo momento la aplicación de estos, 
la generación de intereses y el saldo disponible. 

17  
Preparar y proyectar conceptos, informes, oficios, certificaciones y demás documentos relacionados con el 
desarrollo de las actividades propias de la tesorería. 

18 Custodiar y controlar los títulos valores, garantías y/o prendas constituidas a favor del hospital. 

19  
Participar en la elaboración, y actualización del flujo de los ingresos y los egresos de la institución, según la 
regularidad dispuesta por la gerencia de la entidad. 

20  
Examinar, analizar y evaluar el movimiento de ingresos y egresos de la institución por periodos mensuales y 
realiza las conciliaciones bancarias. 

21  
Realizar análisis de los excedentes de tesorería, y presentar propuestas de inversión al comité financiero, previo 
análisis de cotizaciones con el sector financiero. 

22 Elaborar los informes requeridos por los entes de control en forma confiable y oportuna. 

23  Realizar arqueos sorpresivos a las cajas mínimo una vez por mes, 

24  
Informar a las autoridades competentes de cualquier irregularidad detectada en el movimiento contable y/o 
financiero del departamento a su cargo. 

25 Rendir periódicamente informes sobre movimientos de ingresos y egresos, a las entidades delegadas para tal 
fin. 

26 Relacionar diariamente el movimiento de ingresos y egresos. 

27 Promover la utilización racional de los recursos disponibles. 

28 Pagar cuentas de cobro, nóminas y planillas del personal. 

29 Colaborar con la elaboración del presupuesto de la empresa. 

30 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

31  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 > Normas básicas de contabilidad. 
2 > Conocimientos del Plan anualizado de caja 
3 > Conocimiento en Finanzas públicas 

4 > Manejo de Presupuesto 

5 > Manejo e interpretación de Indicadores Financieros. 

6 > Conocimiento de la Ley 100 de 1993. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 
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VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 	vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 	actualizada 	la 
efectividad de sus prácticas laborales y su visión 
del contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo 	servicio 	• 	Gestiona 	sus 	propias 
fuentes 	de 	información 	confiable 	y/o 
participa 	de 	espacios 	informativos 	y 	de 
capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 	eficacia, 
calidad y oportunidad. 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados. 

•Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con 	los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa de forma 	regular el grado de 
consecución de los objetivos 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de los usuarios 
(internos y externos) y de los ciudadanos, de 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 
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conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad, 

. Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente. 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 

«Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar 	con 	otros 	de 	forma 	integrada 	y 
armónica 	para 	la 	consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo. 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información 	e 	ideas 	en 	condiciones 	de 
respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
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Adaptación al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas 
asumiendo un manejo positivo y constructivo de 
los 	cambios 	positivo 	y constructivo 	de 	los 
cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 

• Informa su 	experiencia específica en el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad. 

.Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista. 

Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y positiva con 
superiores jerárquicos, 	pares 	y 	ciudadanos, 
tanto en la expresión escrita, como verbal y 
gestual 

•Utiliza 	canales 	de comunicación, 	en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 

• Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes,
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 

Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de 	comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 
información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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•Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de los 
procedimientos vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora continua y la 
productividad. 

•Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

Gestión de 
procedimientos 

•Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

•Discrimina con efectividad entre las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo.  

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la decisión. 

•Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia a decidir con las personas 
involucradas. 

Instrumentación de 
decisiones 

•Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

• Identifica, ubica y desarrolla el talento 
humano a su cargo. 

•Orienta la identificación de necesidades de 
formación y capacitación y apoya la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, identificando potencialidades 
personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

• Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

•Establece espacios regulares de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño en pro del mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 
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Toma de decisiones 
Elegir alternativas para solucionar problemas y 
ejecutar acciones concretas y consecuentes con 
la decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 

'Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

•Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 

•Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Desarrollar las operaciones de tesorería de la entidad de 
acuerdo con normas y procedimientos. 

•Recaudar los ingresos de la entidad. 
'Ejecutar el plan anual de caja (PAC) mensualidad. 

•Pagar las obligaciones financieras de la entidad. 

•Realizar el flujo de caja de conformidad. 
Demandar productos y servicios financieros de acuerdo 
con normatividad y procedimientos vigentes. 

«Administrar las cuentas bancarias de la entidad 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y el contrato. •Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento: Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduría 	Pública 	y 	Afines, 	Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y Afines. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Presupuesto 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Presupuesto 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Presupuesto 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

PROPOSITO PRINCIPAL: Dirigir, formular políticas institucionales y adoptar los planes, programas y proyectos 
relacionados con la administración de los recursos presupuestales de conformidad con las normas legales 
vigentes con el fin de garantizar el cumplimiento de la misión institucional. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión del presupuesto, proceso planificación y gestión 
integral de calidad, proceso de planeación, proceso de contratación, proceso de compras. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área de 
presupuesto. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución 
y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Elaborar los informes sobre la ejecución presupuestal de ingresos en la empresa. 

7 
Implementar 	los 	procesos 	y 	procedimientos 	administrativos 	tendientes 	a 	tecnificar 	la 	preparación, 
presentación, control y ejecución del presupuesto de la entidad. 

8  
Brindar asesoría técnica en materia de programación, preparación y control presupuestal a las diferentes 
unidades funcionales de la institución. 

g Llevar un registro de los reconocimientos y recaudos que afecten la ejecución de ingresos. 

10 
Elaborar para su jefe inmediato y la institución los informes relacionados con la ejecución presupuestal de la 
institución acordes con la normatividad vigente. 

11 Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de la Institución. 
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12  
Elaborar juntamente con el jefe inmediato los anteproyectos de presupuesto de ingresos y de gastos de la 
Entidad de cada vigencia, los cuales deberán ser aprobados por la Junta Directiva y el COMFIS mediante 
acto administrativo correspondiente. 

13 
Realizar los ajustes mensuales necesarios para una ejecución presupuestal real y confiable, debidamente 
soportados. 

14 
Diligenciar los informes requeridos tanto por los órganos externos (Auditoria, Contraloría, Ministerio de la 
protección Social, Contaduría General de la Nación, la Supersalud, la Secretaria de Salud Departamental, 
otros) como por las áreas internas que lo requieran. 

15 
Participar en la elaboración y/o elaborar los proyectos de actos administrativos (Acuerdos y resoluciones) que 
modifiquen las partidas presupuestales, y presentarlas al nivel respectivo. 

16 Participar en el análisis de la información presupuestal y financiera. 

17 
Realizar proyecciones de rentas y de gastos para determinar el estado presupuestal de la institución, que le 
permitan a la alta dirección la toma de decisiones. 

18 Participar activamente del Comité de Sostenibilidad Contable y Financiero. 

19 Elaborar y coordinar los planes de trabajo propios del área. 

20 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

21 Custodiar la documentación que en razón del ejercicio de su cargo deba manejar. 

22 
Elaborar para firma del Subdirector Administrativo y Financiero los informes presupuestales requeridos por 
los diferentes organismos de control. 

23 
Proyectar para firma del Subdirector Administrativo y Financiero, las respuestas a peticiones de información 
formuladas por cualquier persona o entidad. 

24 
Verificar la existencia de disponibilidad presupuestal para la adquisición de bienes o servicios, previa 
autorización del subgerencia administrativa y financiera o Gerente. 

25  
Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal, de acuerdo con la ejecución de cada rubro de 
imputación. 

26 
Efectuar los registros presupuestales y verificar su concordancia con los certificados de disponibilidad 
presupuestal. 

27  
Llevar registros individuales y cronológicos de certificados de disponibilidad 	presupuestal y registros 
presupuestales expedidos, sus disminuciones, adiciones o prórrogas. 

28 
Verificar el registro consecutivo y cronológico de los actos administrativos que impliquen afectación de los 
rubros presupuestales. 

29  
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos 
de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

30 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de 
la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Plan General de Contabilidad Pública 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2

r= Teléfono: (4) 789 4698 - 01 8000 1804 
esesanjeronimo_gov. 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqrf@esesanjeronirno.gov_ 



E Hospital 

nter 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

> Instructivos de la Contraloría General de la Nación. 

> Demás normas y temas relacionados con la materia. 

> Decreto 111 de 1996 - Estatuto orgánico de presupuesto — y demás Normas que rigen la preparación, 
elaboración, presentación, discusión, aprobación, ejecución, control y evaluación del presupuesto. 

> Acuerdo 025 de 1999 — Estatuto de Rentas Municipales- Y demás normas que lo deroguen o modifiquen. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VLI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, métodos 
y programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio • Gestiona sus propias 
fuentes de información confiable y/o 
participa de espacios informativos y de 
capacitación  

• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 
le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje 

Aprendizaje continuo 

Asume la responsabilidad por sus 
resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos  

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

• Plantea estrategias para alcanzar o 
superar los resultados esperados  
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados  

Orientación 	a 
resultados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad  
• Gestiona recursos para mejorar la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos.  

• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
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servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	Y , 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

difíciles  

Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades 

• Apoya a la organización en situaciones 

• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo 

' 	Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros 
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• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales  
• Establece una comunicación directa con 
los miembros del equipo que permite 
compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad  
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las actividades a cargo del equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas  
Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos.  
• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

Adaptación al cambio 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO  

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos.  
Informa su experiencia específica en el 
proceso de toma de decisiones que 
involucran aspectos de su especialidad.  
•Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista.  
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles.  

Aporte 	técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración 
sus saberes profesionales específicos y 
sus experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos 

•Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
•Redacta textos, informes, mensajes, 
cuadros o gráficas con claridad en la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión.  

•Mantiene escucha y lectura atenta a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, pares 
y ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 
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•Da 	respuesta 	a 	cada 	comunicación 
recibida de modo inmediato. 

Gestión 	de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco 
de los procedimientos vigentes y proponer 
e 	introducir 	acciones 	para 	acelerar 	la 
mejora continua y la productividad. 

•Ejecuta sus tareas con 	los criterios de 
calidad establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar 	tiempos 	y 	resultados 	y 	para 
anticipar soluciones a problemas. 
•Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación 	de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

•Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
• 'Adopta decisiones sobre ellas con base en  
información válida y rigurosa.,  
• Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

•Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de 
los 	colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	y 
profesionales para facilitar el cumplimiento 
de objetivos institucionales. 

• Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

•Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 
'Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar 
las metas y los estándares de productividad. 
•Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño 	en 	pro 	del 	mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 
•Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
• Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
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«Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII, COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Estructurar el presupuesto de la entidad, con base en la 
normatividad vigente y criterios establecidos. 

Identificar necesidades económicas. 

.Estimar ingresos y/o gastos de la entidad. 

•Distribuir el presupuesto de la entidad. 

Verificar la disponibilidad presupuestal de acuerdo con la 
apropiación. 

'Hacer seguimiento a la asignación presupuestal. 

• Proponer modificaciones presupuestales. 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y el contrato. 

'Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con 
 

las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 

•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento: Administración de Empresas, 
Economía, 	Contaduría 	Pública 	y 	Afines, 	Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y Afines. 

Tres (3) años experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Gestión Ambiental 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Gestión Ambiental 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Desarrollar el proceso de gestión ambiental y sanitaria de la entidad cumpliendo 
lineamentos normativos, y según procedimientos establecidos, promoviendo la participación del personal de la 
entidad. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación y gestión de calidad, proceso de gestión 
tecnológica, proceso de gestión ambiental, proceso de ambiente físico, proceso de atención en salud. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de gestión 
ambiental. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución 
y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5  
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Formular el plan de acción anual del proceso de gestión ambiental y sanitaria, teniendo en cuenta metas, 
lineamientos institucionales y requisitos legales 

7 

Identificar las características de los insumos e implementos necesarios, en los procesos de higiene, limpieza, 
desinfección y manejo adecuado de residuos hospitalarios, de acuerdo a la normatividad vigente y 
requerimientos de la entidad. 

8 
Formular los contenidos de Saneamiento y el Medio Ambiente, a desarrollar en el Plan Institucional de 
capacitación, inducción y reinducción; de acuerdo, a las necesidades Institucionales. 

9 

Administrar el proceso de gestión ambiental y sanitaria de la entidad, controlando el saneamiento ambiental, 
manejo de residuos hospitalarios, proceso de limpieza y desinfección; en cumplimiento de lineamientos 
normativos y según procedimientos establecidos. 
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10  
Aplicar los procedimientos para realizar correctamente la recolección, el transporte y el almacenamiento de los 
residuos hospitalarios, evitando los riesgos relacionados con el manejo de los mismos, de acuerdo a 
protocolos, guías y procedimientos establecidos 

11  
Presentar oportunamente los informes solicitados por la gerencia, dependencias y autoridades sanitarias y 
ambientales. 

12  
Velar y supervisar la ejecución del plan de gestión integral de residuos hospitalarios en las diferentes áreas 
funcionales. 

13 
Realizar visitas de inspección a todos los servicios a fin de garantizar una correcta clasificación y manejo de 
los residuos hospitalarios. 

14  
Cumplir y hacer cumplir a la entidad con las normas y procedimientos específicos del área a cargo, establecidos 
en la normatividad y el respectivo manual de procedimientos. 

15 Establecer un plan de manejo ambiental en la ESE. 

16 
Desarrollar programas y proyectos relacionados con el medio ambiente, los recursos naturales renovables y el 
saneamiento básico en la entidad, cumpliendo con la normatividad y lineamientos Institucionales 

17 Desarrollar y Coordinar la implementación de un programa de reciclaje al interior de la ESE. 

18 
Asistir y participar activamente en las reuniones de tipo administrativo y/o educativo que programe la institución 
y a las cuales sea convocado. 

19 Cumplir con las disposiciones técnicas, éticas, administrativas y de autoridad que rijan en la institución. 

20 Promover y practicar la cultura de autocontrol con la finalidad de cumplir la misión y visión institucional. 
21  Liderar procesos de capacitación en temas ambientales especialmente en residuos hospitalarios y similares. 

22 
Participar activamente en la gestión de manejo de cadáveres estatales, motivando el cumplimiento del 
protocolo, en tiempos adecuados a fin de evitar problemas ambientales por la estadía prolongadas de cuerpos 
en la morgue. 

23 
Contribuir a la inocuidad y al control de contaminación en los ambientes hospitalarios, como medida de 
seguridad del paciente y de prevención de infecciones asociadas al cuidado de la salud. 

24  
Coadyuvar a la implementación de procedimientos y actividades de manejo integral de plagas y control de 
vectores en la institución. 

25 
Dinamizar las tareas de comité ambiental y del grupo administrativo y de gestión ambiental GAGAS del hospital 
según la normatividad ambiental que los orienta. 

26  
Registrar los datos de la entidad como generadores de residuos peligrosos ante la entidad competente, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

27 
Realizar el Informe de gestión ambiental y sanitaria, con base en los datos generados durante la vigencia y las 
metas establecidas, teniendo en cuenta las metas establecidas y lineamientos de la entidad. 

28 
Diseñar en planos las rutas de residuos hospitalarios, teniendo en cuenta las actualizaciones de infraestructura 
de la entidad y la normatividad vigente 

29 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

30 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de 
la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
> Residuos Sólidos Hospitalarios. 

> Política de Gestión Ambiental. 

> Normas de habilitación en salud. 

> Política de Calidad Ambiental. 

> Ley 100 de 1993 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con 	base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta elementos 	para la consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
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servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) 	y de 	los ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad. 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios y de 	los ciudadanos de forma 
oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos.  

' 	Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. 

«Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
«Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros 	y 	con 	otras 	áreas 	cuando 	se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 
y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 

• Planifica 	las 	propias 	acciones 	teniendo 	en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 
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• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas 	asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
administración 	sus 	saberes 
profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos. 

•Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 
• Informa su experiencia específica en el proceso 
de toma de decisiones que involucran aspectos 
de su especialidad. 
»Anticipa problemas previsibles que advierte en 
su carácter de especialista. 

.Asume 	la 	interdisciplinariedad 	aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al propio, 
para analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer 	comunicación 	efectiva 	y , 
positiva 	con 	superiores 	jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión 	escrita, 	como 	verbal 	y 
gestual 

»Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, 	con 	claridad, 	precisión 	y 	tono 
agradable para el receptor. 
• Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 

• Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 
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Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos vigentes y 
proponer e introducir acciones para 
acelerar 	la 	mejora 	continua 	y 	la 
productividad. 

-Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

-Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 	para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 
'Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que 
es 	responsable 	con 	criterios 	de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	v 

-' transparencia de la decisión. 

-Discrimina con efectividad entre las decisiones 
que 	deben 	ser 	elevadas 	a 	un 	superior, 
socializadas al equipo de trabajo o pertenecen a 
la esfera individual de trabajo. 
.Adopta decisiones sobre ellas con 	base en 
información válida y rigurosa. 
-Maneja 	criterios 	objetivos 	para 	analizar 	la 
materia a decidir con las personas involucradas. 
Asume los efectos de sus decisiones y también 

de las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de 	los 	colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	y 
profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a 
su cargo. 

-Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de 
las acciones propuestas para satisfacerlas. 
-Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
-Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 	buen 
desempeño en pro del mejoramiento continuo de 
las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas 	y 	ejecutar 	acciones 
concretas 	y 	consecuentes 	con 	la 
decisión. 

• Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 	con 
base en las prioridades de la entidad. 
-Toma en cuenta 	la opinión 	técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
. Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
-Efectúa los cambios que considera necesarios 
para 	solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 
atender 	situaciones 	particulares 	y 	se 	hace 
responsable de la decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 
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Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el contrato. 

»Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 
con las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar el servicio administrativo acorde con requerimientos 
y condiciones. 

.Preparar la prestación del servicio solicitado. 

«Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 
VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título de profesional en disciplina académica de Ingeniería 
Química y Afines; Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines. 

Tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 

Telefono: (4) 789 4698 - 018000 180 
esesanjeronimo_gov. 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serer respondidas en este correo: pqrf@esesanjeronirno_gov.c 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1' de Febrero de 2019 
MOD eor la  Res. N° 006240, de 25 de Junio de 2019 
1,I+1112,1§ por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 
de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 
Página 156 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones v competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Profesional Universitario- Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo- SG-
SST 

CODIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Talento Humano 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerencia - Jefe de Talento Humano 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Talento Humano 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO 	PRINCIPAL: 	Dirigir los 	planes, 	programas, 	proyectos, 	estrategias 	y políticas 	en 	el diseño e 
implementación 	del 	Sistema 	de 	Gestión 	de 	Seguridad 	y 	Salud 	en 	el 	Trabajo 	de 	la 	empresa. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de Planeación y Gestión de Calidad, Proceso de talento humano, 
proceso de seguridady salud en el trabajo, proceso de atención en salud, proceso de compra. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2  
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Soportar y documentar las responsabilidades específicas en el Sistema de Gestión SST a todos los niveles de 
la organización, para el desarrollo y mejora continua de dicho sistema 
Vigilar y controlar que todos los trabajadores, independientemente de su forma de vinculación o contratación 
estén afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales. 

8 Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST. 

9 
Garantizar la capacitación a los integrantes del COPASST para el cumplimiento efectivo de las responsabilidades 
que les asigna la ley. 

10 
Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

11 
Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, que incluye lo referente a los 
peligros/riesgos prioritarios y las medidas de prevención y control, extensivo a todos los niveles de la 
organización. 
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12 

Coordinar la realización actividades de inducción y reinducción, las cuales deben estar incluidas en el programa 
de capacitación, dirigidas a todos los trabajadores, independientemente de su forma de vinculación y/o 
contratación, de manera previa al inicio de sus labores, en aspectos generales y específicos de las actividades 
o funciones a realizar que incluya entre otros, la identificación de peligros y control de los riesgos en su trabajo y 
la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

13 
Realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST, identificando las prioridades para establecer el plan 
de trabajo anual o para la actualización del existente. 

14 
Diseñar y definir un plan anual de trabajo para el cumplimiento del Sistema de Gestión de SST, el cual identifica 
los objetivos, metas, responsabilidades, recursos, cronograma de actividades, firmado por el empleador y el 
responsable del Sistema de Gestión de SST. 

15  
Coordinar anualmente la rendición de cuentas del desarrollo del Sistema de Gestión de SST, que incluya a todos 
los niveles de la empresa. 

16 
Definir la matriz legal que contemple las normas actualizadas del Sistema General de Riesgos laborales 
aplicables a la empresa. 

17 
Disponer de mecanismos eficaces para recibir y responder las comunicaciones internas y externas relativas a la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como por ejemplo auto reporte de condiciones de trabajo y de salud por parte 
de los trabajadores o contratistas. 

18 
Diseñar un procedimiento para la identificación y evaluación de las especificaciones en SST de las compras y 
adquisición de productos y servicios. 

19  
Diseñar los aspectos de SST que podrá tener en cuenta la empresa en la evaluación y selección de proveedores 
y contratistas. 

20 
Disponer de un procedimiento para evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo que se pueda 
generar por cambios internos o externos. 

21 

Mantener actualizada la información de todos los trabajadores del último año: la descripción socio demográfica 
de los trabajadores (edad, sexo, escolaridad, estado civil) y el diagnóstico de condiciones de salud que incluya 
la caracterización de sus condiciones de salud, la evaluación y análisis de las estadísticas sobre la salud de los 
trabajadores tanto de origen laboral como común y los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales. 

22  
Coordinar el desarrollo de las actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y 
programas de vigilancia epidemiológica requeridos, de conformidad con las prioridades identificadas en el 
diagnóstico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos prioritarios. 

23  
Informar al médico que realiza las evaluaciones ocupacionales los perfiles de cargos con una descripción de las 
tareas y el medio en el cual se desarrollará la labor respectiva. 

24 
Coordinar el desarrollo de las evaluaciones médicas de acuerdo con la normatividad y los peligros/riesgos a los 
cuales se encuentre expuesto el trabajador. 

25 
Elaborar y ejecutar un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y entornos de trabajo 
saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el control de fármaco dependencia, el 
alcoholismo y el tabaquismo, entre otros. 

26 
Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Entidad Promotora de Salud (EPS) todos los 
accidentes de trabajo y las enfermedades laborales diagnosticadas. 

27 

Investigar los incidentes, y todos los accidentes de trabajo y las enfermedades cuando sean diagnosticadas como 
laborales, con la participación del COPASST, determinando las causas básicas e inmediatas y la posibilidad de 
que se presenten nuevos casos. 
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28 
Llevar registro estadístico de los accidentes de trabajo que ocurren, así como de las enfermedades laborales 
que se presentan; se analiza este registro y las conclusiones derivadas del estudio son usadas para el 
mejoramiento del Sistema de Gestión de SST 

29 Llevar el registro estadístico del ausentismo laboral. 

30 

Definir y aplicar una metodología para la identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos de 
origen físico, ergonómico o biomecánico, biológico, químico, de seguridad, público, psicosocial, entre otros, con 
alcance sobre todos los procesos, actividades rutinarias y no rutinarias, maquinaria y equipos en todos los centros 
de trabajo y respecto de todos los trabajadores independientemente de su forma de vinculación y/o contratación. 

31 

Ejecutar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la identificación de peligros, la 
evaluación y valoración de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, públicos, 
psicosociales, entre otros), incluidos los prioritarios y éstas se ejecutan acorde con el esquema de jerarquización, 
de ser factible priorizar la intervención en la fuente y en el medio. 

32 Implementar el programa de inspecciones planeadas de la vigencia. 

33  
Elaborar un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias que identifique las amenazas, evalúe 
y analice la vulnerabilidad. 

34  
Implementar las medidas y acciones correctivas producto de requerimientos o recomendaciones de autoridades 
administrativas y de las administradoras de riesgos laborales. 

35  
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

36 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015 Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6) 

Diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Conocimientos en Seguridad e Higiene Ocupacional y Gestión Ambiental. 

Manejo de equipo de oficina. 

Herramientas de Word, Excel y Power Point. 

Conocimientos en ley 100 de 1993. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener actualizada 	la 
efectividad de sus prácticas laborales y su 
visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 
información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Montera 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con 	los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad 

• Evalúa de forma 	regular el grado de 
consecución de los objetivos 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, 	de 	conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas asignadas a 	la 
entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 

	

peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna 

. Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 N. 22-2 
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• Aplica los conceptos de no estigmatización 
y no discriminación y genera espacios y 
lenguaje incluyente 
• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades 
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones 

'Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con 	otros de forma 	integrada y 
armónica 	para 	la 	consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con 
el equipo 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir con el compromiso y la motivación 
de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información 	e 	ideas 	en 	condiciones 	de 
respeto y cordialidad 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las 	actividades 	a 	cargo 	del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas 	asumiendo 	un 	manejo 	positivo 	y 
constructivo 	de 	los 	cambios 	positivo 	y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

' Responde al cambio con flexibilidad 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo y 

procedimientos 
• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALE$ POR NIVEL JERARQUICO 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 
•Informa su 	experiencia específica 	en 	el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 

 involucran aspectos de su especialidad. 
 

«Anticipa problemas previsibles que advierte  
en su carácter de especialista. 

 
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con 	superiores 	jerárquicos, 	pares 	y 

ciudadanos, 	tanto en 	la expresión 	escrita, 
como verbal y gestual 

•Utiliza 	canales 	de 	comunicación, 	en 	su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 
•Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 
cuadros 	o 	gráficas 	con 	claridad 	en 	la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
•Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de 	comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 
información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de 
los 	procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

•Ejecuta 	sus tareas 	con 	los 	criterios de 
calidad establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 
•Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable 	con 	criterios 	de 	economía, 
eficacia, 	eficiencia 	y 	transparencia 	de 	la 
decisión. 

'Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
•Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 
«Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, 	identificando potencialidades 

•Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo 11/1c>nterí 
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personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

•Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 
'Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
•Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño 	en 	pro 	del 	mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir alternativas para solucionar problemas 
y ejecutar acciones concretas y consecuentes 
con la decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo 	responsabilidades 	precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 

«Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

«Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 

•Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Diseñar e 	implementar estrategia de 	rendición de 
cuentas 

*Identificar las necesidades de información sobre 
resultados y avances de la gestión de la entidad que tienen 
los ciudadanos y grupos de interés. 

*Definir los espacios de diálogos y mecanismos de 
información para la rendición de cuentas de acuerdo con las 
características de los ciudadanos y grupos de interés. 

*Promover el ejercicio de control social por parte de los 
diferentes grupos de interés. 

Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

*Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

*Preparar la prestación del servicio solicitado. 

•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter-a 
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título 	de 	profesional 	en 	disciplina 	académica 	de 
ciencias políticas, comunicación social, derechos y 
afines, psicología, sociología, trabajo social y afines. 

Licencia en seguridad y salud en el trabajo y/o salud 
ocupacional vigente. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montee-1 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Profesional 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Profesional Universitario - Sistemas de Información y Orientación al 
Usuario "SIAU" 

CÓDIGO: 219 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Sistemas de Información y Orientación al Usuario "SIAU" 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Especializado Planeación y Calidad 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Planeación y Gestión de Calidad 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Ejecución 	de 	labores 	profesionales en el 	área de sistema de información hospitalaria 
y registros asistenciales a fin de garantizar la oportunidad en la información y el manejo sistematizado de la misma, así 
como la orientación en los procesos de gestión y atención al usuario. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación y gestión de calidad, proceso de información y 
gestión, proceso de manual de indicadores, proceso de atención al usuario. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del Sistema de 
Información y atención al Usuario 

Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
2 servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 

los servicios a su cargo 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Promover y facilitar los procesos de participación social y comunitaria. 

7 Asesorar y mantener activa la Asociación de Usuarios. 

8 Promover acciones y actividades que conduzcan a ofrecer una adecuada orientación e información a los usuarios. 
Promover la formulación de políticas y programas institucionales que permitan mejorar la calidad en la prestación 

9 de los servicios. 

Establecer mecanismos que permitan la recolección, consolidación y análisis sistemático de la percepción del 
10 usuario sobre la calidad de los servicios, que sirva de base para el diseño de planes de mejoramiento. 

11 Promover el uso adecuado de la red de servicios. 

Dirigir, y ofrecer información veraz y oportuna a cada uno de los visitantes, usuarios y acompañantes, que requieran 
12  los servicios del hospital, a fin de que sean atendidos con eficacia y oportunidad. 

13 
Diseñar, administrar, analizar y mantener los mecanismos de atención de quejas, peticiones y reclamos de los 
usuarios. 

E.S.E„ Hospital San Jerónimo. Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 

=lar= Telefono: (4) 789 4698 - 018000 1804 
cuezan) eran irne_g ev_ 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este corneo: pqrf@esesanjerortime.gov. 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N°  000360, del 1°  de Febrero de 2019 

MOD or la Res. N' 006240, de 25 de JUnIo de 2019 
por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 

de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

	 Página 165 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

14 Presentar informes a la gerencia sobre el nivel de satisfacción de los usuarios atendidos en la ESE. 
15 Participar en la planificación, supervisión y evaluación de los procesos de gestión y administración del área. 

16 
Desarrollar e implementar métodos, herramientas e instrumentos técnicos de monitoreo, seguimiento, análisis, 
estudio, evaluación y control de la gestión hospitalaria, contribuyendo en la toma de decisiones orientadas hacia la 
mayor eficacia y eficiencia de los distintos niveles de la organización. 

17 
Organizar procedimientos que agilicen el flujo de información y desarrollar registros secundarios básicos de 
acuerdo con programas, necesidades y propósitos del sistema de información del hospital. 

18 
Realizar los 	procedimientos técnicos 	específicos 	para 	la 	recolección, 	presentación 	y 	análisis de 	datos, 
institucionales y externas, para el cumplimiento de los fines misionales de la ESE. 

19 Desarrollar la gestión operativa de la producción institucional, procurando la máxima eficacia, oportunidad, 
periodicidad de la producción de la información. 

20 Revisar y analizar críticamente la codificación e información provenientes de las áreas de atención, con el objeto 
de determinar la complejidad clínica de los pacientes y asociando esta complejidad al consumo de recursos. 

21 
Monitorizar el cumplimiento de las metas institucionales, alertando oportunamente a los involucrados, con el fin de 
corregir las desviaciones reales o potenciales, al mismo tiempo apoyando metodológicamente en el desarrollo de 
planes de mejora al control del cumplimiento de compromisos institucionales adquiridos con los entes de control. 

22 Supervisar y controlar el cumplimiento de las normas sobre recolección y remisión de información correspondiente 
a los indicadores de la ESE. 

23  
Garantizar por el abastecimiento oportuno de formularios y generación de datos necesarios para el cálculo de los 
indicadores de la ESE. 

24 Garantizar el cumplimiento del envió de los reportes de obligatorio cumplimiento relacionados con el sistema de 
información de la ESE. 

25  
Participar en el desarrollo de criterios y métodos para la determinación de indicadores de calidad en la prestación 
de los servicios de salud. 

26 Preparar los resúmenes estadísticos requeridos y presentar los informes necesarios a la jefatura y demás usuarios. 

27 Asesorar a los distintos niveles de la organización en la definición e implementación de los procesos de generación 
de la información, procurando la máxima eficacia, eficiencia, oportunidad y periodicidad de la información. 

28 Preparar informes que le sean requeridos de los distintos niveles de la organización. 

29 
Velar por el cumplimiento en cuanto a calidad de los reportes institucionales como RIPS, Alerta Temprana, Sistema 
de vigilancia epidemiológica, entre otros. 

30 
Participar en los procesos de investigación interdisciplinaria, dentro del ámbito de convenios docente — asistencial 
y en los que sea necesario la vinculación del sistema de información de la ESE HSJM. 

31 
Realizar por designación la supervisión de contratos propios del área, la cual consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, 	financiero, 	contable, 	y jurídico 	de 	los 	contratos; 	conforme 	a 	los 	estatutos, 	manuales 	y 
procedimientos de supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

32  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Normatividad en salud. 

> Sistemas de quejas y reclamos. 

> Percepción de los usuarios. 

> Indicadores Hospitalarios. 

> Manejo del sistema de información Hospitalaria. 
> Normatividad para manejo estadístico de enfermedades de notificación obligatoria y de indicadores de calidad. 

.S.E, Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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> Conocimientos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevosde 
conocimientos 	sobre 	regulacionesla 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, parade 
mantener actualizada la efectividad de. 
sus prácticas laborales y su visión delcompañeros 
contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
los cambios que exige la administración pública en 
prestación de un óptimo servicio • Gestiona sus 

propias fuentes de información confiable y/o participa 
espacios informativos y de capacitación. 
Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 

de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad. 

• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/oservicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las  
responsabilidades públicas asignadas 
a la entidad. 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta 
la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Moraterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

'Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 

. Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 
y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes. 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas 	asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 
. Responde al cambio con flexibilidad. 
. Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI. II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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Aporte técnico- 
profesional 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
Administración 	sus 	saberes 
profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus 
saberes específicos. 

• Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 

•Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 

•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de 
vista diversos y alternativos al propio, para analizar y 
ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva 	con 	superiores jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión 	escrita, 	como 	verbal 	y 
gestual 

• Utiliza 	canales 	de 	comunicación, 	en 	su 	diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
•Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 	cuadros 	o 
gráficas con claridad 	en 	la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
•Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 	información 
recibida. 
•Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos vigentes 
y proponer e introducir acciones para 
acelerar 	la 	mejora 	continua 	y 	la 
productividad. 

•Ejecuta 	sus tareas 	con 	los 	criterios 	de calidad 
establecidos.  
•Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 

Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas 
y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	y 
transparencia de la decisión. 

•Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 

.Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 
información válida y rigurosa. 

• Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 
•Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas 	por el 	equipo de trabajo 	al que 
pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de 	los 	colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	y 
profesionales 	para 	facilitar 	el 

• Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 

 
Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 

formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

•Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
• Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas 	y 	ejecutar 	acciones 
concretas 	y 	consecuentes 	con 	la 
decisión. 

• Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
•Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 
• Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
«Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 	atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Diseñar e implementar estrategia de rendición de cuentas 

*Identificar las necesidades de información sobre 
resultados y avances de la gestión de la entidad que 
tienen los ciudadanos y grupos de interés. 
•Definir los espacios de diálogos y mecanismos de 
información 	para 	la 	rendición 	de 	cuentas 	de 
acuerdo con las características de los ciudadanos y 
grupos de interés. 
•Promover el ejercicio de control social por parte de 
los diferentes grupos de interés. 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el contrato. 

•Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo  
con las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 
conocimiento: 	Administración 	de 	Empresas, 	Estadísticas, 
Economía, 	Ingeniería 	Administrativa 	y 	Afines, 	Ingeniería 
Industrial y Afines. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: 
Profesional 	Universitario 	- 	Tecnologías 	de 	la 	Información 	y 
Comunicaciones 

CODIGO: 219 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Sistemas 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativa y Financiera 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Tecnología de la Información y Comunicaciones 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Dirigir, coordinar y asesorar los modelos y sistemas de información, orientados hacia el 
procesamiento electrónico de datos, la automatización de procedimientos, suministrando herramientas para facilitar 
el 	proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	administrativas 	y 	gerenciales 	basadas 	en 	la 	información. 

PROCESOS 	EN 	LOS 	QUE 	INTERVIENE: 	Gestión de 	la 	información y comunicaciones, 	gestión 	integral 
de calidad, gestión de la planeación, proceso de gestión tecnológica, proceso de compras. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del Área de 
Sistemas. 

2 

Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Dirigir y coordinar la marcha administrativa de la oficina a cargo, para que cada uno de sus funcionarios laboren 
con eficacia y eficiencia, cumpliendo a cabalidad con sus funciones. 

7 Coordinador el funcionamiento y disponibilidad de las soluciones de hardware/software. 

8 
Creación de usuarios, teniendo en cuenta niveles de acceso a las aplicaciones informáticas, de acuerdo con las 
políticas de seguridad de la institución. 

9 Generar acciones en torno al uso de las redes y comunicaciones de la institución 
10  Coordinar al grupo de trabajo para mantener el buen funcionamiento del Sistema de Información. 

11  
Informar permanentemente al personal a cargo acerca de políticas, normas, procedimientos, reglamentos de la 
institución 

E,S.E_ Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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12  
Planear y dirigir la implantación de aplicaciones, sistemas de información, comunicaciones y nuevas tecnologías 
de hardware acordes a los nuevos avances. 

13  
Dirigir, coordinar, definir métodos y procedimientos para el diseño, análisis y programación de aplicaciones y 
sistemas de información. 

14 Coordinar las actividades del personal a su cargo, así como asignar funciones velando por su correcto y oportuno 
cumplimiento. 

15  
Solicitar oportunamente los elementos, equipos y demás suministros necesarios para la obtención de los 
objetivos propios de su oficina 

16  
Programar y verificar oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo del hardware existente en la 
institución. 

17 Proponer a su jefe inmediato programas de capacitación, en el área de sistemas, para el personal vinculado a la 
Institución. 

18 Establecer procedimientos de respaldo, protección y recuperación de la información y verificar que se lleven a 
cabo. 

19 Llevar un registro con la historia del mantenimiento que se haga a los equipos de sistemas, de la institución. 
20 Realizar el mantenimiento de las aplicaciones que estén a su cargo y velar por su correcto funcionamiento. 

21 Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a cargo de la oficina. 

22 Documentar las implementaciones de los diferentes sistemas de información. 

23  
Vigilar y controlar el desempeño de los proveedores contratados, que presten servicios enfocados en el área de 
Sistemas. 

24 Administración y configuración de plataforma de correos electrónicos, página web y otras herramientas 
ofimáticas de la ESE 

25 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

26  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
> Sistemas y Redes. 

> Sistemas de información. 

> Manejo de equipo de oficina. 

> Manejo de Herramientas de tecnologías de la información y comunicaciones. 

> Herramientas o Instrumentos propios del trabajo. 

> Sistema de Gestión de Calidad 

> Sistemas de Gestión Hospitalarios. 

> Administración y Normatividad del Sector Salud. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar y 	aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja con 	base en 	objetivos claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios 	y 	de 	los ciudadanos de forma 
oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 
. 	Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 

• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
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teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros 	y 	con 	otras 	áreas 	cuando 	se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes. 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 

• Planifica 	las 	propias 	acciones 	teniendo 	en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones.  
• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
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nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración 
sus saberes profesionales específicos y 
sus experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos. 

»Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 

»Informa su experiencia específica en el proceso 
de toma de decisiones que involucran aspectos de 
su especialidad. 

.Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 

•Asume 	la 	interdisciplinariedad 	aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al propio, 
para analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer 	comunicación 	efectiva 	y 
positiva 	con 	superiores 	jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión escrita, como verbal y gestual. 

»Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, 	con 	claridad, 	precisión 	y 	tono 
agradable para el receptor. 
• Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
.Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en 	el 
marco de los procedimientos vigentes y 
proponer 	e 	introducir 	acciones 	para 
acelerar 	la 	mejora 	continua 	y 	la 
productividad. 

«Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

«Revisa 	procedimientos 	e 	instrumentos 	para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

• Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que 
es 	responsable 	con 	criterios 	de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	y 

transparencia de la decisión. 

'Discrimina con efectividad entre las decisiones 
que 	deben 	ser 	elevadas 	a 	un 	superior, 
socializadas al equipo de trabajo o pertenecen a 
la esfera individual de trabajo. 

»Adopta decisiones 	sobre ellas con 	base en 
información válida y rigurosa. 
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«Maneja criterios objetivos para analizar la materia 
a decidir con las personas involucradas. 
•Asume los efectos de sus decisiones y también 
de las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de 
los 	colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	Y 
profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

«Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a 
su cargo. 

«Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de 
las acciones propuestas para satisfacerlas. 
«Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
«Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 	buen 
desempeño en pro del mejoramiento continuo de 
las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas 
y consecuentes con la decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los 	proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades 	precisas 	con 	base 	en 	las 
prioridades de la entidad. 
«Toma en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 
existentes para tomar una decisión y desarrollarla. 

«Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 

Efectúa los cambios que considera necesarios 
para 	solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 
atender 	situaciones 	particulares 	y 	se 	hace 
responsable de la decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Identificar oportunidades de adopción de nuevas tecnologías de 
acuerdo con las tendencias del entorno y necesidades de la 
entidad. 

Evaluar tecnologías emergentes y/o tendencias
en TI 
Definir criterios de optimización y evaluación de 
alternativas de inversión en TI. 

Formular 	la 	planeación 	estratégica 	de 	tecnologías 	de 	la 
información, de acuerdo con la misión institucional y/o sectorial y 
lineamientos establecidos por la autoridad competente. 

Elaborar 	un 	diagnóstico 	de 	la 
situación actual de TI de la entidad o sector. 
Diseñar la estrategia de TI alineada con la misión 
institucional o del sector. 
Determinar 	el 	mecanismo 	de 
seguimiento al cumplimiento de la estrategia de 
TI. 

Desarrollar los procesos de gobierno de TI en el mapa de 
procesos de la entidad, de acuerdo con el marco normativo y las 
prioridades institucionales. 

Organizar la estructura del área y el modelo de 
gestión de TI. 
Estructurar políticas o lineamientos de TI.. 
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Gestionar acuerdos de nivel operativo con las 
áreas o procesos. 

Administrar 	el 	riesgo 	asociado 	a 	la 
prestación de servicios de TI. 

Establecer el 	esquema de 	manejo de 	proyectos de TI 	y 
proveedores de 	servicios de 	TI, 	conforme a 	la 	planeación 
estratégica de la entidad. 

Gestionar los proyectos de TI. 
Especificar 	las 	condiciones 	técnicas 	de 	los 
servicios de TI a contratar con proveedores. 

Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 
del ente generador de política en materia de TI y mejores 
prácticas. 

Definir la arquitectura de información. 

Crear servicios de información  
Administrar 	el 	ciclo 	de 	vida 	de 	la 
información. 

Liderar el desarrollo de los sistemas de información de acuerdo 
con las necesidades institucionales y lineamientos establecidos. 

Identificar las necesidades y requerimientos de los 
sistemas de información. 
Definir 	la 	arquitectura 	de 	los 	sistemas 	de 
información. 
Conducir el ciclo de vida de los sistemas de 
información. 

Desarrollar los sistemas de información de acuerdo con el diseño 
y la metodología establecidos. 

Construir 	los 	componentes 	de 	software 	de 
sistemas de información. 

Probar los componentes de software de sistemas 
de información. 

Garantizar el funcionamiento de los sistemas de información con 
base en los requerimientos de la entidad y/o el sector. 

Realizar el mantenimiento de los sistemas de 
información. 

Ofrecer soporte técnico y funcional a los sistemas 
de información. 

Asegurar la mejora continua de los servicios 
tecnológicos. 

Coordinar la evolución de la arquitectura de servicios 
tecnológicos de acuerdo con el plan estratégico de tecnologías 
de la información. 

Definir la arquitectura de servicios tecnológicos 
de la entidad. 

Asegurar la mejora continua de los servicios 
tecnológicos. 

Administrar los servicios tecnológicos de acuerdo con el modelo 
de gestión de TI y el PETI. 

Orientar la transición de los servicios 
tecnológicos. 

Fijar los lineamientos de operación de los 
servicios tecnológicos. 

Gestionar el modelo de seguridad y privacidad de la información, 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

Reconocer el estado de la organización en 
materia de seguridad de la información. 

Planificar la gestión de riesgos de la seguridad 
de la información. 

Llevar a cabo el plan de tratamiento de riesgos. 
Diseñar la estrategia de uso y apropiación de tecnologías de la 
entidad de conformidad con las necesidades y cultura 
organizacionales y el PETI. 

Establecer incentivos y plan de formación de los 
grupos de interés. 
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Agenciar el cambio tecnológico en coordinación con las áreas 
relacionadas de la entidad, de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el sector. 

Ejecutar las acciones de gestión del cambio en 
los proyectos de TI. 
Medir los resultados de uso y apropiación. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica profesional del núcleo 
básico del conocimiento Ingeniería de Sistemas y afines. 

Dos (02) años de experiencia profesional 
relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud — Coordinación de enfermería 

CODIGO: 237 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Coordinación de Enfermería 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Asistencial - Coordinación de Enfermería 

ID. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Planear, coordinar y evaluar las acciones de enfermería existentes, optimizando el recurso 
humano, físico y técnico con el fin de asegurar una prestación de servicios con calidad, en el desarrollo de las 
actividades de la Institución. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: procesos atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad, proceso gestión de la innovación, proceso de gestión tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en la coordinación 
de enfermería. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Participar en la elaboración y actualización de los manuales de normas, funciones y de procesos y procedimientos 
del área correspondiente, con el fin de estandarizar el quehacer de enfermería acorde a los requerimientos de 
calidad adoptados por el hospital. 

7 Prestar asesoría profesional administrativa a los jefes de servicios de su área. 

8  
Planear, organizar, coordinar con los enfermeros, jefes de servicios, actividades inherentes a la atención de 
usuario en forma integral. 

9 

Participar en la selección profesional y técnica del personal que se vincula a la Institución con el fin de asegurar 
el recurso humano necesario para una prestación de servicios con calidad, en el desarrollo de las actividades de 
la Institución, coordinando su ubicación en los diferentes servicios, de acuerdo con sus capacidades técnicas y 
académica. 

10 
Realizar gestión clínica que permita evaluar oportunamente, el ejercicio de la enfermería, facilitando los 
correctivos que aseguren la disminución de riesgos durante el proceso de atención al paciente. 
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11  
Implantar estrategias para la utilización racional y el óptimo rendimiento del personal de enfermería, materiales y 
equipos de su área. 

12  
Participar en la evaluación de requerimiento de equipos y tecnología necesaria para la prestación de servicios de 
su área. 

13  
Coordinar la planeación de educación continua acorde a las necesidades presentadas y observadas por el 
personal de enfermería, con el fin de apoyar la actualización y mantenimiento de su adecuado desempeño. 

14 
Participar en el desarrollo de programas de educación continua para el personal de enfermería en las diferentes 
guías o protocolos de manejo según la patología y enfermedades de notificación obligatoria, en coordinación con 
el personal de enfermería de educación e investigación. 

15 Participar en el desarrollo de investigaciones encaminadas al mejoramiento de los servicios. 

16 
Participar activamente en las diferentes actividades o reuniones de carácter científico y/o administrativo que le 
sean asignadas, con el fin de gestionar los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento 
de la Institución y promover el cumplimiento de las recomendaciones emanadas de estos. 

17 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de 
la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

18 
Valorar la prestación de los servicios de salud, mediante un objetivo de los diferentes servicios de salud del área 
de influencia. 

19 
Coordinar, programar, supervisar, evaluar y controlar los programas de salud que se llevan a cabo en la 
institución. 

20  
Supervisar y evaluar el personal de su cargo en la adherencia a los protocolos y guías de manejo para lograr un 
nivel óptimo en la calidad de la atención en la prestación de los servicios. 

21 Prestar cuidado directo a pacientes cuando sea necesario. 

22 
Participar en los comités del área clínica, con el objeto de lograr unificación de criterios y compatibilidad de los 
planes de otras áreas, en los aspectos técnicos, científicos o administrativos y proponer alternativas de solución 
de acuerdo con las necesidades que se presenten. 

23 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

24 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 > Manejo de cuadros de turnos. 

2 > Informática básica. 

3 > Normatividad en administración hospitalaria. 

4 > Normatividad de salud publica 

5 > Manejo de Historia clínica. 

6 > Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud- Ley 100 de 1993 

7 > Normas sobre administración de personal. 

8 > Evaluación de desempeño 

9 > Sistema de Gestión de la calidad. 

10 > Resolución 3100 de 2019 Normas de Habilitación. 

11 > Conocimientos generales en Ley 734 de 2000. 

E.S.E. Hospital San -Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 

GIEMZE:= "Teléfono: (4) 789 4698 - 01 8000 180 
asesanjeron imo.gov. 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: p q r-f@es e s a nj e ro n i rra o.g c.v. e e. 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 

OD r la Res. N° 006240, de 25 de Junio de 2019 
por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 

Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 
	 Página 180 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN 	DE 	LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones 	vigentes, 	tecnologías 
disponibles, métodos y programas de 
trabajo, para mantener actualizada la 
efectividad de sus prácticas laborales 
y su visión del contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio. 

• 	Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 

. 	, 
capacitacion. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos. 

• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

. Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
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• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la 
visión de servicio a corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
or anización g  

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades 

 • Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

'Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 
y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

4 
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VI.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
Administración 	sus 	saberes 
profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización 	de 	sus 	saberes 
expertos 

'Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus 
saberes específicos. 

'Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
«Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 
Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 

de vista diversos y alternativos al propio, para analizar 
y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 
pares 	y 	ciudadanos, 	tanto 	en 	la 
expresión 	escrita, 	como 	verbal 	y  
gestual. 

'Utiliza canales 	de 	comunicación, 	en 	su 	diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
'Redacta textos, 	informes, 	mensajes, 	cuadros 	o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
'Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 	información 
recibida. 
•Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco 	de 	los 	procedimientos 
vigentes 	y 	proponer 	e 	introducir 
acciones 	para 	acelerar la 	mejora 
continua y la productividad. 

Ejecuta 	sus tareas con 	los 	criterios 	de calidad 
establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 

'Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas 
y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las 
que es responsable con criterios de 
economía, 	eficacia, 	eficiencia 	y , 
transparencia de la decisión. 

'Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 
Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 

información válida y rigurosa. 

• Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 

'Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas 	por el 	equipo de trabajo al 	que 
pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de los colaboradores, identificando 

• Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 
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potencialidades 	personales 	y 
profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento 	de 	objetivos 
institucionales. 

«Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 
• Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
.Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas 	y 	ejecutar 	acciones 
concretas y consecuentes con 	la 
decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
.Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tornar una decisión y desarrollarla. 
•Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
•Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 	atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el contrato. 

'Supervisarla ejecución del contrato de acuerdo con  
las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica profesional del 
núcleo 	básico 	del 	conocimiento 	de 	Enfermería. 

Título 	de 	especialización 	en 	Gerencia 	en 	Salud, 
Administración Hospitalaria, Salud Publica, Auditoria en Salud. 

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud - Epidemiología 

CODIGO: 237 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Planeación y Gestión de Calidad 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Especializado Planeación y Gestión de Calidad 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Planeación y Gestión de Calidad 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Planear, coordinar, identificar y analizar las acciones de vigilancia epidemiológica con el fin 
de 	asegurar 	una 	prestación 	de 	los 	servicios 	con 	calidad, 	en 	el 	desarrollo 
de 	las 	actividades 	de 	la 	Institución, 	garantizando 	la 	seguridad 	de 	los 	pacientes. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: procesos atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad, proceso gestión de la innovación, proceso de sistema de información. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área de 
epidemiología, 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Participar en la elaboración y actualización de los manuales de normas, funciones y de procesos y procedimientos 
de las áreas asistenciales, con el fin de estandarizar el quehacer del personal profesional y operativo en cuanto al 
control de infecciones y vigilancia 	epidemiológica. 

7 
Dar a conocer las normas técnico-administrativas de vigilancia epidemiológica, promoviendo su aplicación y 
llevando a práctica los correctivos existentes para el cumplimiento de las mismas. 

8 
Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial para la 	búsqueda activa institucional 
a fin de mejorar las condiciones de seguridad al usuario. 

9 
Promover y participar en el desarrollo de investigaciones, aportando al mejoramiento de procesos y procedimientos 
seleccionados como prioritarios para el cumplimiento de la misión de la Institución. 

10 
Realizar la 	gestión 	clínica 	que 	permita 	evaluar oportunamente, 	las 	desviaciones 	a 	los 	lineamientos 
epidemiológicos asegurando la disminución de riesgos inherentes durante el proceso de atención al paciente. 
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11 
Participar activamente en las diferentes actividades o reuniones de carácter científico y/o administrativo que le 
sean asignadas, con el fin de gestionar los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento 
de la Institución y promover el cumplimiento de las recomendaciones emanadas de estos. 

12 
Vigilancia activa de pacientes con presencia de factores de riesgo relacionados con infecciones asociadas al 
cuidado en salud (IACS) , que oriente a 	la 	toma de decisiones 	, a 	la 	implementación, seguimiento 	y 
evaluación de planes de mejoramiento 	que favorezcan la disminución de dicho 	riesgo . 

13 
Detección, verificación y divulgación oportuna a entes municipales y departamentales de eventos de notificación 
obligatoria. 	Acatamiento e implementación institucional de directrices y planes de contingencia emanados por 
éstos. 	Seguimiento y evaluación de estos. 

14 
Establecimiento de normas, directrices y políticas institucionales encaminadas a prevenir y/o 	disminuir los riesgos 
asociados a los 	diferentes procesos de la atención en salud. 

15 
Vigilancia microbiológica en los procesos de central de mezclas, servicio de alimentación, re uso y demás 
pertinente a sus funciones, con elaboración de plan de mejoramiento y seguimiento. 

16 
Seguimiento de los procesos ejecutados en el programa de Clínica de Heridas de la Institución y presentar 
informes mensuales con indicadores de resultado. 

17 
Acatar y cumplir con las directrices trazadas por la secretaria de salud Municipal y Departamental y las del 
Ministerio de la Protección Social, Sivigila, etc. Y presentar los informes pertinentes periódicamente y en forma 
oportuna. 

18 Participar activamente del Comité de Infecciones en reuniones y acciones de mejora. 
19 Participar Comité de Seguridad del paciente en reuniones y tareas asignadas. 

20 
Implementar los planes de mejoramiento y seguimiento recomendados por los entes de Habilitación, Acreditación 
y UCI. 

21 Realizar las guías inherentes a sus funciones y socializarlas. 

22 Participar en la inducción y reinducción de los funcionarios y personal rotatorio de convenios docente asistenciales. 

23 
Participación de unidades de análisis, cumplimiento de la notificación de eventos de interés en salud pública y 
participación del comité municipal de vigilancia. 

24 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de 
la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

25 
Contribuir de acuerdo con sus capacidades y competencias, y en concertación con el jefe inmediato y el líder de 
docencia e investigación, en los procesos de docencia, investigación e innovación promovidos por la organización. 

26 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

27 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

1 > Ley 100 de 1993. 

2 > Informática básica. 

3 > Procesos de identificación, notificación y análisis de casos de vigilancia epidemiológica. 

4 > Normatividad de salud publica 

5 > Manejo de Historia clínica. 

6 > Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

7 > Normas sobre administración de personal. 

8 > Evaluación de desempeño 
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Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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9 	> Conocimientos en sistema de gestión de la calidad. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del contexto. 

• Mantiene 	sus 	competencias 	actualizadas 	en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio. 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus conocimientos en flujos informales de 
interaprendizaje. 

Orientación a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 

externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 

E_S_E, Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 

• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 

« Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades 
a cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 

Acepta 	y se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
 situaciones. 
 
• Responde al cambio con flexibilidad. 

E.S.E., Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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constructivo de 	los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración 
sus saberes profesionales específicos y 
sus experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos 

•Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 
• Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
•Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 
•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de 	vista diversos 	y alternativos al 	propio, 	para 
analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer 	comunicación 	efectiva 	y 
positiva con superiores jerárquicos, pares 
y ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

«Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
• Redacta textos, 	informes, mensajes, cuadros o 

con claridad en la expresión para hacer gráficas 
 efectiva y sencilla la comprensión. 

'Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los 	mensajes o información 
recibida. 
• Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo, inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco 
de los procedimientos vigentes y proponer 
e introducir acciones para acelerar la 
mejora continua y la productividad. 

• Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

• Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 
• Desarrolla 	las 	actividades de 	acuerdo con 	las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

• Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 
Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 

información válida y rigurosa. 

• Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Menterí 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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•Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y 

personal. 
desarrollo de uso 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de 
los 	colaboradores, 	identificando 
potencialidades 	personales 	y 
profesionales para facilitar el cumplimiento 
de objetivos institucionales. 

•Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 

'Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 
Hace. 	de las habilidades y recursos del talento 

humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
• Establece espacios regulares de retroalimentación 
y reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de 
decisiones 

Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

•Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los 	proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades 	precisas 	con 	base 	en 	las 
prioridades de la entidad. 
'Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 
Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 

incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
•Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar los 	problemas detectados o atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el contrato. 

*Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo  
con las necesidades de la entidad, el contrato y la 
normativa. 

Suministrar el servicio administrativo acorde con requerimientos 
y condiciones. 

*Preparar la prestación del servicio solicitado. 

*Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 
VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica profesional del núcleo 
básico del conocimiento de Enfermería, Bacteriólogo, Medicina. 

Título de especialización en Epidemiología. Tres (3) años de experiencia profesional  
relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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I IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: 
Profesional Universitario Área de la Salud - Referente de Seguridad del 
Paciente 

CODIGO: 237 

GRADO: 06 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Planeación y Gestión de Calidad 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Especializado Planeación y Gestión de Calidad 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Planeación y Gestión de Calidad 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPOSITO PRINCIPAL: Apoyar los programas, procesos, políticas de las áreas asistenciales de la ESE con el fin de 
garantizar 	una 	prestación 	de 	los 	servicios 	con 	oportunidad, 	calidad 	y 	seguridad. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso de planeación y gestión de calidad, procesos de atención en salud, 
proceso de gestión tecnológica, proceso de docencia e investigación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1  
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en los programas de 
seguridad del paciente. 

2 

Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo. 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

7 
Identificar, familiarizarse y comprender los puntos que hacen parte del programa de seguridad del paciente. 

8 Fomentar en el equipo de trabajo la cultura de seguridad del paciente 

9  
Actualizarse y asegurarse que el equipo de trabajo se mantenga actualizado en temas referentes a seguridad del 
paciente. 

10 Suscribir y cumplir acuerdos de gestión con las diferentes áreas asistenciales de la ESE. 

11 
Adaptar y adoptar las normas técnicas y los modelos de salud orientados a mejorar la prestación de los servicios. 

12 
Participar en las actividades de coordinación y evaluación docente asistencial, para lograr una mayor eficiencia en 
la prestación de los servicios y calidad del recurso humano en formación. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 N.a_ 22-20 
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10 
Asistir y participar activamente en los comités programados por la ESE y que son de competencia de la 
subdirección científica o a los que el jefe inmediato delegue la asistencia. 

11  
Fomentar el correcto diligenciamiento de la historia clínica con todos y cada uno de los parámetros asistenciales y 
administrativos de norma a través de programas de formación continua dirigido a todo el personal asistencial. 

12 
Evaluar y tomar los correctivos solicitados por otras áreas de los respectivos planes de mejoramiento generadas 
por personal médico y asistencial. 

13 Coordinar la implementación del programa paciente trazador de la ESE. 

14 Evaluar en conjunto con el comité de seguridad el análisis de los reportes de eventos adversos. 

15 Analizar los diferentes reingresos que se presenten en el servicio de urgencias. 

16 
Actualizarse y asegurarse que el equipo de trabajo se mantenga actualizado en temas referentes a seguridad del 
paciente. 

17 
Promocionar continuamente el ambiente de seguridad del paciente, asegurando que hay los recursos requeridos. 

18 
Investigar e implementar las mejores prácticas existentes para el desarrollo de una cultura de seguridad de 
paciente. 

19 
Liderar y convocar las reuniones del equipo de trabajo para analizar eventos adversos; y para definir las estrategias 
a implementar para el desarrollo del programa de seguridad del paciente. 

20  
Diseñar acciones específicas que fomenten y promueven la mitigación o disminución del nivel de ocurrencia de los 
incidentes o eventos adversos presentados. 

21 
Involucrar al equipo de trabajo en el proceso de identificación y reporte de eventos adversos; y de vigilancia activa. 

22  
Diseñar e implementar metodologías que conduzcan a la búsqueda activa eventos adversos independiente del 
autocontrol. 

23 Vigilar que se realicen los reportes a entes de control relacionados con Tecnovigilancia. 

24 Vigilar que se realicen los reportes a entes de control relacionados con Farmacovigilancia. 

25 Vigilar que se realicen los reportes a entes de control relacionados con Reactivo vigilancia. 

26  
Desarrollar una política de comunicación abierta con los pacientes sobre asuntos de seguridad del paciente y su 
autocuidado. 

27  
Asegúrese de que los pacientes reciben una disculpa inmediata, y son tratados con respeto y cordialidad, en 
especial cuando se presenten eventos adversos. 

28 Aprender y compartir lecciones de seguridad del paciente con el equipo de trabajo. 
27 Promover acciones para el control efectivo de las infecciones intrahospitalarias. 

28 Velar que las áreas locativas y equipos se encuentren en óptimas condiciones para efectiva prestación de los 
servicios de salud. 

29 Promover la capacitación, actualización y reentrenamiento del personal asistencial. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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30  
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

31  
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Informática básica. 

> Paquetes instruccionales en seguridad del paciente. 

> Normatividad de salud publica 

> Manejo de Historia clínica. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

> Normas sobre administración de personal. 

> Política Nacional en Seguridad del Paciente 

> Resolución 3100 de 2019 — Habilitación en Salud. 

> Sistema obligatorio de garantía de la calidad. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, 
tecnologías 	disponibles, 	métodos 	y 
programas 	de 	trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de 
interaprendizaje 

Orientación a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 

E.S.E., Hospital San Jerónimo Mont ría 
Dirección: Carrera 14 No. 22-
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• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses 
de los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, 	de 	conformidad 	con 	las 
responsabilidades públicas asignadas a la 
entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Com promiso con 
la organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
«Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en 
equipo 

Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 

E_S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 

CEMIESEarn Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 18 
esesanjeron irrso.g 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqrfiesesanjere.nirno.go 



 

En 	INTERVENCION 	Para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 
MOD .or la Res. N' 006240, de 25 de Junio de 2019 

por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 
de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

Página 194 
RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al 
cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo 	de 	los 	cambios 	positivo 	y 
constructivo de los cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 

' Responde al cambio con flexibilidad.  
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

.Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus 
saberes específicos. 

•Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 

.Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 

'Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al propio, para analizar 
y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con 	superiores 	jerárquicos, 	pares 	y 
ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

•Utiliza canales 	de 	comunicación, 	en 	su 	diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
«Redacta 	textos, 	informes, 	mensajes, 	cuadros 	o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 

comprender 	mejor 	los 	mensajes 	o 	información 
recibida. 

.Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco 
de los procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

'Ejecuta 	sus tareas 	con 	los 	criterios de calidad 
establecidos. 
• Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo IVionterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 

EZ13:a2= 
 

Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 180 
esesanjeranima_gov_dó  

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo. pqrt@gesesanjeron i m c>..gov_ c 



En 	INTERVENCION 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N' 000360, del 1° de Febrero de 2019 
MÓD eor la  Res. N° 006240, de 25 de Junio de 2019 

_° 1,2 por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 
de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 
	 Página 195 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones _  competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

•Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas 
y protocolos definidos. 

Instrumentación 
de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

«Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 

 
«Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 
información válida y rigurosa. 
Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 

decidir con las personas involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas 	por el equipo de trabajo 	al que 
pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, identificando potencialidades 
personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

«Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 
«Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 
«Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
• Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Toma de 
decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas y 

consecuentes con la decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
«Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 
«Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
• Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar 	los 	problemas 	detectados 	o 	atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 
la entidad y el contrato. 

«Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
«Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica profesional del 
núcleo básico del conocimiento de Enfermería y Medicina. 

Título de especialización en Gerencia en Salud, Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 
Administración Hospitalaria, Salud Publica, Auditoria en 
Salud, Formación en la caja de herramientas de seguridad 
del paciente. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud - Nutricionista 

CODIGO: 237 

GRADO: 6 

No. DE CARGOS: 1 
DEPENDENCIA: Nutrición y Dietética 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 

II, AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Asistencial - Nutrición y Dietética 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar acciones profesionales en actividades asistenciales y administrativas con el fin de 
brindar 	un 	tratamiento 	nutricional 	adecuado 	y 	contribuir 	con 	la 	recuperación 	del 	paciente 	hospitalizado. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: procesos atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, proceso 
planeación y gestión de calidad, proceso gestión tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área de nutrición 
y dietética. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios 
a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización 
óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad 
y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Coordinar las actividades del área de nutrición garantizando el cumplimiento de las metas previamente establecidas. 

7 Identificar los pacientes que requieran atención nutricional con base en la interconsulta médica y participar en la 
ronda médica en el manejo de las dietas de los pacientes. 

8 

Planear y desarrollar la terapia nutricional a pacientes, de acuerdo con el estadio fisiológico y las necesidades 
nutricionales, dentro del programa integral del manejo del mismo, elaborando la historia nutricional mediante la 
evaluación de su estado nutricional 

9 
Realizar investigaciones de operaciones para mejorar la eficiencia y calidad del servicio de atención al usuario. 

10 
Elaborar, mantener controles y registros de todas las actividades desarrolladas en cada una de las unidades de 
Nutrición y Dietética. 

11 Apoyar la realización de las actividades educativas a nivel intra y extramural. 

12 Participar en la actualización del Manual de Normas y Procedimientos del área. 

lE_S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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13 Coordinar las actividades de nutrición en cada uno de los servicios de la ESE. 

14 
Velar por que los estándares de calidad, saneamiento, higiene y seguridad en la producción de comidas se mantenga 
en un alto nivel. 

15 Promover, coordinar y asesorar las actividades de control epidemiológico intrahospitalario. 

16 Participar en la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de nutrición y dietética. 

17 Evaluar periódicamente las actividades de nutrición. 

18 Evaluar y calificar servicios del personal a su cargo. 

19 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

20 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> 	Mediciones antropométricas 

> 	Manejo de Proceso Nutricionales 

> 	Nutriciones Parenterales 

> 	Clasificación de la desnutrición según la OMS 

> Objetivos del milenio 

> Plan Decenal de Lactancia Materna 2010-2020 

> Documentos CONPES 113-115 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES ,A LOS SERVIDORES PUBLICO& 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, métodos 
y programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene 	sus 	competencias 	actualizadas 	en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 
• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
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• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma 	medidas 	necesarias 	para 	minimizar 	los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 

	

necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos 

• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Com promiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

«Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 

. Apoya a la organización en situaciones difíciles 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Manten 
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• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales 
• Establece 	una 	comunicación 	directa con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades 
a cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de 	los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta 	y se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 
' Responde al cambio con flexibilidad. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner 	a 	disposición 	de 	la 
administración 	sus 	saberes 
profesionales específicos y sus 
experiencias 	previas, 
gestionando la actualización de 
sus saberes expertos 

•Aporta soluciones alternativas en 	lo que refiere a sus 
saberes específicos. 

• Informa su experiencia específica en el proceso de toma de 
decisiones que involucran aspectos de su especialidad. 

.Anticipa problemas previsibles que advierte en su carácter 
de especialista. 
'Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de vista 
diversos y alternativos al propio, para analizar y ponderar 
soluciones posibles. 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación efectiva 
y 	positiva 	con 	superiores 
jerárquicos, pares y ciudadanos, 
tanto 	en 	la 	expresión 	escrita, 
como verbal y gestual 

'Utiliza canales de comunicación, en su diversa expresión, 
con claridad, precisión y tono agradable para el receptor. 
'Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o gráficas con 
claridad en la expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 
•Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de comprender 
mejor los mensajes o información recibida. 

•Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato. 

• Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en 
el marco de los procedimientos 
vigentes y proponer e introducir 
acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

.Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos 
y resultados y para anticipar soluciones a problemas. 

«Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y 
protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en 
las que es responsable con 
criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

'Discrimina con efectividad entre las decisiones que deben 
ser elevadas a un superior, socializadas al equipo de trabajo 
o pertenecen a la esfera individual de trabajo. 

«Adopta decisiones sobre ellas con base en información 
válida y rigurosa. 

»Maneja criterios objetivos para analizar la materia a decidir 
con las personas involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y también de las 
adoptadas por el equipo de trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer 	el 	aprendizaje 	y 
desarrollo de los colaboradores, 
identificando 	potencialidades 
personales y profesionales para 
facilitar 	el 	cumplimiento 	de 
objetivos institucionales. 

• Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su cargo. 
«Orienta la identificación de necesidades de formación y 
capacitación y apoya la ejecución de las acciones propuestas 
para satisfacerlas. 
•Hace uso de las habilidades y recursos del talento humano 
a su cargo, para alcanzar las metas y los estándares de 
productividad. 
• Establece 	espacios 	regulares 	de 	retroalimentación 	y 
reconocimiento 	del 	buen 	desempeño 	en 	pro 	del 
mejoramiento continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 
concretas y consecuentes con la 
decisión. 

«Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 	alternativas, 	los 
proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 	responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
«Toma en cuenta la opinión técnica de sus colaboradores al 
analizar las alternativas existentes para tomar una decisión y 
desarrollarla. 
«Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre 
teniendo en 	consideración 	la consecución de 	logros 	y 
objetivos de la entidad. 
«Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 	necesarios 	para 
solucionar los problemas detectados o atender situaciones 
particulares y se hace responsable de la decisión tomada. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica profesional del 
núcleo básico del conocimiento de Nutrición y Dietética. 

Tres (3) años de experiencia profesional. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Profesional 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Enfermero 

CODIGO: 243 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 11 

DEPENDENCIA: Servicios Asistenciales 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Servicios Asistenciales 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: 	Ejecutar, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades asistenciales y 
administrativas de enfermería en el servicio asignado. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad, proceso gestión tecnológica, proceso de innovación, proceso de gestión de 
talento humano. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área 
asistencial de su competencia. 

2 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles. 

3 Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Actuar con base en los principios éticos que rigen la práctica profesional, conociendo, adoptando, aplicando y 
difundiendo los deberes y responsabilidades contenidos en el Código de Ética y Buen Gobierno y Reglamento 
Interno de la entidad, favoreciendo y fomentando los valores éticos y sociales de la profesión. 

7  
Coordinar, supervisar, evaluar y administrar las actividades ejecutadas en el área por el personal a cargo, con el 
fin de propender por la calidad en la atención al paciente. 

8 Administrar tratamiento de enfermería de mayor responsabilidad a los pacientes. 

g Facilitar el desarrollo de los programas de ejecución. 

10 Participar en la revista médica y de enfermería y en otro tipo de estudios clínicos y responder por los tratamientos 
de los pacientes. 

11 Ejercer control sobre la aplicación de métodos y procedimientos de enfermería a los usuarios. 

12 Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorias a su 
cargo. 

13 Presentar oportunamente al jefe inmediato las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en su área 
de trabajo. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo IVIonterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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14 Controlar el estado y funcionamiento de equipos, instrumentos y elementos del servicio a su cargo. 
15 Ayudar al personal médico y otros profesionales de la salud a satisfacer las necesidades del paciente. 

16  
Realizar la inducción específica y el entrenamiento en el puesto de trabajo, del personal de enfermería, de 
acuerdo con las necesidades y requerimientos normalizados. 

17  
Gestionar oportuna y adecuadamente los recursos físicos en equipamiento e insumos médico quirúrgico 
necesario para la prestación del servicio en el área asignada. 

18 

Realizar el proceso de atención de enfermería mediante la planeación del cuidado del usuario a través de la 
participación activa en la ronda médica y su valoración periódica, para la ejecución de cuidados que satisfagan 
las necesidades de cada uno de los usuarios y aseguren su continuidad. 

19  
Planear y cuidar la salud del usuario en forma personalizada, integral y continua, respetando sus valores, 
costumbres y creencias. 

20  
Brindar una atención oportuna, personalizada, humanizada, continua y eficiente, de acuerdo con estándares 
definidos en la Institución, para una práctica profesional competente y responsable, con el propósito de lograr la 
satisfacción del usuario y su familia. 

21 Participar en la educación en salud al paciente y su familia para que asuma conductas responsables en su 
cuidado, y promover en el personal a cargo la realización de la misma, logrando su comprensión satisfactoria. 

22 
Participar en la sensibilización y capacitación del personal a cargo sobre aspectos de su competencia, según 
requerimientos planeados en la dependencia y/o las necesidades diagnosticadas en su área, para el desarrollo 
de las políticas institucionales. 

23 
Participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación del personal docente presente en la Institución 
a través de convenios docente-asistenciales, con el fin de impartir docencia incidental en el puesto de trabajo. 

24 
Participar activamente en las diferentes actividades o reuniones de carácter científico y/o administrativo que le 
sean asignadas, con el fin de gestionar los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento 
de la Institución y promover el cumplimiento de las recomendaciones emanadas de estos. 

25  
Fomentar en el equipo de trabajo hábitos de trabajo sano y seguro, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Institución. 

26 
Mantener una comunicación efectiva con las personas a las que proporciona atención, identificándoles y 
dirigiéndose a ellas con amabilidad, explicándole con lenguaje claro y sencillo los cuidados que se proporcionan, 
favoreciendo de esta manera un ambiente de confianza para que expresen sus dudas, sentimientos y emociones. 

27  
Proporcionar un entorno seguro a través de la aplicación de las medidas de seguridad establecidas en las normas 
institucionales (Guías de Atención e Instructivos, Prácticas Seguras para la Prestación de Servicios, entre otras). 

28 Realizar los registros e informes en forma: completa, clara, legible, veraz, oportuna y confiable. 

29 Mantener buena comunicación con sus superiores y personal de enfermería a su cargo. 

30 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión 
e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

31 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Manten 
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> Conocimientos en paquetes informáticos básicos. 

> Conocimientos sobre la normatividad vigente en salud. 

> Conocimientos en las áreas propias de enfermería. 

> Conocimientos en el ejercicio de la atención y el cuidado de la salud del individuo, familia y comunidad. 

> Conocimientos sobre salud pública. 

> Conocimientos para la prestación de servicios de prevención y promoción de salud. 

> Manejo de conductas terapéuticas y de rehabilitación, con gran vocación de servicio a la comunidad y compromiso 
institucional. 

> Responsabilidad científica, ética, y humana. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 	vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 	actualizada 	la 
efectividad de sus prácticas laborales y su visión 
del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable 	y/o 	participa 	de 	espacios 
informativos y de capacitación. 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 	eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo 	con 	los 	estándares, 	objetivos 	y 
tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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• Aporta elementos para la consecución de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de los usuarios 
(internos y externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 
• Reconoce 	la 	interdependencia 	entre 	su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades. 
• Apoya 	a 	la 	organización 	en 	situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar 	con 	otros 	de 	forma 	integrada 	y 
armónica 	para 	la 	consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 

Hospital San Jerónimo Monterí 
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• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad.  

Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las actividades a cargo del equipo compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin 
descuidar sus tareas. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas 
asumiendo un manejo positivo y constructivo de 
los cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos. 

Adaptación 	al 
cambio 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

.Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes profesionales específicos y sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

Establecer comunicación efectiva y positiva con 
superiores jerárquicos, pares y ciudadanos, 
tanto en la expresión escrita, como verbal y 
gestual 

•Informa su experiencia específica en el 
proceso de toma de decisiones que involucran 
aspectos de su especialidad.  
•Anticipa problemas previsibles que advierte 
en su carácter de especialista.  
.Asume la interdisciplinariedad aprendiendo 
puntos de vista diversos y alternativos al 
propio, para analizar y ponderar soluciones 
posibles.  
'Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor.  
.Redacta textos, informes, mensajes, cuadros 
o gráficas con claridad en la expresión para 
hacer efectiva y sencilla la comprensión.  
•Mantiene escucha y lectura atenta a efectos 
de comprender mejor los mensajes o 
información recibida. 

Aporte técnico- 
profesional 

Comunicación 
efectiva 
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'Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de 
los procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

«Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 
«Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

.Discrimina 	con 	efectividad 	entre 	las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo o 
pertenecen a la esfera individual de trabajo. 
'Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 
'Maneja criterios objetivos 	para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 
'Asume 	los 	efectos 	de 	sus 	decisiones 	y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, 	identificando 	potencialidades 
personales 	y 	profesionales 	para 	facilitar 	el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

'Identifica, ubica y desarrolla el talento humano 
a su cargo. 

'Orienta la identificación de necesidades de 
formación y capacitación y apoya la ejecución 
de las acciones propuestas para satisfacerlas. 
. Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
'Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento del buen 
desempeño en pro del mejoramiento continuo 
de las personas y la organización. 

Toma 	de 
decisiones 

Elegir alternativas para solucionar problemas y 
ejecutar acciones concretas y consecuentes con 
la decisión. 

'Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas con 
base en las prioridades de la entidad. 

'Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores 	al 	analizar 	las 	alternativas 

. existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

'Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución 	de 	logros 	y 	objetivos 	de 	la 
entidad. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Manterí 
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'Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios 	para 	solucionar 	los 	problemas 
detectados o atender situaciones particulares 
y se hace responsable de la decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y el contrato. 

• Supervisar 	la 	ejecución 	del 	contrato 	de  
acuerdo con las necesidades de la entidad, el 
contrato y la normativa. 

Suministrar el servicio administrativo acorde con requerimientos y 
condiciones. 

+Preparar la prestación del servicio solicitado.  

*Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica en Enfermería del núcleo 
básico del conocimiento en Enfermería. 

Tarjeta profesional que lo autoriza para ejercer la profesión. 

Un (01) año de experiencia profesional 
relacionada. 

E_S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Profesional Universitario 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud - Bacteriólogo 

CODIGO: 237 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 04 

DEPENDENCIA: Laboratorio Clínico 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 

II AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Laboratorio Clínico 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar labores profesionales de análisis de laboratorio que apoyen en el diagnóstico, 
pronóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los pacientes en estudio y garantizar la correcta aplicación 
de 	las 	normas 	técnicas 	para 	el 	procesamiento 	de 	sangre 	total 	y 	sus 	derivados. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, proceso 
planeación y gestión de calidad, proceso gestión tecnológica, proceso de innovación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área asistencial 
de su competencia. 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios 

2 a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización 
óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo. 

4 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad 
y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 Realizar los análisis de las diferentes áreas que integran el laboratorio clínico e informar los resultados. 
7 Realizar pruebas de control de calidad y validar los análisis clínicos a fin de garantizar la veracidad de los resultados. 

8 
Realizar diariamente chequeo, calibración y mantenimiento de cada uno de los instrumentos antes de iniciar las 
lecturas y llevar un registro de los procedimientos de calibración. 

9 Participar mensualmente en la evaluación externa de desempeño de salud pública. 

10 
Orientar e informar a los pacientes sobre los requisitos para la toma de muestra y sobre la forma de recolección de 
estas. 

11 
Preparar y controlar los reactivos, las sustancias de referencias, soluciones y los medios de cultivo necesario en el 
laboratorio y responder por el adecuado uso de los equipos y elementos asignados. 

12 
Realizar control interno y externo de los análisis clínicos a fin de garantizar el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos del procedimiento. 

13 Participar en el desarrollo del sistema de gestión de la calidad de la institución. 
14 Entrenar técnica y administrativamente al personal que se vincule al área. 
15 Suministrar los datos estadísticos requeridos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-
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16 Supervisar los procedimientos de la toma de muestra, coloración, montaje y lavado de material. 
17 Velar por el adecuado manejo de los desechos de laboratorio. 
18 Participar en la programación, supervisión y evaluación de las experiencias teórico-prácticas de los estudiantes. 

19 Promover la educación continuada en la institución. 

20 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e 
interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

21 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de la 
entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Conocimientos sobre la normatividad vigente en salud. 

> Conocimiento en ciencias básicas. 

> Conocimientos científicos y técnicos en actividades asistenciales en el campo clínico. 

> Conocimientos sobre diagnóstico clínico. 

> 	Conocimientos sobre análisis de laboratorio. 

> Conocimientos en salud pública. 

> Conocimientos sobre las actividades, procedimientos e intervenciones para la prestación de servicios de prevención y 
promoción de salud. 

> Responsabilidad científica, ética, y humana 

> Resolución 3100 de 2019 - Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 

> Sistema obligatorio de garantía de la calidad. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 	vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y programas de 
trabajo, para mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio • Gestiona sus propias fuentes 
de 	información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los compromisos 
organizacionales con eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montera 
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• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo 	con 	los 	estándares, 	objetivos 	y 
tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de 
las 	necesidades 	e 	intereses 	de 	los 	usuarios 
(internos y externos) 	y de los ciudadanos, 	de 
conformidad con 	las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 

• Reconoce 	la 	interdependencia 	entre 	su 
trabajo y el de otros. 

• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, prioridades y metas organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades. 

• Apoya 	a 	la organización en 	situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y armónica 
para 	la 	consecución 	de 	metas 	institucionales 
comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 

 
cuenta su repercusión en la consecución de 

 
los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de 
las actividades a cargo del equipo compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin 
descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas 
asumiendo un manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.11 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

'Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 
sus saberes específicos. 

•Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 

.Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 

•Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al 	propio, 	para 
analizar y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con 	superiores 	jerárquicos, 	pares 	y 

'Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
 expresión, con claridad, precisión y tono agradable 

para el receptor. 

Hospital Sara Jerónirrac. Nicanterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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ciudadanos, 	tanto en 	la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

«Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
«Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 
•Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de 
los procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

•Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 
•Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 

Desarrolla 	las 	actividades de acuerdo con 	las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

•Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 

«Adopta 	decisiones 	sobre 	ellas 	con 	base 	en 
información válida y rigurosa. 

•Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 
«Asume los efectos de sus decisiones y también de 
las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece. 

Dirección y 
desarrollo de 

personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, 	identificando potencialidades 
personales y profesionales 	para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

«Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 
«Orienta 	la 	identificación 	de 	necesidades 	de 
formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas. 
«Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
«Establece espacios regulares de retroalimentación 
y reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento 	continuo 	de 	las 	personas 	y 	la 
organización. 

Torna de 
decisiones 

Elegir alternativas para solucionar problemas 
y ejecutar acciones concretas y consecuentes 

con la decisión. 

«Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los 	proyectos 	a 	realizar, 	estableciendo 
responsabilidades 	precisas 	con 	base 	en 	las 
prioridades de la entidad. 
.Toma 	en 	cuenta 	la 	opinión 	técnica 	de 	sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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•Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre 	teniendo 	en 	consideración 	la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
•Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar los problemas detectados o atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 
la entidad y el contrato. 

•Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título de profesional en disciplina académica de Ciencias de 
la Salud del núcleo básico de conocimiento en: Bacteriología, 
Microbiología y Afines. 

Un (1) año de experiencia profesional relacionada. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Profesional Universitario 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud — Bacteriólogo 

CODIGO: 237 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Banco de Sangre 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 
II ÁREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Banco de Sangre 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar labores profesionales en el área de banco de sangre que apoyen en el 
diagnóstico, pronóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los pacientes en estudio y garantizar la 
correcta 	aplicación 	de 	las 	normas 	técnicas 	para 	el 	procesamiento 	de 	sangre 	total 	y 	sus 	derivados. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad, proceso gestión tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área 
asistencial de su competencia. 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 

2 servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución 
y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3  
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo. 

4 
Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

5 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

6 
Coordinar y dirigir las actividades de los servicios de Banco de Sangre, garantizando el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

7 
Garantizar el suministro de reactivos, dispositivos médicos no invasivos y demás elementos para la realización 
de las actividades del banco de sangre. 

8 
Verificar existencias de sangre, 	plasma y células empacadas, 	asegurando su selección, 	recolección, 
producción, almacenamiento y distribución con productos sanguíneos de buena calidad. 

9 Validar las encuestas de los donantes. 

10 
Garantizar que se cuente con un sistema de registro que proporcione seguridad y, confidencialidad de los 
procesos y procedimientos que se realicen en el servicio. 

12 Realizar y/o verificar las tipificaciones sanguíneas y pruebas cruzadas de donantes y receptores. 

13 
Realizar y/o verificar pruebas de control de calidad a los hemo componentes, a fin de garantizar la veracidad 
de los resultados, respondiendo por la ejecución del programa de garantías de la calidad. 

14 Coordinar la gestión interinstitucional con otros bancos y laboratorios. 

E.S.E, Hospital San Jerónimo IVIonter 
Dirección: Carrera 14 No. 22- 
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15 Realizar diariamente chequeo de cada uno de los instrumentos antes de iniciar las 	lecturas y llevar un registro 
de los procedimientos de calibración. 

16  Suministrar los datos estadísticos requeridos. 
17 Supervisar los procedimientos de la toma de muestra, coloración. 
18 Velar por el adecuado manejo de los desechos del banco de sangre. 
19 Verificar el uso adecuado del sello de calidad en las unidades de sangre y componentes sanguíneos. 

20 
Garantizar que se cuente con los equipos necesarios para los procesos y procedimientos que se realizan en 
el banco de sangre y a su vez asegurar que cuente con el mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos, 
asimismo el adecuado mantenimiento de las instalaciones. 

21 
Participar en 	la 	programación, 	supervisión 	y evaluación 	de las experiencias teórico-prácticas de 	los 
estudiantes. 

22 Garantizar el suministro continuo de los elementos de protección para el personal que labora en el banco de 
sangre, con el fin de proporcionar bioseguridad. 

23 Asegurar que se cuente con un programa de seguridad y salud en el trabajo. 

24 Promover la educación continuada en la institución. 

25 Asignar las funciones al personal que labora en el banco de sangre, verificando su perfil de acuerdo con la 
legislación vigente. 

26 Ejercer control sobre todos los procesos y procedimientos que se realizan en el banco de sangre. 

27 Conformar, asistir y participar en los comités de medicina transfusional. 

28 Las relacionadas en el acápite que antecede, para los profesionales universitarios bacteriólogos de medio 
tiempo. 

29 
Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 
supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso. 

30 
Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de 
la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
> Método Científico e Investigación 

> Conocimientos sobre análisis de laboratorio. 

> Conocimientos sobre procesos de banco de sangre y transfusión sanguínea. 
> Conocimientos en salud pública. 

> 	Responsabilidad científica, ética, y humana. 

> 	Normatividad en salud. Ley 100 de 1993. 

> Resolución 3100 de 2019 - Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 

> Sistema obligatorio de garantía de la calidad. 

> Normas de bioseguridad para el laboratorio y el banco de sangre 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-209 
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• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de 
información confiable y/o participa de 
espacios informativos y de capacitación  
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 
le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje  
Asume la responsabilidad por sus 
resultados 

• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o 
superar los resultados esperados 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y 
programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad  
• Gestiona recursos para mejorar la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos.  

Orientación 
	a 

resultados 

• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e intereses 
de los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, de conformidad con las 
responsabilidades públicas asignadas a la 
entidad 

• Valora y atiende las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de los 
ciudadanos de forma oportuna.  
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros.  
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios 
y ciudadanos.  

Orientación al usuario 
y al ciudadano 
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• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 
institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo. 

• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 
estigmatización 	y 	no 	discriminación 	y 
genera espacios y lenguaje incluyente 
• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas 

• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades 

° Apoya a la organización en situaciones 
difíciles 
• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 
Toma la iniciativa de colaborar con sus 

compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

° Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo. 

Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir 	con 	el 	compromiso 	y 	la 
motivación de sus miembros. 
, Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros 	del 	equipo 	que 	permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
° Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación 
de 	las 	actividades a cargo del equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio situaciones. Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
 

A 

° Responde al cambio con flexibilidad. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monteri 
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constructivo de los cambios positivo y • Apoya a la entidad en nuevas decisiones 
constructivo de los cambios. 	 y 	coopera 	activamente 	en 	la 

implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos.  

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO  

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

•Aporta soluciones alternativas en lo que 
refiere a sus saberes específicos. 

Aporte técnico-
profesional 

Comunicación efectiva 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con superiores jerárquicos, pares y 
ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

• Informa su experiencia específica en el 
proceso de toma de decisiones que 
involucran aspectos de su especialidad.  
•Anticipa problemas previsibles que 
advierte en su carácter de especialista.  
•Asume 	la 	interdisciplinariedad 
aprendiendo puntos de vista diversos y 
alternativos al propio, para analizar y 
ponderar soluciones posibles.  
•Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor.  
•Redacta textos, informes, mensajes, 
cuadros o gráficas con claridad en la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión.  

•Mantiene escucha y lectura atenta a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 

• Da respuesta a cada comunicación 
recibida de modo inmediato. 

•Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco 
de los procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

•Revisa procedimientos e instrumentos 
para mejorar tiempos y resultados y para 
anticipar soluciones a problemas.  

• Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

•Discrimina con efectividad entre las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo 
o pertenecen á la esfera individual de 
trabajo.  

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 N. 22-2 
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«Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

.Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia 	a 	decidir 	con 	las 	personas 
involucradas. 

.Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, identificando potencialidades 
personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

Identifica, 	ubica 	y 	desarrolla 	el 	talento 
humano a su cargo. 

•Orienta la identificación de necesidades de 
formación 	y 	capacitación 	y 	apoya 	la 
ejecución de las acciones propuestas para 

' satisfacerlas. 

.Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar 
las 	metas 	y 	los 	estándares 	de 
productividad. 

.Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 
buen desempeño en pro del mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

•Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 

	

alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 
'Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 
•Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 
«Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 
Administrar la categoría de acuerdo con las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

*Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar el servicio administrativo acorde con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
*Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

E.S.E,. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título 	de 	profesional 	en 	disciplina 	académica 	de 
Ciencias de la Salud del núcleo básico de conocimiento 
en: 	Bacteriología, 	Microbiología 	y 	Afines. 
Especialización Hematología y manejo de banco de 
sangre. 

Un (1) año de experiencia profesional relacionada. 

E.s.e. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Profesional Universitario 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Profesional Universitario Área de la Salud — Bacteriólogo 

CODIGO: 237 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Banco de Sangre 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial 
II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Banco de Sangre 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar labores profesionales en el área de banco de sangre que apoyen en el 
diagnóstico, pronóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los pacientes en estudio y garantizar la 
correcta 	aplicación 	de 	las 	normas 	técnicas 	para 	el 	procesamiento 	de 	sangre 	total 	y 	sus 	derivados. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad, proceso gestión tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas en el área 
asistencial de su competencia. 

2 
Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
•restación de los servicios a su careo. 

3 absolver 
sobre  evaluar y conceptuar 	las materias de competencia del área interna de desempeño, y 

consultas de acuerdo con  las políticas institucionales. 

4 
Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de 

la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

5 
Coordinar y dirigir las actividades de los servicios de Banco de Sangre, garantizando el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

6 
Garantizar el suministro de reactivos, dispositivos médicos no invasivos y demás elementos para la 
realización de las actividades del banco de sangre. 

7 
Verificar existencias de sangre, plasma y células empacadas, asegurando su selección, recolección, 
producción, almacenamiento y distribución con productos sanguíneos de buena calidad. 

8 Validar las encuestas de los donantes. 

9 
Garantizar que se cuente con un sistema de registro que proporcione seguridad y, confidencialidad de los 
procesos y procedimientos que se realicen en el servicio. 

10 Realizar y/o verificar las tipificaciones sanguíneas y pruebas cruzadas de donantes y receptores. 

11 
Realizar y/o verificar pruebas de control de calidad a los hemo componentes, a fin de garantizar la veracidad 
de los resultados, respondiendo por la ejecución del programa de garantías de la calidad. 

12 Coordinar la gestión interinstitucional con otros bancos y laboratorios. 

13 
Realizar diariamente chequeo de cada uno de los instrumentos antes de iniciar las 	lecturas y llevar un 
registro de los procedimientos de calibración. 

14 Suministrar los datos estadísticos requeridos. 
15 Supervisar los procedimientos de la toma de muestra, coloración, 
16 Velar por el adecuado manejo de los desechos del banco de sangre. 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, métodos 
y programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de 
un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de 
información confiable y/o participa de 
espacios informativos y de capacitación  
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 

Aprendizaje continuo 
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17 Verificar el uso adecuado del sello de calidad en las unidades de sangre y componentes sanguíneos. 
Garantizar que se cuente con los equipos necesarios para los procesos y procedimientos que se realizan en 

18 el banco de sangre y a su vez asegurar que cuente con el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
mismos, asimismo el adecuado mantenimiento de las instalaciones. 

19 Participar en la programación, supervisión y evaluación de las experiencias teórico-prácticas de los 
estudiantes. 

20 Garantizar el suministro continuo de los elementos de protección para el personal que labora en el banco de 
sangre, con el fin de proporcionar bioseguridad.  

21 Asegurar que se cuente con un programa de seguridad y salud en el trabajo. 

22 Promover la educación continuada en la institución. 

23 Asignar las funciones al personal que labora en el banco de sangre, verificando su perfil de acuerdo con la 
legislación vigente.  

24 Ejercer control sobre todos los procesos y procedimientos que se realizan en el banco de sangre. 

25 Conformar, asistir y participar en los comités de medicina transfusional. 

26 tiempo.  
Las relacionadas en el acápite que antecede, para los profesionales universitarios bacteriólogos de medio 

Realizar supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
27 contable, y jurídico de los contratos propios del área; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de 

supervisión e interventoría de la entidad, y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.  
28 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con los manuales de procesos y procedimientos de 

la entidad, inherentes a la naturaleza del cargo.  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Método Científico e Investigación 

> Conocimientos sobre análisis de laboratorio. 

> Conocimientos sobre procesos de banco de sangre y transfusión sanguínea. 
> Conocimientos en salud pública. 
> Responsabilidad científica, ética, y humana. 
> Normatividad en salud — ley 100 de 1993 
> Normas de bioseguridad para el laboratorio y el banco de sangre 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación a resultados 
Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar 	o 
superar los resultados esperados. 
• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a 
la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora 	y 	atiende 	las 	necesidades 	y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios 
y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 
institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 
estigmatización 	y 	no 	discriminación 	y 
genera espacios y lenguaje incluyente. 

• Escucha 	activamente 	e 	informa 	con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de 
la organización y respeta sus normas. 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 
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• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 

«Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo. 

• Respeta 	la 	diversidad 	de 	criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro 
de un equipo de trabajo y se enfoca en 
contribuir 	con 	el 	compromiso 	y 	la 
motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de 
los objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros 	del 	equipo 	que 	permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
« Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación 
de 	las 	actividades a cargo del 	equipo 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios 	positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
 
• a la entidad en nuevas decisiones  Apoya  
y 	coopera 	activamente 	en 	la 
implementación 	de 	nuevos 	objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a 
las nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aporte 	técnico- 
profesional 

Poner a disposición de la Administración sus 
saberes 	profesionales 	específicos 	y 	sus 
experiencias 	previas, 	gestionando 	la 
actualización de sus saberes expertos 

Aporta soluciones alternativas en lo que
refiere a sus saberes específicos. 

•Informa su experiencia específica en el 
proceso 	de 	toma 	de 	decisiones 	que 
involucran aspectos de su especialidad. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 

= 
 

Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 18045 
esesenjeronirno.gov  

Sus Peticiones, quejas, Reclarnos y Felicitaciones, serán respondidas en ante corneo: pqrf@esesanjeronimo-go 



RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 
	 Página 226 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

'Anticipa problemas previsibles que 
advierte en su carácter de especialista.  
'Asume 	la 	interdisciplinariedad 
aprendiendo puntos de vista diversos y 
alternativos al propio, para analizar y 
ponderar soluciones posibles.  
'Utiliza canales de comunicación, en su 
diversa expresión, con claridad, precisión y 
tono agradable para el receptor. 

Establecer comunicación efectiva y positiva 
con superiores jerárquicos, pares y 
ciudadanos, tanto en la expresión escrita, 
como verbal y gestual 

'Redacta textos, informes, mensajes, 
cuadros o gráficas con claridad en la 
expresión para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión. 

'Mantiene escucha y lectura atenta a 
efectos de comprender mejor los mensajes 
o información recibida. 
•Da respuesta a cada comunicación 
recibida de modo inmediato. 

Comunicación efectiva 

Desarrollar las tareas a cargo en el marco de 
los procedimientos vigentes y proponer e 
introducir acciones para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 

'Ejecuta sus tareas con los criterios de 
calidad establecidos. 

'Revisa procedimientos e instrumentos 
para mejorar tiempos y resultados y para 
anticipar soluciones a problemas.  

'Desarrolla las actividades de acuerdo con 
las pautas y protocolos definidos. 

Gestión 
	

de 
procedimientos. 

• Discrimina con efectividad entre las 
decisiones que deben ser elevadas a un 
superior, socializadas al equipo de trabajo 
o pertenecen a la esfera individual de 
trabajo.  

'Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 

'Maneja criterios objetivos para analizar la 
materia a decidir con las personas 
involucradas. 
'Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece.  

Instrumentación 	de 
decisiones. 

Decidir sobre las cuestiones en las que es 
responsable con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 
colaboradores, identificando potencialidades 
personales y profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

'Identifica, ubica y desarrolla el talento 
humano a su cargo. 

'Orienta la identificación de necesidades de 
formación y capacitación y apoya la 
ejecución de las acciones propuestas para 
satisfacerlas. 

Dirección y desarrollo 
de personal. 
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•Hace uso de las habilidades y recursos del 
talento humano a su cargo, para alcanzar 
las 	metas 	y 	los 	estándares 	de 
productividad. 

•Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 
buen desempeño en pro del mejoramiento 
continuo de las personas y la organización. 

Toma de decisiones 
Elegir 	alternativas 	para 	solucionar 
problemas y ejecutar acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

• Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, 	los 	proyectos 	a 	realizar, 
estableciendo responsabilidades precisas 
con base en las prioridades de la entidad. 

•Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas 
existentes 	para 	tomar 	una 	decisión 	y 
desarrollarla. 

.Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre teniendo en consideración 
la consecución de logros y objetivos de la 
entidad. 

•Efectúa 	los 	cambios 	que 	considera 
necesarios para solucionar los problemas 
detectados 	o 	atender 	situaciones 
particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 
Administrar 	la 	categoría 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades de la entidad y el contrato. 

•Supervisar la, ejecución del contrato de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

Suministrar 	el 	servicio 	administrativo 	acorde 	con 
requerimientos y condiciones. 

•Preparar la prestación del servicio solicitado. 
•Ejecutar la prestación del servicio solicitado. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título 	de 	profesional 	en 	disciplina 	académica 	de 
Ciencias de la Salud del núcleo básico de conocimiento 
en: Bacteriología, Microbiología y Afines. 

Dos (02) año de experiencia profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Técnico 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Secretario 

CODIGO: 440 

GRADO: 04 

No. DE CARGOS: 02 

DEPENDENCIA: Gerencia 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente 

II. AREA FUNCIONAL 

Gerencia - Subgerencia Administrativa y Financiera 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PINCIPAL: Ejecutar labores de oficina y de asistencia administrativa en el despacho de la Gerencia y las 
Subgerencias. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión documental, proceso planeación y gestión integral de calidad. 
IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir 
las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2 Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de 
recursos propios de la Organización. 

3 Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia 
de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas 

4 Responder por el uso adecuado de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos necesarios. 
5 Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas 
6 Organizar y atender las reuniones a las que asiste el jefe inmediato de acuerdo con la agenda de compromisos. 
7 Manejar la agenda de recados tanto para la recepción como para el envío de los mismos. 

8 Hacer transcripciones de documentos y redactar correspondencia de acuerdo con las instrucciones dadas. 

10 Recibir visitantes conociendo los asuntos a tratar para establecer las entrevistas con el jefe inmediato y preparar la 
documentación pertinente. 

11 Proporcionar la información requerida por el público y concertar las entrevistas solicitadas. 

12 Tramitar publicaciones y documentación oficial. 

14 Manejar el archivo de la jefatura y dirección correspondiente. Revisar, clasificar y archivar documentos, datos y 
elementos relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 

15 Manejar la buena imagen de la empresa y la adecuada presentación de la oficina. 

16 Procurar la provisión y racional utilización de los recursos disponibles. 

18  Organizar y actualizar la agenda de trabajo teniendo en cuenta las reuniones y los compromisos a las cuales debe 
asistir el jefe inmediato. 

21 Digitar y preparar los informes solicitados por el jefe inmediato con la oportunidad y periodicidad requerida. 
22 Crear bases de datos de la información que se emita por parte de la oficina. 

25 
Atender las solicitudes tanto personales como telefónicas del cliente interno y externo de forma eficaz, eficiente y 

con alta calidad. 

27 Actualizar los procesos y procedimientos inherentes a su empleo. 
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28 
Aplicar los elementos del sistema de control interno, del sistema de gestión pública y gestión de calidad definidos 
por el hospital. 

29 Realizar el control interno sobre las funciones propias del empleo. 

30 Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean inherentes con la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> 	Archivo y correspondencia 

> Técnicas de redacción 

> Portafolio de servicios institucional 

> Manejo de Agenda 

> Manejo de software institucional. 

> Actualización en el manejo de office e Internet. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

Vil COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones 	vigentes, 	tecnologías 
disponibles, métodos y programas de 
trabajo, para mantener actualizada la 
efectividad de sus prácticas laborales 
y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de 
los cambios que exige la administración pública en la 
prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información confiable 
y/o participa de espacios informativos y de capacitación 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja con base en objetivos claramente establecidos 
y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 
resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar o 	superar 	los 
resultados esperados. 
• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 
medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 

13:~22,223 
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• Evalúa de forma regular el grado de consecución de los 
objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros.  
• Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en 
los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente 

• Escucha activamente e informa con veracidad al usuario 
o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. 

•Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades 

 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra 	sentido 	de 	pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada 
y armónica para la consecución de 
metas institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo 
de trabajo y se enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros 
, Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión en la consecución de los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los miembros 
del equipo que permite compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas asumiendo 	un 
manejo positivo y constructivo de los 
cambios positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 
• Responde al cambio con flexibilidad 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos 

E.S.E,. Hospital San Jerónimo Monteri-
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad 
técnica 

Contar con los conocimientos técnicos 
requeridos y aplicarlos a situaciones 
concretas 	de 	trabajo, 	con 	altos 
estándares de calidad 

«Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus 
responsabilidades. 

•Mantiene actualizado su conocimiento técnico para 
apoyar su gestión. 

•Resuelve problemas utilizando conocimientos técnicos de 
su especialidad, para apoyar el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales 

Disciplina 
Adaptarse a las políticas institucionales 
y generar información acorde con los 
procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes con 
las mismas. 

 
«Acepta la supervisión constante. 

•Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Responsabilidad 
Conoce la magnitud de sus acciones y 
la forma de afrontarlas. 

:Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
•Maneja adecuadamente los implementos requeridos para 
la ejecución de su tarea. 
•Realiza sus tareas con criterio de productividad, calidad, 
eficiencia y efectividad. 
•Cumple con eficiencia la tarea encomendada. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPER 	IENCIA 

Título de técnico en áreas afines a la naturaleza del cargo. 
Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San -Jerónimo Montería. 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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I. DENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Técnico 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Técnico Administrativo Activos Fijos 
CODIGO: 314 

GRADO: 04 
No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Almacén y Suministros 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Almacén y Suministros 
II, AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Almacén y Suministros 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Revisar, digitar, procesar, analizar, orientar y suministrar a los usuarios la información que les 
sea solicitada, con calidad y oportunidad, y de conformidad con los procedimientos establecidos en el área para el manejo 
de los activos fijos de la ESE. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión activos fijos, proceso planeación y gestión de calidad, proceso 
de gestión tecnológica, proceso de innovación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y 
sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2 Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de 
recursos propios de la organización. 

3 Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la 
eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas. 

4 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico 
5 Responder por el uso adecuado de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos necesarios. 
6 Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

7 Revisar, digitar, procesar, analizar, orientar, y suministrar la información, datos, o hechos económicos bajo su 
responsabilidad de acuerdo con los procesos y procedimientos del área 

8 Administrar y coordinar los movimientos de activos fijos, llevando el correspondiente registro en el software 
institucional o los formatos establecidos. 

9 Registrar en el sistema ingresos, teniendo en cuenta la información reportada por compras de la adquisición de 
activos fijos. 

10 Registrar en el sistema los traslados, con base al formato tramitado. 
11 Registrar en el sistema la baja de activos con base en las actas de baja 
12 Realiza cierre mensual en el sistema del módulo de activos fijos. 

13 Generar y revisar informe relacionado con depreciación, adquisición, traslado y baja de activos, para posteriormente 
conciliar con el módulo de contabilidad. 

14 Realizar el control y manejo de la bodega de almacenamiento de activos fijos. 
15 Clasificar los activos fijos de acuerdo a su uso y vida útil y custodiarlos 
16 Realizar inventario físico anual a los activos de la institución según cronograma y a los bienes en comodato 

17 Enviar informe escrito de sobrantes y faltantes a los servicios máximo ocho días después de realizado el inventario 
físico a los centros de costos que presenten novedades. 

18 Realizar informes y enviarlos al profesional universitario de almacén y suministros relacionados con los resultados 
de los inventarios físicos y el estado de los sobrantes o faltantes.  

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-
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19 
Informar a la aseguradora de los activos adquiridos en la institución, los retirados y los ingresados en comodato a 
fin de que sean asegurados o desasegurados dentro del mismo mes de la compra o del recibo del tercero en caso 
de ser en comodato. 

20 Diligenciar, gestionar y enviar los documentos a la aseguradora, de las reclamaciones requeridas con calidad y 
oportunidad 

21 Mantener actualizado el software de los activos de la institución, registrando las compras, bajas, altas y novedades 

22 Coordinar con el jefe del área de almacén y suministros el plan de trabajo a su cargo y responder por su 
cumplimiento. 

23 
Realizar seguimiento, y gestión a los bienes que requieren bajas por obsolescencia e inservibilidad y presentar 
propuesta al profesional universitario de almacén y suministros. 

24 Apoyar la venta de inservibles, chatarra, y/o donaciones aprobadas por el comité de sostenibilidad contable de la 
ese. 

25 Velar por el buen uso de los elementos a su cargo de acuerdo a los inventarios y cumplir con las políticas 
establecidas al respecto 

26 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo al propósito principal del empleo. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud- Ley 100 de 1993. 

> Manejo y control de activos fijos. 

> Normas sobre el sistema general de seguridad social en salud 

> Normas sobre el sistema de la garantía de la calidad. 

> Conocimientos básicos en sistemas. Manejo de programas de Office. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar y 	aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio 
• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados 	 4 
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• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados enmarcando sus productos y/o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir las decisiones 	y acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad. 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos en los proyectos institucionales, teniendo 
en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y 
largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 

 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 

institucionales comunes. • Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 

E_S_E, Hospital San Jerónimo IVIonteri 
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• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 

• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo Y 
constructivo de los cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con los conocimientos 
técnicos requeridos y 
aplicarlos a situaciones 
concretas de trabajo, con altos 
estándares de calidad 

gestión.  

'Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus 
responsabilidades. 

'Mantiene actualizado su conocimiento técnico para apoyar su 

Resuelve problemas utilizando conocimientos técnicos de su 
especialidad, para apoyar el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. 
'Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, precisos, 
pertinentes y ajustados a los lineamientos normativos y 
organizacionales 

Disciplina 

Adaptarse a las políticas 
institucionales y generar 
información acorde con los 
procesos. 

»Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes con las 
mismas. 
•Acepta la supervisión constante. 
Revisa de manera permanente los cambios en los procesos. 

Responsabilidad 
Conoce la magnitud de sus 
acciones y la forma de 
afrontarlas. 

»Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
'Maneja adecuadamente los implementos requeridos para la 
ejecución de su tarea. 

 »Realiza sus tareas con criterio de productividad, calidad, 
eficiencia y efectividad. 
•Cumple con eficiencia la tarea encomendada. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Técnico en disciplina académica de las Áreas 
administrativas, contables y financieras 

Un (1) año de experiencia relacionada o laboral. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monten' 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Técnico 
DENOMINACION DEL EMPLEO: Técnico Administrativo Presupuesto 
CODIGO: 314 
GRADO: 04 
No. DE CARGOS: 01 
DEPENDENCIA: Presupuesto 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Presupuesto 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Presupuesto 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Revisar, digitar, procesar, analizar, la información con calidad y oportunidad, y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el área de presupuesto de la ESE. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión presupuestal, proceso planeación y gestión de calidad, proceso 
de compras, proceso de contratación, proceso de suministros. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir 
las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2 Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de 
recursos propios de la organización. 

3 Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia 
de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas. 

4 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico 
5 Responder por el uso adecuado de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos necesarios. 
6 Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
7 Elaborar los informes sobre la ejecución presupuestal de ingresos en la empresa. 
8 Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de la Institución. 
9 Participar en el análisis de la información presupuestal y financiera. 

10 Verificar la existencia de disponibilidad presupuestal para la adquisición de bienes o servicios, previa autorización 
del subgerente administrativo y financiero. 

11 Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal, de acuerdo con la ejecución de cada rubro de imputación. 
12 Efectuar los registros presupuestales y verificar su concordancia con los certificados de disponibilidad presupuestal. 

13 Llevar registros individuales y cronológicos de certificados de disponibilidad presupuestal y registros presupuestales 
expedidos, sus disminuciones, adiciones o prórrogas. 

14 Verificar el registro consecutivo y cronológico de los actos administrativos que impliquen afectación de los rubros 
presupuestales. 

15 Velar por el buen uso de los elementos a su cargo de acuerdo con los inventarios y cumplir con las políticas 
establecidas al respecto 

16 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con el propósito principal del empleo. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

> Presupuestos de empresas sociales del estado. 

> Normas sobre el sistema general de seguridad social en salud 

E.S.E_ Hospital San Jerónimo Monterí 
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> Normas sobre el sistema de la garantía de la calidad. 

> Conocimientos básicos en sistemas. Manejo de programas de Office. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PU BLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, 
tecnologías 	disponibles, 	métodos 	y 
programas 	de 	trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados 
. 	Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses 
de los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, 	de 	conformidad 	con 	las 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios 	y 	de 	los 	ciudadanos 	de 	forma 
oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Manten 
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responsabilidades públicas asignadas a la 
entidad 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de 	los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

. Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos 
grupales.  

• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

Adaptación al cambio Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montera 
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constructivo 	de 	los 	cambios 	positivo 	y 
constructivo de los cambios. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar con 	los conocimientos técnicos 
requeridos 	y 	aplicarlos 	a 	situaciones 
concretas de trabajo, con altos estándares 
de calidad 

•Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de 
sus responsabilidades. 

•Mantiene actualizado su conocimiento técnico para 
apoyar su gestión. 

. Resuelve 	problemas 	utilizando 	conocimientos 
técnicos 	de 	su 	especialidad, 	para 	apoyar 	el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, 	precisos, 	pertinentes 	y 	ajustados 	a 	los 
lineamientos normativos y organizacionales 

Disciplina 
Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

«Recibe 	instrucciones 	y 	desarrolla 	actividades 
acordes con las mismas.  
•Acepta la supervisión constante. 

«Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Responsabilidad Conoce la magnitud de sus acciones y la 
forma de afrontarlas. 

•Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
»Maneja 	adecuadamente 	los 	implementos 
requeridos para la ejecución de su tarea. 
•Realiza sus tareas con criterio de productividad, 
calidad, eficiencia y efectividad. 
•Cumple con eficiencia la tarea encomendada.  

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título Técnico en 	disciplina académica de las Áreas 
administrativas, contables y financieras Un (1) año de experiencia relacionada o laboral. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Técnico 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Técnico Administrativo Facturación 

CODIGO: 314 
GRADO: 04 
No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Facturación 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Facturación 

II AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Facturación 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Verificar, revisar, la correcta facturación de los servicios prestados por la ESE de acuerdo con 
la normatividad vigente y a las políticas institucionales, asegurando el cobro exacto y oportuno de los servicios prestados 
a los pacientes; controlar y radicar las facturas en forma exacta y oportuna; responder las glosas administrativas 
referenciadas al proceso de facturación con calidad y oportunidad. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, gestión de la facturación, gestión de cartera y glosa, 
proceso planeación y calidad, proceso contratación EPS. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir 
las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

2 Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de 
recursos propios de la Organización. 

3 Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia 
de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas. 

4 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico. 

5 Responder por el uso adecuado de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos necesarios. 

6 Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
7 Recibir diariamente inventariado las facturas expedidas en cada servicio. 
8 Verificar diariamente las facturas recibidas por asegurador, y solicitar la generación de los Rips. 
9 Organizar diariamente las bases de datos por contrato y de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

10 Diariamente realizar seguimiento y control a las facturas expedidas que no han sido entregadas a esta oficina, 
gestionando su entrega e informando al líder de facturación sobre los pendientes. 

11  
Realizar las relaciones de envío, organizar y entregar diariamente a la oficina de cartera, los paquetes de las 
aseguradoras que deben ser radicados. 

12 Recibir las facturas que sean devueltas al hospital por objeciones o glosas relacionadas al proceso de facturación. 

13 Apoyar en la gestión a las glosas u objeciones administrativas, anexando los soportes requeridos, en forma exacta 
y oportuna 

14 
Revisar aleatoriamente la hoja de ruta y los soportes del aseguramiento del paciente, verificando que la admisión 
que presenta el paciente sea la adecuada. 

15 Realizar muestreos aleatorios de verificación de soportes de la factura acordes a la normatividad vigente. 

16  
Velar por el buen uso de los elementos a su cargo de acuerdo con los inventarios y cumplir con las políticas 
establecidas al respecto 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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17 	Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con el propósito principal del empleo. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud — Ley 100 de 1993. 

> Facturación y cobro de servicios de salud. 

> Normas sobre el sistema general de seguridad social en salud 

> Normas sobre el sistema de la garantía de la calidad. 

> Conocimientos básicos en sistemas. Manejo de programas de Office. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigente , 
tecnologías disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 	actualizada 	la 
efectividad de sus prácticas laborales y su 
visión del contexto 

s  

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
o 
información

,
timo servicio • Gestiona sus propias fuentes de 

confiable y/o participa de espacios 
informativos y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, 	y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten 	nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña 	y utiliza 	indicadores 	para 	medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y/o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos. 

Hospital San Jerónimo Monter 
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Orientación al usuario 
y al ciudadano 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, 	de 	conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 	asignadas 	a 	la 
entidad 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 

 ciudadanos 
• Incorpora 	las 	necesidades de 	usuarios 	y 

 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
 teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 

mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente 
• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

»Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 

• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades 

• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando 	se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con 	otros de forma 	integrada y 
armónica 	para 	la consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros 
• Planifica 	las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales 

• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montero 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas 	asumiendo 	un 	manejo 	positivo 	y 
constructivo 	de 	los 	cambios 	positivo 	y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad técnica 

Contar 	con 	los 	conocimientos 
técnicos 	requeridos 	y aplicarlos 	a 
situaciones concretas de trabajo, con 
altos estándares de calidad 

•Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus 
responsabilidades. 

•Mantiene actualizado su conocimiento técnico para 
apoyar su gestión. 

•Resuelve problemas utilizando conocimientos técnicos 
de su especialidad, para apoyar el cumplimiento de 
metas y objetivos institucionales. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales 

Disciplina 
Adaptarse 	a 	las 	políticas 
institucionales y generar información 
acorde con los procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes 
con las mismas. 
'Acepta la supervisión constante. 
•Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Responsabilidad 
Conoce la magnitud de sus acciones 
y la forma de afrontarlas. 

•Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
•Maneja adecuadamente los implementos requeridos 
para la ejecución de su tarea. 
•Realiza 	sus 	tareas 	con 	criterio 	de 	productividad, 
calidad, eficiencia y efectividad. 
•Cumple con eficiencia la tarea encomendada. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título Técnico en 	disciplina académica de 	las Áreas 
administrativas, contables y financieras 

Un (1) año de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Área Salud - Laboratorio Clínico 

CODIGO: 412 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 04 

DEPENDENCIA: Laboratorio Clínico 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerencia Asistencial 

11 AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Laboratorio Clínico 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar labores de apoyo en la parte asistencial con el fin de garantizar un servicio asistencial 
oportuno 	y 	ágil 	en 	las 	áreas 	de 	laboratorio 	clínico 	y 	banco 	de 	sangre. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso planeación y gestión de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de estos 

3 
Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos 
establecidos 

4 Lavar, conservar y utilizar correctamente el material 

5 Tomar muestras de sangre según los exámenes solicitados 

6 Envolver y distribuir el material en los cuartos estériles 

7 Tomar y preparar las muestras con técnicas de montaje para la realización de los exámenes 
8 Velar por la disponibilidad de agua destilada suficiente para el consumo de las secciones del laboratorio. 

9 Separar y guardar las muestras de vigilancia epidemiológica para la evaluación de desempeño de salud pública. 

10 Participar con las actividades de inducción relacionados con los procesos lavados de materiales, entrega de 
materiales tomas de muestras 

11 Marcar el material que así lo requiera 

12 Identificar e ingresar pacientes y codificar las muestras de acuerdo con número de orden 

13 
Dar instrucciones específicas al usuario sobre la forma de recolectar las muestras y las condiciones necesarias 
para la toma de estas y de los exámenes solicitados 

14 Entregar los resultados de los análisis. 

15 Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Manejo y control de documentos. 

> Procesos de laboratorio clínico y banco de sangre. 

E_S_E„ Hospital San Jerónimo Monteri 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 

CHIMM2= 
 

Teléfono: (4) 789 4698 - 018000 1804 
esesenjeronimo.gov.co  

Sus Peticiones, Quejas, Reclame y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqrfesesanjeronírno.gov.cc> 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1' de Febrero de 2019 

MOD 	la Res. N' 006240, de 25 de Junio de 2019 
	 por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 

de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

Página 245 
RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones v competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

> Técnicas de archivo y reporte de resultados. 

> Manejo de historia clínica. 

> Conocimientos básicos en sistemas. Manejo de programas de Office. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de 
los cambios que exige la administración pública en la 
prestación de un óptimo servicio 

 
p 

• Gestiona sus propias fuentes de información confiable 
y/o participa de espacios informativos y de capacitación 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, 	y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente establecidos 
y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 
resultados obtenidos 

• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar 	o 	superar 	los 
resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 
medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y I o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución de los 
objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses de 	los 	usuarios 	(internos y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 
• Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo INflonteri 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en 
los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión 
de servicio a corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de 	no estigmatización 	y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al usuario 
o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 

 • Apoya a la organización en situaciones difíciles 
• Demuestra 	sentido 	de 	pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones. 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo 
de trabajo y se enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión en la consecución de los objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los miembros 
del equipo que permite compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 

 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera  
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar 	con 	respeto 	la 	información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones personales 
e institucionales. 
Evade temas que indagan sobre información confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el desarrollo 
de la tarea.  

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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«Emite conceptos técnicos, juicioso propuestas claros, 
precisos, 	pertinentes y 	ajustados 	a 	los 	lineamientos 
normativos y organizacionales. 
Organiza y custodia de forma adecuada la información a 
su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la 
organización 
No hace pública la información laboral o de las personas 
que pueda afectar la organización o las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

.Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes 
con las mismas. 
•Acepta la supervisión constante. 
•Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Técnico en disciplina académica de ciencias de la salud; 
del núcleo básico de conocimiento en: Auxiliar de Laboratorio. Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

E.S_E, Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 NO. 22-20 
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	 I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 
DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Área Salud - Sistema de Información y Atención al Usuario 
CODIGO: 412 
GRADO: 01 
No. DE CARGOS: 01 
DEPENDENCIA: SIAU 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Sistema de Información y SIAU 

II. AREA FUNCIONAL 
Planeación y Gestión de Calidad - SIAU 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Recibir, tramitar y resolver todas las reclamaciones y sugerencias que nuestros 
usuarios por diferentes medios en la institución, procurando que esto contribuya al mejoramiento continuo de la 
Institución. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Gestión Integral de la Calidad, Sistema de Información y Atención al 
Usuario - SIAU 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad, 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de estos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Recibir y tramitar las diferentes peticiones, reclamos y sugerencias presentadas por los usuarios. Así mismo 
ser oportuno y claro en la respuesta al usuario. 

5 Brindar a los usuarios información veraz, oportuna y de calidad sobre la forma de acceder a los servicios 
de salud, garantizando siempre que no se obstaculice el tratamiento o servicio del afiliado. 

6 Solucionar y orientar problemas y/o situaciones sociofamiliares y económicos que afectan la salud de los 
pacientes. 

7 Facilitar la intervención de los profesionales de psicología y trabajo social, comunicando oportunamente en 
los casos que se requiera. 

8 Asesorar a los usuarios en la identificación y utilización adecuada de los recursos Institucionales y humanos 
para la solución de problemas. 

9 Realizar encuestas a los usuarios de los servicios con el fin de conocer su percepción sobre la prestación 
del servicio y así establecer acciones de mejora. 

10 Promover y garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos por la ley y 
la normatividad vigente. 

11 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monter' 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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>Seguridad Social en salud 

> Técnicas de archivo 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos sobre regulaciones vigentes, 
tecnologías disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 	actualizada 	la 
efectividad de sus prácticas laborales y su 
visión del contexto 

• Mantiene 	sus 	competencias 	actualizadas 	en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad 

• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma 	medidas 	necesarias 	para 	minimizar 	los 
riesgos. 

• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados enmarcando sus productos y I o servicios 
dentro de las normas que rigen a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses de 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

e's'e. 1-10.pítm San Jerónimo Monter' 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

los usuarios (internos y externos) y de los 
ciudadanos, 	de 	conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 	asignadas 	a 	la 
entidad 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 

	

necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
«Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros 
y con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar 
sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica 	para 	la 	consecución 	de 	metas 
institucionales comunes grupales.  

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos  

• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades 
a cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 	situaciones 
nuevas 	asumiendo 	un 	manejo 	positivo 	y 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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constructivo 	de 	los 	cambios 	positivo 	y 
constructivo de los cambios. 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VIII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 
COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar con respeto la información personal e 
institucional de que dispone. 

Maneja 	con 	responsabilidad 	las 	informaciones 
personales e institucionales. 
Evade 	temas 	que 	indagan 	sobre 	información 
confidencial. 
Recoge solo 	información 	imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o 	propuestas 
claros, 	precisos, 	pertinentes 	y 	ajustados 	a 	los 
lineamientos normativos y organizacionales 
Organiza 	y 	custodia 	de 	forma 	adecuada 	la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse 	a 	las 	políticas 	institucionales 	y 
generar información acorde con los procesos. 

«Recibe 	instrucciones 	y 	desarrolla 	actividades 
acordes con las mismas. 

•Acepta la supervisión constante. 
•Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de alcanzar 
los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título 	 de 	 bachiller. 
Certificación de cursos básicos en disciplina académica de 
ciencias de la salud. 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Mont 
Dirección: Carrera 14 No. 22-
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Asistencial 
DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Área Salud - Auxiliar de Enfermería 
CODIGO: 412 
GRADO: 01 
No. DE CARGOS: 30 
DEPENDENCIA: Servicios Asistenciales 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Asistencial - Coordinación de Enfermería 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Servicio Asistencial 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar la atención de enfermería, con base en los estándares adoptados por la 
Institución, para brindar un servicio oportuno y de óptima calidad. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso docencia servicio e investigación, 
proceso planeación y gestión de calidad. proceso de gestión tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad 	con 	los 
procedimientos establecidos. 

4 Cumplir las normas y el reglamento establecido por la institución. 

5 Ayudar en la recuperación del paciente en su proceso de atención en su salud, respetando su orientación 
sexual, estatus socioeconómico, grupo étnico, problemas de salud o naturales, raza o influencia ideológica. 

6 Al ingresar al paciente, dar una orientación completa con relación al servicio, normas establecidas y personal 
que labore en éste. 

7 Establecer una relación enfermera- paciente más estrecha y a la vez dar apoyo emocional. 

8 Estar presente durante la entrega de turno. 

9 Arreglar la unidad y ambiente físico del paciente, tanto para la admisión como durante la estadía del mismo en 
la unidad. 

10 Dar baño general o parcial a pacientes incapacitados o limitados. 
11 Tomar signos vitales, peso y talla de acuerdo con las normas establecidas. 
12 Dar informe a la enfermera jefe de la unidad o al médico, sobre cambios observados. 

13 Preparar los pacientes para la comida y dar los alimentos a pacientes incapacitados o con limitaciones físicas 
o mentales. 

14 Dar medicamentos que no requieren cuidados especiales. 

15 
Movilizar a pacientes que lo requieran, de acuerdo con su condición y a las indicaciones médicas y normas 
establecidas. 

16 
Colaborar con el médico y/o la enfermera en la recolección de muestras de laboratorio y participar con la 
enfermera en la preparación de pacientes para rayos x. 

17 Colaborar con la enfermera en la admisión de los pacientes trasladados o alta de los mismos. 

E.S.E. Hospital Sara Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-
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Bajo supervisión de la enfermera Jefe de Unidad, ejecutar procedimientos tales como: inhalaciones, enemas, 
cuidado de traqueotomía, cuidado de colostomía (debe iniciar los primeros cuidados la enfermera), Control de 
orina a pacientes diabéticos, control de funcionamiento de sondas nasogástricas y de tubo de tórax y otros, 
que a criterio del médico y de la enfermera que esté en condición de realizados. 

19 Realizar la preparación preoperatoria de los pacientes, de acuerdo a indicación médica y normas establecidas. 

20 Controlar transfusiones de acuerdo a las normas establecidas, pasar informe inmediato a la enfermera o al 
médico, sobre cambios observados en los pacientes. 

21 Asistir a las reuniones convocadas por los jefes inmediatos. 

22 Asistir a los cursos de adiestramiento organizados. 

23 Participar en programas de educación al paciente y a sus familiares. 

24 Colaborar en el cuidado del equipo y material de los servicios. 

25 
Cumplir las normas de subsistencia de suministros con relación a pedidos de almacén y farmacia, cumplir las 
normas de central esterilización, lavandería y ropería. 

26 Arreglar el cadáver de acuerdo con las normas establecidas. 

27 
Colaborar con el registro de censo diario de pacientes, hacer las anotaciones en la hoja de enfermería y demás 
registros de la historia clínica y otros de carácter administrativos solicitados por el departamento donde esté 
ubicada. 

28 Informar a la enfermera, sobre accidentes ocurridos a pacientes durante su respectivo turno, llenando el registro 
correspondiente de acuerdo con las normas establecidas. 

29 Preparar al paciente y colaborar con los medios de diagnóstico y tratamientos especiales. 

30 Dar atención de enfermería al paciente durante el tratamiento y administrar los medicamentos y cuidados de 
acuerdo con órdenes médicas y de enfermería. 

31 Informar oportunamente al profesional responsable sobre situaciones de emergencia y riesgos que observen 
los pacientes, familia, comunidades o medio ambiente. 

32 Esterilizar, preparar y responder por el material, el equipo y elementos a su cargo. 

33 Brindar cuidado directo a los pacientes que requieran atención especial. 

34 Prestar primeros auxilios en casos especiales. 

35 Informar a grupos o individuos de la comunidad sobre la existencia y utilización de los servicios de salud. 
36 Preparar los servicios de consulta y colaborar con los médicos en la prestación de los servicios. 

37 Realizar la vacunación institucional o por canalización y el control de temperatura a la nevera que contiene 
biológico. 

38 Ejercer las demás funciones asignadas que sean afines con la naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Manejo de historia clínica (Res 1995). 

> Protocolos Hospitalarios 

> Seguridad del paciente 

> Atención de enfermería 

> Técnicas de asepsia y esterilización 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar y 	aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio • Gestiona sus 
propias fuentes de información confiable y/o participa 
de espacios informativos y de capacitación. 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados 
• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con 
los estándares, objetivos y tiempos establecidos por la 
entidad 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y I o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 
• Establece mecanismos para conocer las necesidades 
e inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la 
visión de servicio a corto, mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación y genera espacios y lenguaje incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

E_S_E. Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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Compromiso con 
la organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 

• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones 
•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Trabajo 	en 
equipo 

Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 
• Establece una comunicación directa con los miembros 
del equipo que permite compartir información e ideas 
en condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo 
del equipo compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 
• Responde al cambio con flexibilidad 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Maneja 	con 	responsabilidad 	las 	informaciones 
personales e institucionales. 

Manejo 	de 	la Manejar 	con 	respeto 	la 	información 

Evade 	temas 	que 	indagan 	sobre 	información 
confidencial. 

 
información personal e institucional de que dispone. Recoge 	solo 	información 	imprescindible 	para 	el 

desarrollo de la tarea. 
• Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-20 
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Organiza y custodia de forma adecuada la información 
a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y 
de la organización 
No 	hace 	pública 	la 	información 	laboral 	o 	de 	las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes 
con las mismas. 
.Acepta la supervisión constante. 

.Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 

Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Técnico en disciplina académica de ciencias de la 
salud del núcleo básico de conocimiento en: Auxiliar de 
Enfermería. 

Un (01) meses de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo,  Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Contabilidad/Tesorería 
CODIGO: 407 

GRADO: 08 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Contabilidad 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo - Profesional Universitario Contabilidad 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Contabilidad 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Realizar actividades técnicas relacionadas con la realización de las operaciones 
económicas, financieras y contables que le competen como auxiliar administrativo, según la dependencia a la que 
se encuentre asignado. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Procesos de tesorería, procesos contables, procesos financieros, 
proceso planificación y calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Realizar conciliación de saldos contables mensual con las diferentes áreas contables y financieras de la 
ESE. 

6 Apoyo en la elaboración, declaración y presentación de la retención en la fuente. 
7 Elaboración de certificados de ingresos y retenciones. 

8 Elaboración de la información exógena en medio magnético. 

9 
Parametrizar los proveedores de los bienes y/o servicios que se van a pagar, revisando el original de las 
cuentas, las deducciones de Industria y comercio, Retención en la fuente, descuentos por pronto pago, NC, 
etc., y genera los comprobantes de egreso correspondientes. 

10 
Realizar en los módulos bancarios las transacciones relacionadas con los pagos a proveedores de bienes y 
servicios de acuerdo a los archivos planos generados, a las cuentas matriculadas de cada proveedor, y a 
las Directrices de los procesos de Tesorería. 

11 Apoyo en la revisión mensual de la nómina de planta. 

12 Revisar y organizar los archivos planos de la liquidación de la nómina, y con este realizar las transferencias 
bancarias según cuentas matriculadas a cada funcionario, y la expedición de cheques requeridos. 

13 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

> Técnicas de archivo 

> Técnicas contables y financieras 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI, COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene 	sus competencias actualizadas 	en 
función de los cambios que exige la administración 
pública en la prestación de un óptimo servicio 

. Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con 	los 	estándares, 	objetivos 	y 	tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma 	medidas 	necesarias 	para 	minimizar 	los 
riesgos. 
• Aporta 	elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus 	productos 	y 	I 	o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos. 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
IDireeeión: Carrera 14 No. 22-2 
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Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

intereses de 	los 	usuarios (internos y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 

	

necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con 
la organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
«Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se requiere, 
sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta 
su repercusión en la consecución de los objetivos  
grupales. 
• Establece 	una comunicación directa con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a 	los 	nuevos 	miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad, 

E.S_IE. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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constructivo de los cambios positivo 
constructivo de los cambios. 

y • Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en 	la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la 
información 

Manejar con respeto la información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 

Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 

Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, 	precisos, 	pertinentes 	y ajustados 	a 	los 
lineamientos normativos y organizacionales. 
Organiza 	y 	custodia 	de 	forma 	adecuada 	la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización. 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
Transmite información oportuna y objetiva. 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales 
y generar información acorde con los 
procesos. 

•Recibe 	instrucciones 	y 	desarrolla 	actividades 
acordes con las mismas. 

. Acepta la supervisión constante. 
•Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS "O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recibir los documentos 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 

Hospital San Jerónimo Monten 
Oireccián: Carrera 14 No. 22- 
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Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Ejecutar las actividades de disposición final de 
documentos 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Técnico en disciplina académica de las Áreas 
administrativas, contables y financieras. 

Certificación de 	cursos 	básicos de 	herramientas 
ofimáticas (procesador de texto, 	hoja de cálculo, 
bases de datos, etc. Cursos organización de archivos 
administrativos, 	administración 	documental 	en 	el 
entorno laboral o afines. 

Un (01) años de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Mont 
Dirección: Carrera 14 No. 22- 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Talento Humano — Historias Laborales. 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Talento Humano 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero - Jefe de Talento Humano 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Talento Humano 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Mantener actualizada la base de datos de personal vinculado y desvinculado al 
Hospital con el fin de expedir certificaciones laborales de personal activo y retirado. 

PROCESO EN 	LOS 	QUE 	INTERVIENE: 	Proceso administración de 	Personal, 	proceso planificación y 
consolidación del sistema de gestión integral de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Verificar que toda la documentación como son resoluciones administrativas se encuentre al día. 
6 Proyectar el personal pronto a jubilarse. 
7 Mantener actualizada la base de datos de los jubilados del Hospital 
8 Mantener actualizado y custodia de las hojas de vida del personal de planta. 
9 Proyectar liquidaciones de viáticos de funcionarios del hospital. 

10 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993 

> Técnicas de archivo 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en $alud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Monte 
[Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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Aprendizaje 
continuo 

. 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del contexto 

• • Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 
• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos 
y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 
• Diseña y utiliza indicadores 	para medir y 
comprobar los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados 
. Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y I o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No_ 22- 
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• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades 
• Apoya 	a 	la 	organización 	en 	situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 
con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad.  
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

E.S.E., Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22- 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar 	con 	respeto 	la 	información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
.Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, precisos, pertinentes y ajustados a los 
lineamientos normativos y organizacionales. 
Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva. 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

.Recibe instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 
•Acepta la supervisión constante. 
• Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros 
de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar 	los 	documentos 	de 	acuerdo 	con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en 
la normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 
Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Determinar 	la 	disposición 	de 	las 	series 	y 	subseries 
documentales. 
Ejecutar las actividades de disposición final de documentos 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
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Telefono: (4) 789 4698 - 018000 18 
esesanjenonirno_gov, 

Sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este corno: pqrfesesanjeronirrao.gov_e 



En 	INTERVENCIÓN 	para 	ADMINISTRAR 
Res. N° 000360, del 1° de Febrero de 2019 

MOD or la Res. N' 006240, de 25 de Junio de 2019 
por la Res. 007566, del 1° de Agosto de 2019 

de 	la 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud 

  

RESOLUCIÓN No. 011 DE 15 DE ENERO DE 2020 

	 Página 266 

"Por medio de la cual se actualiza el manual de funciones y competencias de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería" 

Título de bachiller. 
Certificación de cursos básicos de herramientas ofimáticas 
(procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc. 
cursos organización de archivos administrativos, administración 
documental en el entorno laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o 
laboral. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Talento Humano - Nómina 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Talento Humano 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero - Jefe de Talento Humano 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Talento Humano 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Efectuar de manera correcta, oportuna y de acuerdo con las normas, el ingreso de las 
novedades en los procesos de liquidación de nómina y prestaciones sociales y legales, en favor de los empleados 
y jubilados del hospital. 

PROCESO EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de talento humano, proceso administración de personal, 
gestión integral de calidad y planeación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Realizar la liquidación mensual de la nómina del hospital. 

6 Colaborar con el jefe de gestión humana en la solución de problemas de índole legal que se presenten en 
el otorgamiento y liquidación de prestaciones sociales. 

7 Confrontar que la información actualizada corresponda al procesamiento de la nómina, corrigiendo las 
inconsistencias que se presenten 

8 Elaborar y tramitar las novedades relacionadas con el personal del hospital 
9 Elaborar en forma precisa y correcta los reportes de nómina 

10 Ingresar y retirar el personal organizándole su pago según la fecha de ingreso o retiro 
11 Ingresar y recibir las incapacidades al sistema 
12 Informar en el sistema y liquidar las personas que salen a vacaciones 
13 Asegurar que se cumplan los pagos de novedades de personal 

14 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993 

> Seguridad Social en salud 

> Técnicas de archivo 
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>Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

. 
Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio 

• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades con 	sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprend izaje. 

Orientación 
resultados 

a Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 
• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos. 

Orientación 
usuario 	y 
ciudadano 

al 
al 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el 
de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades 	e 	inquietudes 	de 	los 	usuarios 	y 
ciudadanos, 
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• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la 
visión de servicio a corto, mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las 	necesidades, 	prioridades 	y 
metas organizacionales. 

«Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

' Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

«Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar 	con 	otros 	de 	forma 
integrada 	y 	armónica 	para 	la 
consecución 	de 	metas  
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
« Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus tareas 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 
los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 
' Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente 	en 	la 	implementación 	de 	nuevos 
objetivos, formas de trabajo y procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones, 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S_E. Hospital San Jerónimo IVIonterí 
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Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales.  
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para e 
desarrollo de la tarea. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales.  
Organiza y custodia de forma adecuada la información 
a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y 
de la organización.  
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas.  

Manejo de la 
información 

Manejar con respeto la información 
personal e institucional de que 
dispone. 

Transmite información oportuna y objetiva. 
.Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes 

Adaptarse 	a 	las 	políticas con las mismas.  
institucionales 	y 	generar 

.Acepta la supervisión constante. información 	acorde con 	los 	  
procesos. 	 • Revisa de manera permanente los cambios en los 

procesos.  

Relaciones 
interpersonales 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 

Elaborar Documentos de la entidad 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad 
y procedimientos establecidos 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 

Ejecutar las actividades de disposición final de 
documentos 

Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo 
con las Tablas de Retención y/o Valoración documental. 
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Coopera con los demás con el fin de Cumple los compromisos adquiridos. 
Colaboración 	alcanzar 	los 	objetivos 

institucionales. 

	

	 Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII, COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA 
	

EXPERIENCIA 

E.S.E, Hospital San Jerónimo Monter( 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Título de bachiller. 
Certificación de cursos básicos de herramientas 
ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases de 
datos, etc.) Cursos organización de archivos 
administrativos, administración documental en el entorno 
laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Talento Humano — Procesos Administrativos 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Talento Humano 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente Administrativo y Financiero - Jefe de Talento Humano 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Talento Humano 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Brindar apoyo en los diferentes procesos ejecutados en el área de talento humano de las 
ESE. 

PROCESO EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de talento humano, proceso administración de personal, 
gestión integral de calidad y planeación. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a 	los usuarios y suministrar la información 	que 	les 	sea solicitada, 	de conformidad con 	los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución 
de las actividades del área de desempeño. 

5 Proyectar respuestas de derecho de peticiones, solicitudes de información externa e interna. 
6 Cargar la información registrada en el SIGEP (Sistema Integrado de Gestión del Empleo Público). 
7 Apoyar administrativamente el proceso de selección de personal de la ESE. 

8 Mantener actualizados los registros de personal de planta y contratista que permita el análisis adecuado y la 
toma de decisiones sobre el recurso humano vinculado o a vincular. 

9 Apoyar en la proyección de actos administrativos de administración de personal. 

10 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993 

> Seguridad Social en salud 

> Técnicas de archivo 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 
VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 
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Aprendizaje continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio  

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 

• Trabaja con 	base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir 	y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados.  
• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones 	de  
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 
• Aporta elementos 	para 	la 	consecución 	de 
resultados 	enmarcando 	sus productos y 	I 	o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución 
de los objetivos 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios 	y 	de 	los ciudadanos de 	forma 
oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e 	inquietudes de 	los usuarios y 
ciudadanos 
• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 

gy E.S.E. Hospital San Jerónimo Monta 
dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso 	con 	la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las 	necesidades, 	prioridades 	y 
metas organizacionales. 

'Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros 	y 	con 	otras 	áreas 	cuando 	se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar 	con 	otros 	de 	forma 
integrada 	y 	armónica 	para 	la 
consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
. 	Planifica 	las 	propias 	acciones 	teniendo 	en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación al cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 
los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
. Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos.. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la información 
Manejar con respeto la información 

personal e institucional de que 
dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, precisos, pertinentes y ajustados a los  
lineamientos normativos y organizacionales. 
Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas 
institucionales y generar 
información acorde con los 
procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 

Acepta la supervisión constante. 

•Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el fin 
de alcanzar los objetivos 
institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros 
de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS 'O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad 
Facilitar la consulta de los documentos de gestión 
Organizar los documentos 
Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 
Distribuir las comunicaciones oficiales. 
Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 
Ejecutar las actividades de disposición final de documentos 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Título de bachiller. 
Certificación de cursos básicos de herramientas ofimáticas 
(procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.) 
cursos organización de archivos administrativos, administración 
documental en el entorno laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Asistencial 
DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo SIAU 
CODIGO: 407 
GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 02 
DEPENDENCIA: SIAU 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Sistema de Información y SIAU 

II. AREA FUNCIONAL 

Planeación y Gestión de Calidad - SIAU 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Recibir, tramitar y resolver todas las reclamaciones y sugerencias que nuestros 
usuarios por diferentes medios en la institución, procurando que esto contribuya al mejoramiento continuo de la 
Institución. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Gestión Integral de la Calidad, Sistema de Información y Atención al 
Usuario — SIAU. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Recepcionar y tramitar las diferentes peticiones, reclamos y sugerencias presentadas por los usuarios. Así 
mismo ser oportuno y claro en la respuesta al usuario. 

6 Brindar a los usuarios información veraz, oportuna y de calidad sobre la forma de acceder a los servicios de 
	 salud, garantizando siempre que no se obstaculice el tratamiento o servicio del afiliado. 

7 Solucionar y orientar problemas y/o situaciones sociofamiliares y económicos que afectan la salud de los 
pacientes. 

8 Garantizar la atención y orientación oportuna y eficiente de los usuarios mediante las líneas telefónicas. 

9 Asesorar a los usuarios en la identificación y utilización adecuada de los recursos Institucionales y humanos 
para la solución de problemas. 

10 Realizar encuestas a los usuarios de los servicios con el fin de conocer su percepción sobre la prestación del 
servicio y así establecer acciones de mejora. 

11 Promover y garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos por la ley y la 
normatividad vigente. 

12 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Seguridad Social en salud 

> Técnicas de archivo 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
Dirección: Carrera 14 No. 22-200 e."? 
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> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 
regulaciones 	vigentes, 
tecnologías 	disponibles, 
métodos 	y 	programas 	de 
trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su 
visión del contexto. 

• Mantiene sus competencias actualizadas 
en función de los cambios que exige la 
administración pública .

ca en la prestación de 
un óptimo servicio 
. 	

Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 
información 	confiable 	y/o 	participa 	de 
espacios informativos y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con 
sus compañeros de trabajo, y aprende de 
sus colegas habilidades diferenciales, que 
le permiten nivelar sus conocimientos en 
flujos informales de interaprendizaje. 

Orientación a resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 

cumplir 	los 	compromisos 
organizacionales con eficacia, 
calidad y oportunidad. 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 
resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 
claramente establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea 	estrategias 	para 	alcanzar o 
superar los resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados 
institucionales esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y 
tiempos establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y I 
o servicios dentro de las normas que rigen 
a la entidad. 
• Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los objetivos. 

Orientación al usuario y al ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 
acciones a la satisfacción de 
las necesidades e intereses 

• Valora y atiende 	las 	necesidades y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 	los 
ciudadanos de forma oportuna. 

de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) y de los ciudadanos, 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros 

E.S.E, Hospital San Jerónimo lIflonteri 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-20 
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de 	conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

. 
• Establece mecanismos para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios 
y ciudadanos 

• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos 	en 	los 	proyectos 
institucionales, 	teniendo 	en 	cuenta 	la 
visión de servicio a corto, mediano y largo 
plazo. 
• Aplica 	los 	conceptos 	de 	no 
estigmatización 	y 	no 	discriminación 	y 
genera espacios y lenguaje incluyente. 

• Escucha activamente e informa con 
veracidad al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la organización 

Alinear 	el 	propio 
comportamiento 	a 	las 
necesidades, 	prioridades 	y 
metas organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas 
de la organización y respeta sus normas. 
• Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 
organización a sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 

Toma la iniciativa de colaborar con sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la 
consecución 	de 	metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere 
con el equipo. 

• Respeta 	la diversidad 	de criterios 	y 
opiniones de los miembros del equipo 
• Asume 	su 	responsabilidad 	como 
miembro de un equipo de trabajo y se 
enfoca en contribuir con el compromiso y 
la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo 
en 	cuenta 	su 	repercusión 	en 	la 
consecución de los objetivos grupales. 
• Establece una comunicación directa con 
los 	miembros del equipo que permite 
compartir 	información 	e 	ideas 	en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita 
su 	proceso 	de 	reconocimiento 	y 
apropiación de las actividades a cargo del 
equipo compañeros y con otras áreas 
cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas 

E.S.E., Hospital San Jerónimo Monter 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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Adaptación al cambio 

Enfrentar con flexibilidad 	las 
situaciones 	nuevas 
asumiendo un manejo positivo 
y constructivo de los cambios 
positivo y constructivo de los 
cambios. 

Acepta 	y se adapta fácilmente 	a 	las 
nuevas situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones 
Y 	coopera 	activamente 	en 	la 
implementación 	de 	nuevos 	objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten 
a las nuevas condiciones. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la información 
Manejar 	con 	respeto 	la 
información 	personal 	e 
institucional de que dispone. 

Maneja 	con 	responsabilidad 	las 
informaciones 	personales 	e 
institucionales. 

Evade 	temas 	que 	indagan 	sobre 
información confidencial. 
Recoge solo información imprescindible 
para el desarrollo de la tarea. 
•Emite 	conceptos 	técnicos, 	juicios 	o 
propuestas claros, precisos, pertinentes y 
ajustados a los lineamientos normativos y 
organizacionales 
Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en 
cuenta 	las 	normas 	legales 	y 	de 	la 
organización. 
No hace pública la información laboral o de 
las 	personas 	que 	pueda 	afectar 	la 
organización o las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva. 

Relaciones interpersonales 

Adaptarse 	a 	las 	políticas 
institucionales 	y 	generar

.Acepta información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

•Recibe 	instrucciones 	y 	desarrolla 
actividades acordes con las mismas. 

la supervisión constante. 
•Revisa 	de 	manera 	permanente 	los 
cambios en los procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el 
fin de alcanzar los objetivos 
institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los 
demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita 	la 	labor 	de 	sus 	superiores 	y 
compañeros de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad. 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión. 

Organizar los documentos. 

Realizar las transferencias documentales. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter-a 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos. 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 

Ejecutar las actividades de disposición final de 
documentos. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller. 
Certificación 	de 	cursos 	básicos 	de 	herramientas 
ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases 
de 	datos, 	etc.) 	Cursos 	organización 	de 	archivos 
administrativos, administración documental en el entorno 
laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter-a 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL : Asistencial 
DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Estadísticas Vitales 
CODIGO: 407 
GRADO: 03 
No. DE CARGOS: 01 
DEPENDENCIA: Planeación y Gestión de Calidad - Epidemiologia 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Área de la Salud Epidemiologia 

II. AREA FUNCIONAL 
Planeación y Gestión de Calidad - Epidemiologia 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecución de labores auxiliares relacionadas con las actividades de epidemiología y en 
los 	procesos 	de 	recepción, 	codificación, 	digitación 	de 	información 	y 	producción 	de 	informes. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Gestión integral de la calidad, procesos de epidemiologia y estadísticas 
vitales. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Participar en la consolidación y tabulación de información epidemiológica. 
6 Recolectar la información básica de utilidad para el desarrollo de las actividades de vigilancia epidemiológica 

7 Realizar el cargue en la plataforma SIVIGILA y las plataformas informáticas que se deriven de los diferentes 
actores en el sistema general de salud relacionados con el proceso de epidemiologia. 

8 Guardar la debida reserva y discreción de la información que se le ha confiado 

9 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 
> Seguridad Social en salud. 

> Técnicas de archivo. 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VII COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Montería. 
Dirección: Carrera 14 Na. 22-200 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 
nuevos 	conocimientos 	sobre 
regulaciones vigentes, tecnologías 
disponibles, métodos y programas 
de 	trabajo, 	para 	mantener 
actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función 
de los cambios que exige la administración pública en 
la prestación de un óptimo servicio 
• Gestiona 	sus 	propias 	fuentes 	de 	información 
confiable y/o participa de espacios informativos y de 
capacitación 
• Comparte 	sus 	saberes 	y 	habilidades 	con 	sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus 
conocimientos en flujos informales de interaprendizaje 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia, calidady oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 

• Trabaja 	con 	base 	en 	objetivos 	claramente 
establecidos y realistas. 

• Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar 
los resultados obtenidos 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se fija metas y obtiene los resultados institucionales 
esperados. 

• Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo 
con los estándares, objetivos y tiempos establecidos 
por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad y 
toma medidas necesarias para minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de resultados 
enmarcando sus productos y/o servicios dentro de las 
normas que rigen a la entidad. 

• Evalúa de forma regular el grado de consecución de 
los objetivos 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios (internos y 
externos) y de los ciudadanos, de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los 
usuarios y de los ciudadanos de forma oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 
otros. 

• Establece mecanismos para conocer las necesidades 
e inquietudes de los usuarios y ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos 
en los proyectos institucionales, teniendo en cuenta la 
visión de servicio a corto, mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 
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• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a 
las 	necesidades, 	prioridades 	y 
metas organizacionales. 

•Promueve 	el 	cumplimiento 	de 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización a sus 
propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y 
con otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Trabajo en equipo 

Trabajar 	con 	otros 	de 	forma 
integrada 	y 	armónica 	para 	la 
consecución 	de 	metas  

institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los 
miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su 
repercusión 	en 	la 	consecución 	de 	los 	objetivos 
grupales. 
• Establece 	una 	comunicación 	directa 	con 	los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 
información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso 
de reconocimiento y apropiación de las actividades a 
cargo del equipo compañeros y con otras áreas cuando 
se requiere, sin descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar 	con 	flexibilidad 	las 
situaciones nuevas asumiendo un 
manejo positivo y constructivo de 
los cambios positivo y constructivo 
de los cambios. 

Acepta 	y 	se 	adapta 	fácilmente 	a 	las 	nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera 
activamente en la implementación de nuevos objetivos, 
formas de trabajo y procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas 
condiciones. 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar con respeto la información 
personal 	e 	institucional 	de 	que 
dispone. 

Maneja 	con 	responsabilidad 	las 	informaciones 
personales e institucionales. 

 
Evade 	temas 	que 	indagan 	sobre 	información 
confidencial. 
Recoge 	solo 	información 	imprescindible 	para 	el 
desarrollo de la tarea. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
Clireoción: Carrera 14 No_ 22- 
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'Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales 
Organiza y custodia de forma adecuada la información 
a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y 
de la organización. 
No 	hace 	pública 	la 	información 	laboral 	o de 	las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 

Transmite información oportuna y objetiva. 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas 
institucionales y generar 
información acorde con los 
procesos. 

'Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes 
con las mismas. 

Acepta la supervisión constante. 

'Revisa de manera permanente los cambios en los 
procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el fin 
de alcanzar los objetivos 
institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad 
y procedimientos establecidos. 

Elaborar Documentos de la entidad. 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión. 

Organizar los documentos. 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos. 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo 
con las Tablas de Retención y/o Valoración documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales.  
Ejecutar 	las 	actividades 	de 	disposición 	final 	de 
documentos. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller. 
Certificación 	de 	cursos 	básicos 	de 	herramientas 
ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases 
de 	datos, 	etc.) 	Cursos 	organización 	de 	archivos 
administrativos, administración documental en el entorno 
laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monta 
Dirección: Carrera 14 No_ 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo CAJA 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 

No. DE CARGOS: 03 

DEPENDENCIA: Tesorería 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Tesorero 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Tesorería 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecución de labores auxiliares en el recaudo y manejo de los valores de la empresa. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Procesos de Tesorería, procesos contables, Gestión Integral de la 
Calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Recaudar los dineros y valores que por concepto de pago de servicios se depositen en la caja de la empresa. 
6 Contar, clasificar y sumar dinero en efectivo o cheque recibido durante la jornada. 
7 Elaborar comprobantes por concepto de los dineros recibidos o entregados. 

8 
Llevar el control del movimiento monetario de la institución y responder por los dineros encomendados a su 
cuidado y proteger de acuerdo con los procedimientos y normas establecidas, todos los documentos 
negociables. 

9 Hacer arqueos diarios juntamente con el tesorero, para verificar la exactitud de las sumas obtenidas. 

10 Relacionar diariamente el movimiento de ingresos y egresos. 

11 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

> Seguridad Social en salud. 
> Técnicas de archivo. 
> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
VI. COMPETENCIAS LABORALES 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Montería 
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VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, métodos 
y programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos 
y de capacitación 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y I o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 
• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 
ciudadano y 
	al 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses 
de los usuarios (internos y externos) y de 
los ciudadanos, de conformidad con las 
responsabilidades públicas asignadas a la 
entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros. 
• Establece mecanismos 	para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora las necesidades de usuarios y 
ciudadanos en 	los proyectos 	institucionales, 

Hospital San Jerónimo Monterí 
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teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades. 
• Apoya 	a 	la 	organización 	en 	situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo 
• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los

etivos grupales objetivos  
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 
con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de 	los cambios 	positivo 	y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad  
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar 	con 	respeto 	la 	información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 

Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 

Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 

Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, precisos, pertinentes y ajustados a los 
lineamientos normativos y organizacionales. 

Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

«Recibe instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 

«Acepta la supervisión constante. 

Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros 
de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 

Ejecutar las actividades de disposición final de 
documentos 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monte 
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller. 
Certificación de cursos básicos de herramientas ofimáticas 
(procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.) 
cursos organización de archivos administrativos, administración 
documental en el entorno laboral o afines. 

Un 	(01) 	año de experiencia 	relacionada o 
laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Almacén y Suministros 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 
No. DE CARGOS: 03 

DEPENDENCIA: Almacén y Suministros 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Profesional Universitario Almacén y Suministros 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Administrativa y Financiera - Almacén y Suministros 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Garantizar la adquisición de insumos hospitalarios y dotación en general de la 
institución, desde el proceso precontractual, hasta el abastecimiento de cada uno de los servicios, siguiendo las 
políticas institucionales establecidas para tales fines. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Procesos de Suministros y Compras, proceso planificación y gestión 
de calidad, Proceso de Renovación tecnológica. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Recibir de cada Almacén y dependencia las respectivas solicitudes de compra, verificando que cumplan con 
los requisitos y aprobaciones exigidas. 

6 Realizar seguimiento a los proveedores en cuanto a plazos de entrega, cantidad y calidad de los elementos 
suministrados. 

7 Rendir informes al jefe inmediato sobre los suministros adquiridos y que no fueron entregados en la fecha 
estipulada. 

8 En caso de mora en la entrega de los suministros adquiridos, llamar al proveedor y solicitarle el despacho o 
solicitar a otro proveedor autorizado si es necesario. 

9 Informar al Jefe Inmediato en caso de presentarse dificultad en la consecución de algún producto o en toda 
novedad presentada con el manejo de los suministros. 

10 Ingresar en el sistema los productos o compras realizadas. 

11 Revisar las facturas presentadas por los diferentes proveedores con los respectivos soportes, para 
verificación del profesional del área de almacén y suministros. 

12 Entregar al área de cuentas por pagar las respectivas facturas y soportes para pago de proveedores. 
13 Generar los reportes necesarios que ayuden a la gestión del área de suministros. 
14 Participar en la elaboración de los inventarios del Hospital cuando se requiera. 

15 Mantener organizados los insumos, materiales, equipos y otros elementos que hacen parte de las respectivas 
bodegas 

\'` 
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16 Realizar la recepción técnica de las diferentes compras. 

17 
Realizar juntamente con los responsables de los diferentes almacenes la evaluación cuatrimestral de 
proveedores. 

18 
Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

> Seguridad Social en salud. 

> Técnicas de archivo. 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, tecnologías disponibles, métodos 
y programas de trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de sus prácticas 
laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio. 

 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos 
y de capacitación 

 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

E.S.E_ Hospital San -Jerónimo Monteri 0)  
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• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y I o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

ciudadanos.  

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 
• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros. 
• Establece 	mecanismos 	para 	conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 

• Incorpora las 	necesidades de usuarios y 
ciudadanos en 	los proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el 	propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

•Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades 
• Apoya 	a 	la 	organización 	en 	situaciones 
difíciles. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 
• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales 
• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
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información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 
• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 
con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de 	los cambios positivo 	y 

constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 
• Responde al cambio con flexibilidad. 

 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la 
información 

Manejar con respeto la información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
»Emite conceptos técnicos, juicios o 
propuestas claros, precisos, pertinentes y 

 
ajustados a los lineamientos normativos y 

 
organizacionales 
Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar información acorde con los 
procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 

•Acepta la supervisión constante. 
«Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y 
compañeros de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

Elaborar Documentos de la entidad 
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Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 
normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 

Distribuir las comunicaciones oficiales. 

Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 
documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 
Ejecutar las actividades de disposición final de 
documentos 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller. 
Certificación 	de 	cursos 	básicos 	de 	herramientas 
ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases 
de 	datos, 	etc.) 	Cursos 	organización 	de 	archivos 
administrativos, 	administración 	documental 	en 	el 
entorno laboral o afines. 

Un (01) año de experiencia relacionada o laboral. 
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1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
NIVEL : Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Auxiliar Administrativo Ambiente Físico y Gestión 
Tecnológica 

CODIGO: 407 

GRADO: 03 
No. DE CARGOS: 01 

DEPENDENCIA: Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 	 , Profesional Universitario Ambiente Físico y Gestión 
Tecnológica 

II. AREA FUNCIONAL 
Subgerencia Administrativa y Financiera - Ambiente Físico y Gestión Tecnológica 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Apoyar, revisar y gestionar la información que les sea solicitada para realizar los 
debidos 	programas 	de 	mantenimiento 	preventivos 	y 	correctivos 	en 	las 	áreas 	del 	hospital 
para los equipos biomédicos, no biomédicos e infraestructura. realizar actividades de apoyo a la coordinación en 
la ejecución de las labores de mantenimiento con personal propio y contratistas para infraestructura y equipo 
biomédico y no biomédico. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: Proceso gestión de mantenimiento infraestructura física hospitalaria, 
proceso 	gestión 	de 	equipos 	biomédicos, 	industriales 	y 	de 	soporte 	asistencial, 	proceso 
planeación y sistema de gestión de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos 

3 Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos 

4 Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y 
ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5 Apoyar en el control de programación de actividades y verificación de mantenimientos preventivos y 
correctivos. 

6 Apoyar en la atención de solicitudes de servicios de mantenimientos en las diferentes áreas. 

7 Apoyar 	la 	coordinación 	en 	la 	programación 	de 	actividades 	de 	mantenimiento 	de 	equipos 	de 
Infraestructura, Biomédicos y Arquitectónicos. 

8 Apoyar la ejecución de las labores de mantenimiento con personal propio y contratistas 
verificando su oportunidad, pertinencia y calidad. 

9 Verificar la pertinencia de las solicitudes de mantenimiento de equipo biomédico, no biomédico e 
infraestructura. 

Verificar 	y 	revisar 	que 	todos 	los 	documentos 	solicitados 	para 	la 	ejecución 	de 	contratos 	de 
10 mantenimiento preventivo — correctivos para los equipos biomédicos y otros relacionados con las actividades 

propias del área. 
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11 Generar los reportes necesarios que ayuden a la gestión del área de ambiente físico. 

12 Participar en la elaboración de los inventarios del hospital cuando se requiera. 

13 Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Políticas y normas generales del sector salud. Ley 100 de 1993. 

> Seguridad Social en salud. 

> Técnicas de archivo. 

> Conocimientos básicos en herramientas ofimáticas. 

> Conocimientos básicos en Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.1 COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de 
sus prácticas laborales y su visión del 
contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos y 
de capacitación. 
• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus colegas 
habilidades diferenciales, que le permiten nivelar 
sus 	conocimientos 	en 	flujos 	informales 	de 
interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
• Trabaja con 	base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña 	y 	utiliza 	indicadores 	para 	medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 
• Plantea estrategias para alcanzar o superar los 
resultados esperados. 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 

• Cumple 	con 	oportunidad 	las 	funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 
• Gestiona recursos para mejorar la productividad 
y toma medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 

E.S.E. Hospital San Jerónirrio IVIonterí 
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- • Aporta elementos 	para 	la consecución 	de 

resultados enmarcando sus productos y 	I 	o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
. 
Intereses de 	los 	usuarios 	(internos 	y 
externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad con las responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de 
los 	usuarios 	y de 	los ciudadanos de forma 
oportuna 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para 	conocer 	las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 

• Incorpora 	las 	necesidades 	de 	usuarios 	y 

	

ciudadanos 	en 	los 	proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 
• Aplica los conceptos de no estigmatización y no 
discriminación 	y 	genera 	espacios 	y 	lenguaje 
incluyente. 
• Escucha activamente e informa con veracidad al 
usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

«Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas 
• Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 
• Apoya a la organización en situaciones difíciles 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros 	y 	con 	otras 	áreas 	cuando 	se 
requiere, sin descuidar sus tareas 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones de 
los miembros del equipo. 
• Asume su responsabilidad como miembro de un 
equipo de trabajo y se enfoca en contribuir con el 
compromiso y la motivación de sus miembros 
• Planifica 	las 	propias 	acciones 	teniendo 	en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 

• Establece una comunicación directa con los 
miembros 	del 	equipo 	que 	permite 	compartir 

E_S_E. Hospital San Jerónimo litflonteri 
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información e ideas en condiciones de respeto y 
cordialidad. 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y con 
otras áreas cuando se requiere, sin descuidar sus 
tareas. 

Adaptación 
cambio 

al 
Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de los cambios positivo y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad.  
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación de 
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 
• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 
información 

la Manejar 	con 	respeto 	la 	información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
•Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, precisos, pertinentes y ajustados a los 
lineamientos normativos y organizacionales 
Organiza y custodia de forma 	adecuada 	la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
Transmite información oportuna y objetiva 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

'Recibe 	instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 

. Acepta la supervisión constante. 
•Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración 
Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y compañeros 
de trabajo. 

VII. COMPETENCIAS LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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Gestionar los documentos de acuerdo con 
normatividad y procedimientos establecidos 

Elaborar Documentos de la entidad 

Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

Organizar los documentos 

Realizar las transferencias documentales 

Manejar las comunicaciones oficiales con base en 
la normatividad y procedimientos. 

Recepcionar los documentos 
Distribuir las comunicaciones oficiales. 
Enviar las comunicaciones oficiales. 

Aplicar la disposición final de los documentos de 
acuerdo con las Tablas de Retención y/o 
Valoración documental. 

Determinar la disposición de las series y subseries 
documentales. 
Ejecutar las actividades de disposición final de documentos 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller. 
Certificación de cursos básicos de herramientas ofimáticas 
(procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc. 
Cursos 	organización 	de 	archivos 	administrativos, 
administración documental en el entorno laboral o afines. 

Un (01) ario de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monte 
Dirección: Carrera 14 No. 22-2 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Asistencial 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Operario 

CODIGO: 487 

GRADO: 01 

No. DE CARGOS: 02 

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Coordinación de enfermería 

II. AREA FUNCIONAL 

Subgerencia Asistencial - Coordinación de enfermería 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Ejecutar labores auxiliares de traslado de pacientes, cadáveres, medicamentos y 
muestras 	de 	laboratorio 	a 	los 	lugares 	que 	se 	le 	indique. 

PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE: proceso atención en salud, proceso planeación y gestión de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 
Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la entidad. 

2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y responder por la exactitud de los mismos. 

3 
Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos 

4 Presentarse en el área o servicio asignada puntualmente. 

5 Portar el uniforme limpio y completo 

6 Revisar cuantas sillas se encuentran para su uso. 

7 Verificar que las camillas se encuentren funcionando adecuadamente y estén en su lugar. 

8 
Ayudar a la movilización de los pacientes que lo necesiten de acuerdo a su estado de salud, usando la 
mecánica corporal. 

9 Traslado de pacientes a los diferentes Servicios de acuerdo a su padecimiento y/o requerimiento. 

10  
Apoyo el traslado y entrega de muestras de laboratorio, unidades de sangre, muestras de patología, entrega 
de resultados. 

11 Informar de las eventualidades ocurridas durante su jornada laboral a su Jefe Inmediato. 
12 Dará a conocer oportunamente sobre las Actividades más relevantes durante su turno. 
13 Conocer el funcionamiento del equipo electro médico (Bombas de Infusión), para el traslado de pacientes. 

14 
Orientar e informar al usuario de primera vez y subsecuentes sobre la ubicación de consultorios y módulos 
a los que debe acudir. 

15 Agilizar la atención de las urgencias en coordinación con su Jefe Inmediato. 

16 
Las demás que les sean asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

> Manejo y traslado de pacientes en silla de ruedas 

E.S_E_ Hospital San Jerónimo Monte 
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> Manejo y traslado de pacientes en camilla 

>Primeros auxilios. 

VI. COMPETENCIAS LABORALES 

VI.I COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, 	incorporar 	y 	aplicar 	nuevos 
conocimientos 	sobre 	regulaciones 
vigentes, 	tecnologías 	disponibles, 
métodos y programas de trabajo, para 
mantener actualizada la efectividad de sus 
prácticas laborales y su visión del contexto 

• Mantiene sus competencias actualizadas en 
función 	de 	los 	cambios 	que 	exige 	la 
administración pública en la prestación de un 
óptimo servicio 

• Gestiona sus propias fuentes de información 
confiable y/o participa de espacios informativos 
y de capacitación 

• Comparte sus saberes y habilidades con sus 
compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas 	habilidades 	diferenciales, 	que 	le 
permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de interaprendizaje. 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos 	organizacionales 	con 
eficacia, calidad y oportunidad 

Asume la responsabilidad por sus resultados 
• Trabaja con base en objetivos claramente 
establecidos y realistas. 
• Diseña y utiliza indicadores para medir y 
comprobar los resultados obtenidos. 
• Adopta medidas para minimizar riesgos. 

• Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 

• Se 	fija 	metas 	y 	obtiene 	los 	resultados 
institucionales esperados. 
• Cumple con oportunidad las funciones de 
acuerdo con los estándares, objetivos y tiempos 
establecidos por la entidad. 

• Gestiona 	recursos 	para 	mejorar 	la 
productividad y toma medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

• Aporta elementos para la consecución de 
resultados enmarcando sus productos y I o 
servicios dentro de las normas que rigen a la 
entidad. 

• Evalúa 	de 	forma 	regular 	el 	grado 	de 
consecución de los objetivos. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción 	de 	las 	necesidades 	e 
intereses 	de 	los 	usuarios 	(internos 	y 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones 
de los usuarios y de los ciudadanos de forma 
oportuna. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monter 
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externos) 	y 	de 	los 	ciudadanos, 	de 
conformidad 	con 	las 	responsabilidades 
públicas asignadas a la entidad 

• Reconoce la interdependencia entre su trabajo 
y el de otros. 

• Establece 	mecanismos 	para conocer las 
necesidades e inquietudes de los usuarios y 
ciudadanos. 
• Incorpora 	las 	necesidades de 	usuarios y 
ciudadanos en 	los proyectos 	institucionales, 
teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, 
mediano y largo plazo. 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y 
no discriminación y genera espacios y lenguaje 
incluyente. 

• Escucha activamente e informa con veracidad 
al usuario o ciudadano. 

Compromiso con la 
organización 

Alinear el propio comportamiento a las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la 
organización y respeta sus normas. 
• Antepone las necesidades de la organización 
a sus propias necesidades. 
• Apoya 	a 	la 	organización 	en 	situaciones 
difíciles. 
• Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
•Toma 	la 	iniciativa 	de 	colaborar 	con 	sus 
compañeros y con otras áreas cuando se 
requiere, sin descuidar sus tareas. 

Trabajo en equipo 
Trabajar con otros de forma integrada y 
armónica para la consecución de metas 
institucionales comunes 

• Cumple los compromisos que adquiere con el 
equipo. 

• Respeta la diversidad de criterios y opiniones 
de los miembros del equipo. 

• Asume su responsabilidad como miembro de 
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir 
con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 
• Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta su repercusión en la consecución de los 
objetivos grupales. 

• Establece una comunicación directa con los 
miembros del equipo que permite compartir 
información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 

• Integra a los nuevos miembros y facilita su 
proceso de reconocimiento y apropiación de las 
actividades a cargo del equipo compañeros y 
con 	otras 	áreas 	cuando 	se 	requiere, 	sin 
descuidar sus tareas 

E.S_E. Hospital San Jerónimo Monter 
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Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentar con flexibilidad las situaciones 
nuevas asumiendo un manejo positivo y 
constructivo de 	los cambios positivo 	y 
constructivo de los cambios. 

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 

• Responde al cambio con flexibilidad. 
• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y  
coopera activamente en la implementación de  
nuevos 	objetivos, 	formas 	de 	trabajo 	y 
procedimientos. 

• Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 

VI.II COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
información 

Manejar 	con 	respeto 	la 	información 
personal e institucional de que dispone. 

Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales. 

Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
«Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas 
claros, precisos, pertinentes y ajustados a los 
lineamientos normativos y organizacionales. 
Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva. 

Relaciones 
interpersonales 

Adaptarse a las políticas institucionales y 
generar 	información 	acorde 	con 	los 
procesos. 

•Recibe instrucciones y desarrolla actividades 
acordes con las mismas. 
•Acepta la supervisión constante. 
«Revisa de manera permanente los cambios en 
los procesos. 

Colaboración Coopera con los demás con el fin de 
alcanzar los objetivos institucionales. 

Articula sus actuaciones con las de los demás. 
Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y 
compañeros de trabajo. 

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de bachiller y Auxiliar en salud, curso de traslado y 
manejo de pacientes y curso de primeros auxilios. 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

E.S.E. Hospital San Jerónimo Monterí 
Dirección: Carrera 14 No. 22-20 

==== Telefono: (4) 789 4698 - 018000 180 
esesanjerortimo.gov_c 

Sus Peticiones, quejas, Reclamos y Felicitaciones, serán respondidas en este correo: pqrf@esesanjeronirno_gow.co 


